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INTRODUCCIÓN. 

Durante el tiempo en que permaneció en el poder el Partido Revolucionario 

Institucional, uno de los aspectos que mejor salieron librados de la hegemonía de 

dicho partido político, fue el renglón de política exterior. 

Efectivamente porque durante el tiempo en que los gobiernos 

revolucionarios mantuvieron el poder en este pafs, la inserción de los lineamientos 

de la polltiea exterior mexicana en la fracción X del articulo 89 constitucional 

fueron parte fundamental para que otros paises reconocieran el liderazgo de nuestro 

pais en el extranjero, pues en dichos principios se plasmó la calidad de México 

como un pais amante de la paz y respetuoso del Derecho Internacional. 

Como muchas cosas en este pais, el dos de julio del ailo dos mil, con el 

ascenso al poder del Licenciado Vicente Fox Quesada, la política exterior también 

se encuentra en pleno cambio, pues anunciada desde la campaila del triunfador de 

las últimas elecciones en nuestro pais, la politica exterior mexicana será revisada en 

sus fundamentos. 

Ante este cambio de circunstancias y las primeras acciones del primer 

gobierno de oposición en nuestro pais, analizar si es conveniente o no realizar 

reformas a la constitución en cuanto a la politica exterior mexicana, es un tema que 

provocará, sin duda, mucha controversia. 

He aquf la importancia de nuestro trabajo, para lo cual el primer capitulo 

versará sobre el análisis de la figura del Estado, con una breve referencia histórica, 

la elucidación de su concepto, In explicación de sus elementos y de la soberania, asi 

como la definición de lo qué es la politica exterior. 

En el segundo capitulo de nuestro trabajo, nos avocaremos a la explicación 

de los principios que rigen nuestra politica exterior, con base en la Constitución y 



en latradieión política de nuestro pais. así mismo haremos un estudio de derecho 

comparado, para analizar si otros paises regulan constitucionalmente su política 

exterior. 

En el capítulo tercero analizaremos el desarrollo histórico de la política 

exterior mexicana, desde el año de 191 O a la fecha, tratando de hallar fundamento 

histórico a algunos de los principios de la política exterior mexicana. 

Por último, el capítulo cuarto se referirá al destino de la política exterior 

mexicana, buscando encontrar el camino que seguirá con el nuevo régimen y 

posiblemente el nuevo derrotero que seguirán las relaciones con nuestro vecino del 

norte y los países latinoamericanos. Así mismo, se intentará indicar cual sería la 

reforma u la Constitución que podria plantearse, aunque la posibilidad es muy 

reducida. 
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CAPITULOI 

"EL ESTADO COMO SU.IETO DEL DERECHO INTERNACIONAL." 

Sin duda para el estudio de este punto, es necesario preliminarmente, 

analizar los antecedentes históricos del Estado, sus posibles definiciones y lu 

explicación de sus elementos; pues solo así podremos detennínar In importancia 

del Estado como sujeto del Derecho Internacional, materia de este nuestro primer 

capitulo, 

Para ello comenzaremos con una breve referencia histórica del Estado. 

l. Antecedentes históricos del Estado. 

n) Grecia y Roma. 

El Estado, corno hoy lo conocemos ha tenido que pasar por muchas etapas 

evolutivas y fonnativas para su actual integración. 1 

Sin embargo, es importante aclarar que si bien su surgimiento corno Estado 

moderno no data sino de aproximadamente quinientos años, no podernos olvidar 

ciertos antecedentes de organizaciones que sin formar Estados corno los actuales, si 

nos dieron antecedentes y valiosas aportaciones n In Teorin del Estado. 

El antecedente más antiguo de una organización a la cual pudiésemos 

denominar Estado, la tenernos en Grecia y Roma, con la polis y In civi/as 

respectivamente. 

En cuanto a In polis griega, Mario de la Cueva nos explica que era una 

1 Salw t¡uc se cilc otra fuente en cspa:ilico, lo!t dalllt '-)UC ¡i¡e in,crtan 1.-n este punto 1 J'lk'k'O \'l.'TSC en : Andmdc Sánchc--i .. 
EJuardll~ "Ttorla Gt>naal dt!I f.3ttJt.lo" México, &!ilorial Jlurla, 1995, pp. 56-94. ~le nUlt"lf aMlil.a dc,dc el E!!.tado cg.ipcin, 
Cuc\'u, Mariu de In; "/.11 ldet1 del fJt111.lo" Ttrcu11 edicltm. Mch:ioo, lJ NA M., l9M6, N1 17-32; Flons Mar¡;adant S, 
Guilh.'llno, "J..'/ lkrc-clm l'rl\'"''º Romano" Décimo k'rceru edición, México, EJuonal Esfin~c. l9K5, pp.17-44, l'omJa Pércz, 
Fmncisco, "lforlaile/ Jút,J./o "Trig:ésima pn111LTO c.'li1ción, México, füJ1torial P11m·1a, llJ99, rr 47. 6M 
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ciudad formada por varias aldeas y est_as a su vez por varias familias. Era ciudad 

porque estaba formada por ciudadanos y se consideraba como tales sólo a los 

hombres libres y no a los esclavos. La célula fundamental era la familia y se le 

asignaba gran importancia, pero como no satisfacía más que las necesidades 

fundamentales, se llega hasta la ciudad, que cumple todas lus expectativas del 

hombre; siendo las más importantes las relativas u la felicidad y pacifica 

convivencia. 2 

Por su parte, Porrúu Pérez la entiende como una asociación de ciudadanos 

unitaria e independiente y que tiene por base leyes y autoridades propias, así como 

que es una unidad politica y religiosa. 3 

Por lo que toca a la civilu.1· romana, Mario de la Cueva sei\ala que tenían una 

situación muy semejante a la po/i.I', pues eran constituidas por hombres libres, es 

decir ciudadanos; para la satisfacción de sus intereses comunes.~ 

Ambos tipos de organización (polis y civiws ) contaban con rudimentarios 

elementos del Estado, como la población a la que le daban una importancia 

primordial, ya que ante todo estaban los ciudadanos, ya com_o inte_graníes d~ una 

familia, de una aldea o de una ciudad. 

Luego encontramos el elemento territorio, sobre el cual Mario de la Cueva 

hace el siguiente comentario: ",.. el territorio es una condición para la vida 

sedentaria, pero no es un elemento integrante de la comunidad humana .. .''5 

También encontramos a la soberanía, la cual si bien es cierto, no era 

conocida como tal por los griegos y romanos; si fue un elemento determinante para 

el establecimiento y mantenimiento de sus organizaciones polfticas. 

i Cuc\'o, Mario de la; llp. cit., pp. 19-20 Tambi~n Vid. Andradc Sl\nchl.!1 .. EduanJo;Op. cit. p 56-57 
·
1 l'nm'ut Péuu .. Fruncísw; Op c11. p 5f, 
-' Cuc\·o, Mario Je la; Op. cit., p. 27 
'/dem 
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Y por último, encontramos el elemento gobierno, que para ambas 

organizaciones fue conocido en tres formas: Monarquia, Oligarquía y Democracia; 

las cuales fueron practicadas en diversos periodos de su evolución política. 

b) Edad Media. 

Con la calda de Roma y la e.xpansión d.el cristianismo en Europa, se da 

inicio a la Edad Media. En dicha etapa histórica, encontramos una organización 

polltico-relígiosa muy fuerte. 

Al respecto, Mario de la Cueva nos explica el origen del feudalismo: "Los 

altos funcionarios de la monarquía recibieron grandes extensiones de tierra, a las 

que se otorgó el nombre de feudos, en virtud de los cuales se transformaron en 

condes, duques, marqueses y barones. Cada uno de estos señores, obligados a 

prestar ciertos servicios al emperador o rey, celebraron a su vez con los habitantes 

de su feudo un contrato de vasallaje, que implicaba el deber del vasallo de cultivar 

su parcela, pagar el tributo y prestar servicios al señor, a cambio de la prestación 

que les otorgarla.'"' 

No debemos de pasar por alto el hecho de que si la esclavitud en la forma 

utilizada en la antigüedad había caído en desuso, el contrato de vasallaje no era otra 

cosa más que una esclavitud disfrazada. 

En este orden de ideas, nos encontramos con una estructura en donde la 

cúspide la ocupa el Papa, en cuanto a los asuntos religiosos y el emperador, el rey y 

los aristócratas, en cuanto a los terrenales; formando el último eslabón de la cadena, 

los vasallos. 

En cuanto a la organización polftica, el pensamiento de Santo Tomas de 

6 lclcm;p.J(, 
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Aquino fue determinante, pues dicho pensador defiende la _ monnrquln, pero 

manifiesta que un gobierno mixto sería mejor. No existe pugna entre lo pol!tico y 

lo religioso, ya que lns cuestiones religiosas corresponden n Dios y lo pol!tico, al 

emperador; pero siempre respetando al Derecho natural.7 

En estas condiciones, comienza n determinarse un elemento importante en 

la formación del Estado moderno, que es el territorio, pues las porciones 

territoriales de los señores feudales se convierten en posiciones donde ejercen un 

poder muy parecido n la soberanía, aún cuando sometían su poder a In fidelidad con 

el monarca. 

Con dichas características nos encontramos con una organización 

embrionaria de lo que consíderan:ios actualmente como Estado. 

e) El surgimiento del Estado. 

La aparición de la primera obra polltica en el medio cientilico, la cual por 

consenso general es "El Principe"(l532) de Nicolás MnquiaveloR, así como de otras 

obras que dejaron una profunda influencia en el estudio de la organización politica 

estatal que comenzaba a aparecer, tales como "Los Seis Libros de la República" 

(1576) de Juan Bodino o "El Leviathan"(l651) de Thomas Hobbes, que fueron el 

punto de partida para la aparición del Estado moderno. 

Como lo señala Eduardo Andrade Sánchez, ya desde el siglo XIV, surgieron 

elementos que ahora son tlpicos dentro de la concepción del Estado moderno, tales 

como In conciencia nacional que empieza a surgir, In delimitación de fronteras entre 

las naciones, el reconocimiento de slmbolos nacionales y la continua práctica de 

enviar embajadores, emisarios o mensajeros, radicando In diferencia en el carácter 

de permanencia de los primeros y que dicho sea de paso, fueron In base de lo que 

1 Pomia Pércz, franci~; Op. cit. pp. 7M-79 
1 Paro consultar esta ohm ViJ. Maquiu\'clo, Nicolb~ "Ohr<u Polllic<U" 1.a l luhanu, Editorial de C1t.'t1c111s StlCrnles. 1tJ71. pp 
JOl·lSCJ 
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son ahora las relaciones internacionales." 

Lo anterior aunado a las grandes obras de In Ilustración como "El Contrato 

Social"( 1762) de Rousseau 10 o "Del Espíritu de las Leyes"( 17-18) de Montesquieu, 11 

la dieron al estado moderno el sentido organi7.acional que rc:quirió, para despegar 

como la organización polltica por excelencia y por ende, en la base de la sociedad 

internacional. 

2. Definición de Estado. 

Podemos desprender de lo anterior, que el Estado surge con In conjunción 

de las primeras obras de ciencia política aunados con el declive de los grandes 

poderes de la nobleza y de la iglesia. 

Sin embargo el presente punto de nuestro estudio se enfocarla a la pregunta 

básica ¿Qué es el Estado? 

Partamos de una idea general, la aparición del Estado moderno respondió a 

diversas cuestiones que pasaron por la cabeza de los grandes pensadores que 

citamos en el punto anterior, es decir descubrir cual era la naturaleza de quien 

encabezaba al Estado (Maquiavelo), si el Estado podla ser una estructura formada 

por hombres (Hobbes), si era el resultado de un pacto social (Rousseau), si su 

organización se basaba en un elemento importante que era la soberanía (Bodino) o 

si su organización dependia del ejercicio de tres poderes cuya función era limitada y 

se contrapesaba (Locke y Montesquieu). 

A lo largo de todo este tiempo y analizando a muchos autores, la definición 

del Estado responde a muchas de las incógnitas planteadas y se agregan a la 

discusión otros muchos elementos importantes. 

9 Andtode SAncha, Eduardo; Op. di. p. / ./ / 

IO Para COIUUltar t.'Sla nhra Vid Rouucuu. Jwm J., "HIC0111rnlo Soclt1l" Méx1oi.1, Editores Mc'ticanus Umdus, 19K5, 207 r 
11 Paro C\ll1sultn.r esta oltm Vid Munlt.-squicu; "/Jtl lúplrllu Jt" lat /~.lieJ" M~xico, Edilnrial Pl'fTÚa, l 9RS, 4S 1 p 
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Porrúa Pérez lo define del siguiente modo: '"El Estado es una sociedad 

humana, asentada de manera permanente en el territorio que le corresponde, sujeta 

a un poder soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que estructura la 

sociedad estata.1 para obtener el bien público temporal de sus componentes."1
i 

Para Rojina Villegas, "El Estado es un sistema orgánico-juridico- unitario, 

con poder soberano de creación y aplicación del Derecho (funciones legislativa y 

jurisdiccional) para regir los destinos de una corporación territorial."13 

Por su parte, Serra Rojas nos da el siguiente concepto: "El Estado es un 

orden de convivencia de la sociedad pol!ticamente organizada, en un ente superior, 

soberano y coactivo."14 

"Se integra y organiza con una población - elemento humano o grupo social 

sedentario permanente y unificado • ásentada sobre un territorio o porción 

determinada del planeta, provista de un poder público que se caracteriza por ser 

soberano y se justifica por los fines sociales que tiene a su cargo."15 

Para Héctor González Uribe, el "Estado, es ante todo una organización de 

hombres, o sea, de seres racionales y libres dotados de un destino individual, pero 

es necesaria su integración en la colectividad"16 

También Seara Vázquez nos da una definición del Estado a la luz del 

Derecho Internacional, que es la siguiente: "El estado es una institución jurídico • 

pol!tica, compuesto de una población establecida sobre un territorio y provista de 

un poder llamado soberanía." 17 

11 Porrila Pére1., Franc1soo, Op. t:il p. l IJN 
11 Rojinll Villc.-e.as, l~ofacl , ''1"torla Ge11tm1l tlrl E.ftt1do" Sc@.1u1do c:Jición, México, Ed11orial Pnrnla, l %8, p J 
1" Sena Rojas, Amlrés; ··1~nrla Jt.'/ 1-:u~/o "UnJécima edición, México, f~1h.1rial Pornia, 1990, p 16 7 
U ldtnr. 
16 <lnn7.Alez Uribc, lléctor, "Trorfa l'olítit:a" [>Ccimn primera edición, Mé\u:o, FJ11nrial Pom'w l 99N, p. 291 y292 
17 Stara Vlilque1 .. ~foJcsto, "/Jertd10 /t1ten1tu:i01wl fúhllco" l:>écimo nowna cJic1ón, México, Ed11¡1nal PornJ.a. 2001, p 79 
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En conclusión, podemos definir al Estado corno In_ institución jurídico 

política que está constituida por una población asentada en una porción territorial y 

dotada de un sistema jurídico, establecido y ejercido por una autoridad denominada 

gobierno, que ejerce en representación del organismo estatal u·n cuarto poder 

llamado soberanía, que esencialmente implica dos sentidos, el primero n nivel 

interno que consiste en que no existe un poder superior ni del Estado y el segundo, n 

nivel internacional, que implica la igualdad soberana del Estado ante otros en 

similares condiciones. 

J. Elementos del Estado. 

Una vez establecida nuestra definición del Estado, es necesario pasar ni 

análisis de sus elementos constitutivos. 

En este orden de ideas, si bien es cierto siempre se ha constreñido ni estudio 

de lo que In doctrina ha denominado corno los tres elementos constitutivos y que 

son: 

3.1. Población. 

El análisis de este elemento nos obliga a la definición de los conceptos de 

sociedad, población, pueblo y nación. 

En este orden de ideas, Porrún Pérez nos distingue dichos conceptos de la 

siguiente forma: 1R 

a) Sociedad, que es la unión de los hombres basada en los distintos lazos de 

so 1 idaridnd. 

IA Pt1nUa Pénu, Francisco; Op. cit. pp.270-271 
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. b) Población, que .es elnúm_ero de habi.tantes ~e un Estado. 

c) Pueblo, que es la parte de la población que tiene derechos civiles y 

politicos. 

d) Nación que es la sociedad natural de hombres con unidad de territorio de 

costumbres y de lengua y con vida y conciencia comunes. 

Entendiendo con esto que las palabras Sociedad, Población, Pueblo y 

Nación, no pueden ser consideradas sinónimos, tenemos que acudir a lo que 

doctrinalmente se ha considerado Población. 

González Uribe maneja el concepto de la nacionalidad • recalcando la idea 

de que este termino está compuesto de dos tipos de elementos :19 

a) Ffsicos-somáticos, tales como la raza, lengua costumbres, etcétera. 

b)Psfquicos-espirituales, como.la cyltura. religión; recuerdos, entre otros. 

La nacionalidad la define como ·~car'acÍer o conj~nto de caracteres que 

afectan a un grupo de individuos y les dan afinid~d;;20 

Asimismo define los concepios de sociedad, población, pueblo y nación, de 

la siguiente manera:21 

-Sociedad, es una unidad de relación de muchos hombres que se constituye 

sobre la interacción reciproca con contenido intencional común que se proyecta 

hacia un bien común, ordenado moralmente a todos los miembros. 

19 Oo01Alel Urilic, lléctl1r; Op. cit p 293 
~ lclem. p.295 
21 ldl!m 
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-Población, es el conjunto de seres humanos que habitan en un territorio, sin 

distinción de edad, sexo o condición socio-política. 

-Pueblo, aquella parte de la población que tien.e derechos civiles y políticos. 

-Nación, sociedad natural de hombres con unidad de territorio, de 

costumbres y lengua y con una vida y conciencia comunes. 

Para Jellinek, " ... el pueblo del Estado seria aquella unidad colectiva de 

asociación que estuviere sujeta a un poder de mando originario y asentada en un 

determinado tcrritorio ... " 22 

Para Kelsen, " ... el pueblo del estado son los individuos cuya conducta se 

encuentra regulada por el orden juridico ... .''ll 

Andrés Serra Rojas tiene una idea sencilla y concreta de la población, a la 

cual se refiere de la siguiente manera: "El concepto de población del Estado hace 

referencia a un concepto cuantitativo o sea al número de hombres y mujeres, 

nacionales y extranjeros, que habitan en su territorio, cualquiera que sea su número 

y condición ... "24 

De todos los conceptos anteriores, definiremos a la población corno el 

conjunto de individuos permanentes o transeúntes que se encuentran en un territorio 

estatal y que están sometidos al orden jurídico vigente en él sin ninguna distinción. 

La mayoría de las veces la población de un Estado va a formar la ciudadanla 

que va a tener ingerencia en la vida política del Estado, ya que organizada en 

militantes de partidos políticos o simpatizantes de estos, van a elegir a las personas 

22 Jellinck, Jurse~ "TC"orla General Je/ EJt<Mlo ''Traducción de Fmumdo de'°' Rtos 1Jrruti, Ou1..-nOJ Aires, Editorial Albatros, 
1943, A¡W. p.>r Rojirui Villcga1, Rafüel; Op. e//. p. 14 I 
?.l Kelsen, llaru~ "Tt!orla Q,•t1trt1I J,•/ Dertclio .v df/ lúttdo" Traducción de Eduardo Oartla MA)11L""I .. México, U.N.AM., 
l'JK8, p. 276 
!.t &'TTII H.1~11i¡, Andzés, Op. r:il. Pfl 241-242 
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que dirigen la vida del Estado en sus distintos po~e!es administrativos, legislativos 

y judiciales. 

Es obvio pensar que las diversas corrientes partidistas dirigirán sus esfuerzos 

parn exponer un proyecto de gobierno que se contenga en los principios ideológicos 

que consideren correctos y que como en todos los casos se tengan aciertos y 

desaciertos en sus gobiernos, en las diversas ramas de la actividad pública, entre las 

cuales se encuentra la política exterior. 

En nuestro pals y sin discutir en la validez del mandato durante la mayor 

parte del siglo XX, por parte del Partido Revolucionario Institucional, las 

condiciones de la polltica exterior mexicana, que a su vez es. un reflejo de In 

conducta de la sociedad civil mexicana, fueron desde el punto de .vista de la autora 

de este trabajo correctas y de lo poco rescatable del mandato del Partido emanado 

de la revolución mexicana. 

Como se ha expuesto, el ultimo gobierno de nuestro país fue elegido 

democráticamente por la población mexicana, como un castigo a la mala politica 

interna del Partido Revolucionario Institucional, pero que no tiene nada que ver con 

que la política exterior de México durante el periodo priista hubiere sido 

reprochable, sobre todo porque se encuentra respaldada por la historia mexicana. 

Ahora la población mexicana y su opinión pública se encuentra preocupada 

ante la política exterior del Presidente Vicente Fox Quesada, pues a pesar de la 

postura del nuevo gobierno, existe preocupación por el acercamiento al gobierno de 

Estados Unidos de América, dejando a antiguos aliados en la propia América Latina 

de donde se destaca la reciente crisis con el gobierno de Cuba. 

3.2. Territorio. 

No podemos considerar que un Estado carezca de territorio, pues siendo este 

el ámbito espacial donde In entidad estatal ejercerá sus competencias, al no existir_ 
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territorio, no habrá espacio para que el Estado ejerlll su potestad. 

Consideraremos al territorio corno la superficie terrestre donde se asienta la 

población del mismo y sirve de base, resguardo y control de toda su actividad. 

Según Kelsen: " ... el territorio del Estado no es en realidad sino el ámbito 

espacial de validez del orden j uridico llamado Estado. ,,¡s 

Según Reinhold Zippelius, ..... en el moderno Estado territorial, precisamente 

su territorio, como el espacio dentro del cual pueden ejercerse las facultades de 

regulación de esta asociación, es decir, el Estado moderno es una 'corporación 

territorial'. "2
" 

Para Gonzálcz Uribe, el territorio es el elemento mas importante del Estado, 

no importando si es muy grande o muy pequei\o, su importancia radica en la fuerta 

y riqueza que pueda proporcionar. 

Para el mismo autor el mismo autor, el territorio cumple dos funciones: 27 

a) Negativa, que consiste en sei\alarle al Estado sus limites, sobre todo para 

que haya seguridad jurídica. 

b) Positiva, que es dotar a Estado de instrumentos fisicos necesarios para el 

cumplimiento de su misión de servir a.1 bien público temporal, permite realizar las 

funciones de control y vigilancia sobre la población. 

Sin duda alguna, en la p0lltica exterior mexicana ha influido la cercanía y 

vecindad que tenemos con la mayor potencia mundial. 

.:'' Kelscn. llans; Op. c11. p. 247 
u. Zippehus, Reinhold, "l~or/11 Cit11rrt1/ ,/ti f.:.ttc~lo (Clmcl11 ele la PollllcaJ ··Traducción del léctm Fix F1L·rro, Mthíco, 
lJN AM., 1985,p 88 
21 011n1J\hu. lfnt-.e, l ICctor; Op. cit p 297 
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Efectivamente, nuestra vecindad con los Estados Unidos de América, ha 

sido desde la independencia de nuestro país, un signo de pennanente crisis en 

nuestro sistema político, pues compartir una frontera común de casi 3,326 

kilómetros y con las e.xperiencias intervencionistas por parte de aquel pais,28 nos 

hacen evocar la famosa fruse de Porfirio Diaz Morí: ¡Pobre México, tan lejos de 

Dios y tan cerca de Estados Unidos! 

En este sentido, es importante hacer notar que corno lo señala Seara 

Vázquez, la vecindad de México con los Estados Unidos lo obliga a dos posiciones 

en apariencia contradictorias: 

a) Por un lado, hacer notar cada vez que sea posible la independencia de 

México con respecto a los Estados Unidos, . lo que ocasiona que· defienda los 

principios de polltica exterior que tiene establecidos en la. Constitución en la 

fracción X del articulo 89 de este instrumento básico, pues con ello garantiza su 

existencia independiente. 

b) Por otro lado y aunque nuestro pais quisiera hacerlo, no puede ignorar la 

presencia de Estados Unidos, por lo que no puede ir más lejos en su posición 

independiente, pues si ello ocurriere se arriesga a provocar de nuestro vecino del 

norte una reacción a la que nuestro país no podria oponer más que una resistencia 

moral, que contemplada a la luz de los hechos seria insuficiente. 29 

J.3. Gobierno. 

El Gobierno como tercer elemento del concepto Estado, tiene una gran 

contradicción en la doctrina, ya que dentro de ésta, dicho elemento es nombrado 

21 No nl\id1."111os las inh."f''\."flcioncs estadowlidenses de 18-t7, t.JonJc nuestro pals perdió la mitad Je l'IU lLirilorio un~inal y la 
1914, Jundc se atacó el puL"C1o de Vcrocnu:. l.ci anlc..-rior, !lin perjuicio de otros aclos de tnler.'\.-ncionismo tstadounidcn.">C como 
h1 fu1..-ron la Independencia de Teus en UlJ(,, la compra de La Mc.-silla en IKSJ, el PactlHic la Emhujada en 1913, o Ju llamada 
··c.xpt."\.lición puniti\'8" 1.-n 1916, por citar •l~unos co.sn1' 
Z9 Seora Vd1quc-.1 .. Mr11.1csto; "l'olltit'a etterwr,/t• .\lh1co '', T1.'fC4.'fll edición, Mhico, E<lilminl Hmln, 1985, rr 34.35 

t7 



como poder. 

Sin embargo, en coincidencia con Porrúa l'érez, consideramos que la 

diferencia solamente se trata en cuanto a denominación, pues si bien la mayoria de 

los doctrinarios manejan la idea del poder, dicho poder se traduce en el ejercicio de 

las facultades estatales de autoridad que van a regir a los individuos que se 

encuentren en el territorio del Estado y por lo tanto sometidos a su régimen 

jurídico.Jo 

Tal y como lo explica González Uribe, la autoridad del Estado no puede 

dejar de existir, ya que la historia es testigo de que las pasiones humanas, tales 

como la codicia, In ambición, soberbia, egofsmo; entre otras, se desbordan y no 

tiene limite. 

Por lo tanto, In autoridad pública tiene una gran misión que cumplir: la 

obtención del bien público temporal y para ello, la autoridad se divide en dos: 31 

1) Gobierno de los hombres, se gobierna mediante preceptos y órdenes que 

por dirigirse a seres racionales y libres afectan primariamente el fuero de la 

conciencia y crean un deber ético de obedecer, n esto se añade In obligación jurídica 

que trae aparejada una sanción exterior para el caso de incumplimiento. 

Se gobierna a través de normas jurídicas, ya sean generales o particulares, la 

creación de las normas corresponde a In autoridad, aunque los particulares pueden 

participar ya que esta tarea no es monopolio del Estado. 

2) La Administración, se trata de proveer por medio de recursos humanos 

financieros y técnicos a la satisfacción de los intereses tanto materiales como de 

30 A este ~pecto Vul Pomm l'Criu.., Francisco; Op. c11. p. 300. por otra parte pm-dcn \1.'1~1! las s1~uiL,,lcs fm..'tllcs. l lellL-r, 
lfonnan; "Ttorla del 1-:Sltdo" Traducido por Luis Tnhio, MC1lico, Flmdu de Culllua Económica, 1983, pp. 256·267; Kelscn, 
Jlans, Op. cit pp. 302-305; Rojina, Rafael, Op. c:lt pp 163-198; St.'fTa Rojas, Andrés. Op. cit. pr 292·31-I, l.1ppclms, 
Hcinhold, Op. cit. pp 57.(,2 
31 (fo1vál~1. Unbc, llC..:1t1r, fJp. c11p 307 
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otra naturah:zu que requiere _el bien público temporal. 

El gobierno tiene que ver con los hombres y los servicios tienen que ver con 

los intereses, son un instrumento. 

En cuanto al desarrollo de este punto, solamente podemos comentar que el 

ejercicio de la facultad estatal de autorid!ld o gubernamental, se realizurá por medio 

de los tres poderes que el Estado tiene para sus funciones básicas, es decir: 

a) El poder judicial quien se encarga de dirimir las controversias existentes 

con base en el orden jurídico estatal. 

b) El poder legislativo, que se encarga de crear las normas que constituirán 

el orden jurídico estatal. 

c) El poder administrativo o ejecutivo quien se encarga de administrar las 

actividades estatales con apego al orden jurídico estatal. 32 

Corno ya se estableció, la mayoría de los integrantes de los poderes del 

Estado son electos por la ciudadanla que emana de la población estatal, con base en 

las distintas proposiciones partidistas que coexisten en la entidad estatal. 

Respecto al gobierno y en especial el jefe del poder ejecutivo, su 

importancia corno representante del Estado en el nivel internacional es relevante, 

pues sin duda alguna, es quien ejerce la soberanfa a nivel externo y la pol!tica 

exterior, como lo comprenderemos en el siguiente punto de este capitulo. 

3.4. Sobcranín. 

n ltu1in11 V111L11J'5. U.aíacl, Op. cit. pp l69-1 1JM 
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Sin discutir sobre la naturaleza jurídica de la soberuniu y su colocación entre 

los elementos del Estado,33 en donde existe uniformidad en el sentido de que no es 

elemento constitutivo del Estado de la misma naturule1;1 que la población, el 

territorio o el gobierno. 

Serra Rojas dice que " ... cuando decimos que un Estado es soberano 

aludimos a que el poder público tiene como carácter esencinl el de ser un poder 

soberano permanente e independiente que no supone otros poderes que lo 

menoseaben"H 

Esto viene de la idea que maneja dicho autor de que dentro de un Estado van 

a confluir varios poderes, pero el poder del Estado debe ser superior a todos. 

Agrega que " ... la soberania es la facultad para imponer sus determinaciones 

ya que no debe existir mas que una sola soberania que ejerza el poder". 35 

El concepto soberanía nos refiere a un poder, pues corno lo explica Porrúa 

Pérez, "soberano" es equivalente de "supremo", por lo que nos referimos al poder 

supremo del Estado que esta por encima de todos. 36 

No encontramos satisfactoria la idea de Kelsen de que la soberania implica 

necesariamente la del orden jurídico interno y que esto es lo único que implica el 

concepto de soberanía. 37 

Coincidimos con Rojina Villegas que dice: " ... la soberanía será el conjunto 

de derechos subjetivos del Estado; lo que el Estado puede hacer en su régimen 

interior y en sus relaciones con los demás, y de esta manera se pretende enumerar 

3
·' l.u <li.'l\!trina uctuol lm c..1Jocudo a la soht."fltnlu C4.1mo lU1 clL"tnento modal del Estado 

,_. Sc."JTo Rojas, A111.4é1; Op. cit. p.422 

·'
5 ldtm 

.1
6 Pomlti Pérct, Francii~1; Op. Cu. p 350 

.n ~eln'll, l lan!!, Op. di pp 45fi·4C.O 
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un gran número de derechos internos y externos. "3
M 

Lo consideramos nsl porque en nuestra concepción el término soberanla 

implica dos vertientes In interna y la externa, las cuales explicamos a 

continuación.l• 

3.4.1. Sobcrnnln Interna. 

Este concepto para Rojina Villegas, " ... consiste en no admitir la posibilidad 

de un estatuto jurídico superior n la ley fundamental que se da; tiene soberanía 

interior, porque el Estado establece los órganos que habrán de servir para crear el 

Derecho, es decir, los órganos legislativos, los administrativos y los 

jurisdiccionales .... " 40 

Para Porrúa Pérez, solo existe este tipo de soberanía y In entiende como: 

" ... poder supremo, puesto que está en facultad de disponerse a todos los otros 

poderes sociales que puedan darse dentro de esa comunidad polltica concreta y 

además puede oponerse n In acción de cualquier otro poder internacional que trate 

de inmiscuirse dentro de su particular esfera polltica."·11 

Esto último significaría para nosotros soberanía externa, pero para el autor 

el poder soberano solo puede ser interno, ya que a nivel externo se estarla hablando 

de relaciones internacionales entre sujetos que se encuentran en un mismo plano de 

igualdad. 

Desde nuestro punto de vista, In soberanía no debe solamente considerarse 

desde el ámbito interno, sino también desde el ámbito externo. En este sentido, a 

nivel interno lo consideraremos siempre como la negación de poder o autoridad que 

JI RoJUlll VillC(Uls; Rafael; Op. c:11. p. 204 
39 En el mismo SLittido \tHc Sertn Rujas, Amires, Op, clt, rr 424-425 
"'° ldem. p.202 

"1 Porrüs PCrC"l, Fmnc1ml, Op dt. p H4 
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sea superior u él en el tcrrito!io del Estado. 

En cuanto a la soberanía externa, la trataremos en el punto que prosigue. 

J.4.2. Soberanía Externa. 

En 'vnlrario .1·1111.1·11 u la soberanía interna, el término soberanía c.xterna no 

implica superioridad o supremacla, sino que necesariamente la debemos identificar 

como igualdad ante otros Estados. 

Lo anterior tiene fundamento en el hecho de que la soberanía a nivel externo 

se caracteriza en que los Estados tienen una igualdad soberana entre ellos, debido a 

que en el ámbito internacional no existe una autoridad que tenga supremacía 

comprobada que los pueda someter a su jurisdicción. 

Lo anterior, implica que " ... soberanía externa sólo significa independencia 

con los otros Estados y que se mantiene en igualdad con respecto a ellos.'..i2 

En este sentido, Zippelius nos indica: "Son rasgos distintivos de la 

soberanía, desde la perspectiva interna del Estado, la supremacia de competencias y 

la unidad del poder estatal. En ellos se pone de manifiesto la consolidación del 

poder del Estado, que permite comprender a la colectividad política como 'unidad 

jurídica de decisión y acción'. Este hecho es también de significación respecto de 

las relaciones interestatales porque, en tanto que unidad de decisión y acción, la 

comunidad política puede ser destinataria de deberes y titular de derechos 

internacionales. La consolidación del poder del Estado no solamente fundamenta la 

posibilidad de esta construcción jurídica, sino que constituye la condición fáctica 

para que los deberes de derecho internacional, que vinculan a la colectividad 

politica como un todo sean confiablemente cumplidos. En esta medida se relaciona 

u lfojina Villegas, Rafael; Op. cit. p. 205 
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la capacidad en Derecho Internacional con In faceta 'interna' de la soberania." 43 

Por lo anterior, debe quedar claro que la soberanía externa se encargará de 

llevar a cabo las funciones que como unidad jurídico-política debe cumplir el 

Estado. Tanto la soberania interna como la externa cumplirán sus funciones, 

mediante lineamientos políticos sustentados en normas jurídicas, a lo cual se 

denominara politica interior y politicn exterior. De esta última, hablaremos en el 

siguiente punto. 

J.S. La Política Exterior. 

Una vez precisado el concepto de Estado y sus elementos constitutivos, el 

paso siguiente es introducirnos a determinar conceptualmente qué es la politica 

exterior. 

La poi ltica exterior de un Estado, consistirá en el planteamiento de los 

lineamientos que regirán las relaciones internacionales de él con otros Estados. 

En este sentido, Seara Vázquez nos dice que: " La formulación de la política 

exterior de México, tiende a la defensa de los intereses nacionales en el exterior; 

pero como la politica exterior de todos los demás paises, muchas veces puede no 

coincidir con los intereses nacionales, por ser el resultado de fuerzas particulares 

diferentes y, a veces, contrarias al interés nacional.'-14 

En el caso especifico de nuestro país, la política exterior por tradición ha 

sido un instrumento que ha utilizado como autodefensa ante diversos embates que 

la realidad internacional ha provocado, principalmente en cuanto a intervenciones y 

agresiones de las grandes potencias. 

u /.tppclius, HcinhulJ, Op. cil. p 69 
u .l\~1ru Vá7,¡uc1, Modcslo, "/'ollticc1 Ertt>rlnr ,/e ,\fltlco" p 26 
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De lo anterior se desprende In creación de doctrinas y principios que México 

ha enarbolado corl1~- base de su ~lhi~~ ~xterior, que dicho sea- de paso le han 

colocado como un pafs con prestigio en el campo internacional. 

Principios como el de In no intervención y el respeto n la autodeterminación 

de los pueblos, así como la doctrina Estrada, por citar solo algunos ejemplos, son la 

muestra de los puntos que In política e.xterior mexicana ha seguido en los años 

siguientes a la etapa revolucionaria de nuestro pnfs, como lo habremos de analizar 

en el siguiente capítulo de este trabajo. 
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CAPITULO 11. 

"FUNDAMENTOS DE LA POLITICA EXTERIOR DE MEXICO." 

1.- La Política Exterior Mexicana. 

Habiendo precisado en el capitulo anterior, los elementos más significativos 

de la actividad del Estado como sujeto de Derecho Internacional y aclarando la idea 

de que la politicn exterior es un elemento integrante del Estado, nsi como de su 

comportamiento en la sociedad internacional, es ahora conveniente entrar ni estudio 

particular de la polfticn exterior del Estado Mexicano. 

En este orden de ideas, no debemos olvidar que In politica exterior 

mexicana se ha visto determinada por los diversos acontecimientos históricos que 

ha sufrido nuestro país y que por su trascendencia, han forjado que la política 

exterior mexicana haya adoptado corno propios, los lineamientos indicados en el 

articulo 89, fracción X de la Constitución polltica de nuestro país; que por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1988, fue 

reformado para quedar redactado de la manera en que lo está en estos momentos, 

compulsándose a continuación. 

CPEU/lt -Articulo 89.-1.as facultade.• y obligt1citmes tic/ Pre.\itlente son las 
l.¡guientes: 

1.- Promulgar y •jecutar lns loyes que e1pidn el Congrrso do la Unión, 
pro\•eyendo en la esfera administrativa a su uarta obsrniancia. 

JI •• Nombrar y rrmover libremente a lo!i secretarios del dHpacho, rtmo\'er a 
los agentes diplomáticos y empleados superion•s lle Hacienda, y nombrar y 
remover librrmenle a los demás empltados de In lJnión, CU)'O nombramiento o 
remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

111.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos )' rón!lules generales, ron 
aprobación del Senado. 

IV.- Nombrar, ron aprobación del Senado. los Coroneles )' demás oílciale-s 
superiores del 1-.:jérrilo, Armada )' Fucn.a Aérea ~acionales, y los empleados 
superiores de llnciendn; 

V.- Nombrar a los drmás oílcinles del Ejército, Armada y Fueria Aérea 
Nncionnles, con arreglo n las IC)'CSi 

VI.- Disponer dr la tntalid1ul de la fuerrn armada pcnnancntr o sea del ejército 
terrestrr, de la marina de guerra y de la fuerin aérea, para la seguridad interior 
y defensa exterior de la Federación. 

VII.- Disponrr de In Guardia Nacional parn los mi.!lnrns objetos, en los términos 
que previene la fracción I\' del artículo 76. 

VIII.- Declarar I• guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicano•, previa 
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ley drl Congrrso de la U nlón; 
IX.- Designar, con ralincación del Senado, al Procurador General de la 

República; 
X.- Dirigir /11 polltiL•11 e.\teri11r y ce/1.!hrt1r trat111/o.\· intern11cl11n11/t•.v, .mmetiéndo/o.v 

11 In uprohucltln del Senat/11. En 111 <'ontluccitln de tul pollticu, el tit11/nr tlel Poder 
f:jccutfro ob.verw1rá /u.v siguientes principio.o; normatiw1.'i: la autodeterminación de 
/o.'i puch/1>.v,· /u no inten•cncMn,· la J'tJ/11cidn pacifica 1lt• rontnwcrsia.'i; /u 
prou:ripcÍ<Ín ele /11 11menuw o el u.\·o tic la fuer:" en la.'i reluciont•.\ internaciom1/e.'i¡ 
ltz l1:11al1/m/ j11rÍl/ic·t1 1/e /o.,. E.tttado.\·; fil L'tJtJper11citin internadonul para el 
de.mrrol/,11· )' /tJ lucha por /11 p11:.y la .o;e¡:uriclml intcrnacitlnu/1!.\', 

XI.- Corn·orar ni Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la 
Comisión Permanente. 

XII.- FarililRr ni Poder Judicial los a1uilios que necesite 11aro el ejercicio 
expedito de sus runcionrs. 

XII l.- llahililar !oda el••• de ¡rnertos, rstablecer aduanas marilimas y 
fronterizas,)' designar su ubicación. 

XI\'.- Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por 
delilos de com11rtencia de los tribun•les íederales y R los senlenciados por delilos 
del ordrn comlm, en el Distrito Frderal; 

XV.- Conrrder privilegio• e1clnsi\'Os por !lempo limitado, con arreglo a la ley 
re.specti\'H, n los drscuhridorrs. ln\'enlorrs o peñeccionadores de alglln ramo dr 
la industria. 

X\'1.- Cuando la Cámara dr Senadores no rsté en sesiones, rt Presidente dr la 
Repl1blica podrá hacer lmi nombramientos de que hablan las fracciones 111. I\' )' 
IX, con aprobación de la Comisión Permanencr; 

XVII.- llerogad•. 
XVIII.- Presentar • consideración del Senado, la lerna para la designación de 

~linlstros de la Suprema Cortr de Justicia y someter sus licenriu y renuncias a 
la •11robacióu drl propio Srnado: 

XIX.- Derogada. 
XX.- Las dermis que le confiere expresamente esta Constitución. 

Cabe aclarar, que dichos aconlecimicntos históricos serán analizados en el 

capítulo que sigue, pues lo que nos interesa en este momento, solamente es analizar 

el sentido de dichos principios. 

Al respecto de dicha refonna la pregunta obligada es la de que ¿era 

necesario elevar a rango constitucional dichos principios? ya que si partimos de la 

idea de que México es Eslado integrante tanto de la Organización de las Naciones 

Unidas, como de la Organización de Estados Americanos, dichos principios vienen 

consagrados tanto en la Carta de San Francisco de 1945, como en la de Bogolá de 

1948 y con base en el artículo 133 de nuestra Carta Magna, los Tratados 

lnlernacionalcs son Ley Suprema de toda la Unión, por lo que se entenderla que ya 

estaban inlegrndos en su actuar internacional. 

De dicha refonna encontramos diversas opiniones, algunos autores como 
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Emilio Rabasa45 no están de acuerdo con la misma, pero hay otros autores que la 

consideran muy positiva, tal y como Alonso Gómcz Robledo Vcrduzco, quien opina 

lo siguiente: " ... el elevar n rango constitucional las normas directrices de nuestra 

política exterior permite con ello una mayor divulgación de los mismos, una mejor 

comprensión de su significado y alcances, y obliga a un análisis mas cuidadoso de 

éstos, tanto en teoria jurídica, como en la práctica politica. ,,,(, 

Pum Diego Valndés la reforma no rue algo infructuoso ya que opina lo 

siguiente: "Aunque esa reforma podrla considerarse como un simple enunciado de 

los principios que rigen el derecho internacional, y por ende no representarla 

novedad alguna, tuvo como objetivo reducir la discreeionalidad del presidente en 

cuanto a la política exterior. Su significado corresponde a la tendencia de aumentar 

los niveles de control sobre el ejecutivo,"47
. 

2.- Fundamentos Constitucionales de la Política Exterior Mexicana. 

Como hablamos comentado, la politica exterior de nuestro pais se ha 

determinado por factores de diversa índole, que han ocasionado que sus principios 

se encuentren ya plasmados en la Constitución Política de nuestro pals, es decir, en 

el articulo 89, fracción X, que a la letra dice: 

"Articulo 89.- Las facultades )' obligaciones del Presidente son las sigulentrs: ... 
º ... X.- Dirigir la política exttrior y celebrar tratados internacionales, 

sometiéndolos a la •probación del Stnado. En la eondurción d< tal política, el 
titular del Podrr Ejrcu1h·o ob~en·ará los si~uientes principios normath•os: la 
autodderminarión dr los pueblos: In no inten·enrión; la solución pacífica de 
contrO\'ersias; la proscripción de In amenaza o rl uso de lu ruerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica dr los t:!itados: la cooperación internacional 
para ti desarrollo: y la lurhn por la pa1. y la srguridnd internacionales .... " 

Según Ricardo Méndcz Silva, la primera ocasión en que se planteó la 

posibilidad de agregar a la Constitución Mexicana los principios de Política 

H Rnhn!ia, Em1ho O; '',\'ota h1lrnd11ctorl11" en Los !ljctc pnncmjo!I bá!l1cos Je fu Polft~ MCxico, 
Comi5tón Nuc1orutl de ASWllO!I inlL'1lU1cionalc5, 19113, r 13 
<tó íA'mcl ffoblcdo Vcn.huco, Ahmsu, "/"' /'ollt1cu Et:lt'rlOr de ,\fi!\·tm: JUJ pr1t1c1p10l fu11~f1une111<Jlt•J, "en Anuario Mnjcano 
de IX"Icsho lntm¡ocw1wl.. Vol l, UNAM ln1tituto Je ln\'\:Stí~uc1onc!I JwlJ1cas, 2001, p.19'J 
ti Val11JC!1 l>1qto, "J..1 COlltrol dt'l J'o..fer ", M~'(tCo, UNAM, 199~. r .l'Xí 

27 



Exterior fue en una mesa redonda celebrada en 1981, organizada por la Asociación 

Mexicana de Estudios Internacionales, derivada de una propuesta realizada por el 

doctor Alejandro Sobar1.o, quien a su vez y en su cargo de Senador de la República, 

presentó en octubre de 1985 a la Cámara Alta un anteproyecto de reformas en el 

que proponla la modificación del articulo 89 fracción X, en forma semejante a la 

reforma constitucional aprobada en 1988.4
" 

Muchos especialistas han puesto en duda la reforma de 1988 sobre la 

fracción X del artículo 89 constitucional, pues el argumento toral radica en que si 

fue algo fundamental In reforma o si la conducta de nuestro país era suficiente para 

dejar claras cuales serían la reglas de nuestro pals en su actuar en el exterior. 

Al respecto Alonso Gómez Robledo Verduzco opina que todos y cada uno 

de los principios mencionados en el decreto de reformas a la fracción X del articulo 

89 constitucional de 1988, están contenidos en forma explicita en la Carta de la 

Organización de las Naciones Unidas y In Carta de La Organización de Estados 

Americanos; ambos convenios aceptados y ratificados por nuestro pnls, estando 

Mé.xicojurídicamente obligado al cumplimiento de los preceptos ahí contenidos por 

lo que en caso de incumplirlos nuestro pals podría incurrir en responsabilidad 

internacional. 49 

De lo anterior se desprende que el Presidente de la República será el 

encargado de dirigir la polltica exterior de nuestro país, observando los siete 

principios que nuestra Ley Fundamental establece y que se analizarán a 

continuación. 

Alejandro Sobarzo, maní fiesta la idea que de esos siete principios 

constitucionales, tres son tradicionales: la autodeterminación de los pueblos, la no 

13 MéndeJ. Siha, H1cim.ln, "//1ut1 rnrnt1t11cio'1nlt'.1 de la Po/Jllca r:Xterinr .. en ~kl!H!k.~bQ 
~~lliJt~L!L..l~, serie O. C5ludms do..::uinalcs Mél(1co, IJNAM. lnst1tut11 Je 
fn\-c!>tip.acionL"S Juridtcn!, núnu.-ru 161, 1994 p p 2S7·25K 
~9 Oó1m:1 Roh\cJo Vt.-rdwco, Akmsu, "Hlt'\'tlCIÓll a rango co1utlrut.·1m111/ de loJ prmc1p101 .k /'olltic11 J.:,·rt•rwr" en lliili;ilu 
Mexicano dt l)cm:hu l'C1mnurnili.!. Mé.1(1Co, tJNAM, lnstilullt de lm"L-sli@.BCÍoncs Jwid.1ca~. OU..:\1' "cnt: 1tl'i1l XXI. 11um1.:ro (1\ 

J(.11hcmhrc:· d1cu:mhrc Je 19KK, p p 1165 u 11(•7 
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intervención y la solución pacífica de las co11troversias; !.os.demás considera que 

surgen con posterioridad como una manifestación de la realida.d internacional y de 

apoyo a los organismos internacionales y en especial a· la Organización de las 

Naciones Unidas.;i' 

Por último, cabe señalar que una vez insertados en el texto constitucional, 

los principios rectores de la política exterior, el incumplimiento de los mismos por 

parte del jefe del ejecutivo federal implicarla la generación de responsabilidad, 

desde In perspectiva del derecho interno, de conformidad con el artículo 87 en 

relación con el articulo 89 constitucional ya compulsado y por lo tanto, sería motivo 

de juicio político, tal y como lo establece el articulo 114 constitucional. Dichos 

artículo n In letra dicen: 

uArt. 87.-EI Presidrnte, al tomar ponsión de su cargo, prestará ante 
el Congre<o de In Unión o ante In Comisión Permanente, en los 
recesos de aqutl, la siguiente protrsta: •Protesto guardar )' hacer 
guardar In Constitución Politica de los Estado• Unidos l\lexiranos y 
las leyes que de ella emanen, y desemperlar leal y pntriótiramente el 
cargo de Presidente de In RepÍlhlica que el pueblo me hn conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidnd de la llnión; y •i nsi no lo 
hiciere que la :\'ación me lo demande.'" 

"Art. 114.- El Procedimirnto de juicio potitico sólo podrÁ iniciane 
durantr el periodo en rl c1ue el !len·idor pllbliro dr!lrmprñr 511 ca~o 
y dentro dr un año dt.'iput~. Las .'ianrionrs correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a pnrtir de iniciado el 
procedimiento. 
uLn responsabilidad por delitos romrtidos durante rl tiempo del 
enca~o por cualquit•r !lien·idor público, será eiigible de acuerdo con 
los plazos dr presrriprión consi~nados en la Le)' prnal, que nunca 
serán inírriores a tres años. Los plazos de prescripdón se 
interrumpen en tanto el sen·idor pl1hlico desempeña alguno de lo! 
encargos a que hace reíerrncia rl artírulo 111. 
"La ley stllalará los rasos de prtscripción de In rrspo111abilidad 
administrati\'R tomando en ruenla la naturakza y consecuencia de 
los actos y omisiones a que ha.re rríerrncia la fracción 111 del artículo 
l 09, Cuando dkhos actos u omisiones ruesrn graves los plazos de 
prescripción no serán infrriores a tres años," 

'" Soharl'n Ak·1111klr11, "/.111e1m11t'"'º·' liámo.t i/1· fo /'af/ltca fü:tawrde .\lét1co _,. m oplicacM11 a ca•o.r uclentts" en Alnl!Yi2 
M.~.!!El!llU!~ . .llitl.~!P!!~tlntmJ~~k~J. rnn\l,.U 111111c' M1h;u:u, lJNAM. ENEI' Acntl4n, 198), p.621 
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2. t. Autodeterminación de los Pueblos. 

En la doctrina existcuna gran confusión por el sentido de este principio. 

Como nos indica Seara Vázquez, la Autodeterminación de los pueblos se ha 

confundido con el derecho de los pueblos a determinar libremente su condición 

politica, o sea con la democracia. 

También se tiene la equivocada idea de que la Autodeterminación es el 

derecho que tiene un Estado a mantener su actual forma de organización politica y 

económica, y a cambiarla, si asi lo desea sin interferencia de otros Estados, lo cual 

no es otra cosa que el principio de la no intervención. 

Así mismo, incluso se ha involucrado el sentido del ahora muy actual 

derecho de secesión, que es cuando una minoria con una identidad nacional 

indiscutible, se encuentra formando parte de la población de un Estado, pero que se 

siente separado de ella por una historia, cultura, idioma o nu.a propias, figura que 

no está reconocida en el Derecho Internacional. ll 

De este modo, Seara Vázquez nos da una clara exposición sobre este 

principio partiendo de la idea de que la autodeterminación surgió originariamente 

como el derecho que los Estados bajo un dominio colonial tenlan de ser 

independientes, es decir, de autodeterminarse. 

Lo anterior, nos lleva a concluir siguiendo el criterio de Seara Vázquez que: 

" ... el derecho de autodeterminación, o derecho de un pueblo con caracterlsticas 

nacionales, para eregirse (sic) en Estado, implica la posibilidad de sustraerse a un 

poder establecido, es decir, al Estado del que depende como parte integrante, o 

51 Para ctinsultar lo nntern'f \1d Scaro Vá1quct, M1dcsto; "/Jert'cho /11tenrt1clm1a/ /'1ihltco .. pp ~2-K4; Del mi:i.mn autor, 
"/'0J/t1cafa1rrwrdt•,\Jenrn"pp M9·93 
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como pais somctido."52 

Alonso Gómez Robledo Verduzco opina lo siguiente: "La resolución 1514 

(XV) adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 

de 1960 es considerada como la verdadera base del proceso de 

descolonización ... ". S.I 

La resolución 1514 (XV) obtuvo 89 votos a favor, O en contra y 9 

abstenciones; de conformidad con ella un territorio no autónomo podría alcanzar su 

plena autonomfa de las siguientes maneras: 

a) Convirtiéndose en un Estado independiente y soberano 

h) Asociándose libremente n un Estado independiente 

c) Integrándose a un Estado independiente 

De este tema surgió bastante polémica, yn que hubo un grupo de tratadistas 

que consideraron que al consagrar In Carta de las Naciones Unidas el principio de 

autodeterminación, entraría ipso facto a formar parte del Derecho Internacional 

Positivo y por lo tanto los Estados estaban obligados n respetarlo. 

Por otro lado, hubo quienes consideraban que no era más que una mera 

recomendación, pero que no podría obligarse jurídicamente a ningún Estado a 

respetarlo. 

Pero tal y como lo manifiesta Alonso Gómcz Robledo Verduzco: " ... la 

historia y práctica internacional se encargarian de otorgarle un pleno valor juridico 

al principio de autodeterminación de los pueblos, paralelamente a su incuestionable 

valor polltico por referirse a un ideal democrático. "5~ 

31 St"llC& Vázqucl, Modesto; "Dertcho lt1lt'mnclom1/ l'úhlic:o" p. K4 

n lil'1mC"1. Robkdo Vt.'1dUJ..C4.l, Alonso, "/,a / 101/tit-a 1-:-Cteriorcle Mtxtco. Sm Prtt1clpfoJ Fuudamtntale.t. "p 202 
~ .. Jd~nr. r 20J 
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Esto abre una doble posibilidad, que en el caso de los territorios coloniales, 

la autodeterminación implique el derecho de independencia y que en el caso de 

minorías nacionales integrantes de un Estado, implique el derecho de secesión. 

Siendo casos similares, la diferencia estriba en que mientras el derecho de 

independencia de los territorios colonizados, está reconocido en el ámbito 

internacional, 55 el derecho de secesión, no. 5'' 

Quizá la razón por la cual el derecho de secesión no tiende a ser reconocido 

internacionalmente es porque esto podría traer corno consecuencia que los Estados 

que se encuentran integrados por varias etnias tiendan a desaparecer; y a largo plazo 

ocasionaría que la sociedad internacional estuviera fonnada por "micro Estados", 

que por su misma condición estarían envueltos en el subdesarrollo y todas las 

consecuencias que este fenómeno true consigo. 

Ejemplo de dicha desmembración y sin que con este ejemplo se aplique en 

forma exacta el derecho de secesión, la tenemos con lo sucedido en la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), ya que poco a poco los distintos grupos 

étnicos que la integraban fueron separándose: Lituania, Estonia y Letonia 

declararon su independencia el 11 de marzo de 1990, la federación rusa decide su 

soberanía plena el 12 de junio del mismo ar1o, Ucrania el 16 de julio siguiente, 

Azerbaidjan y Bielorrusia el 27 de julio posterior; Carelia el 1 O de agosto, Armenia 

el 23 de agosto de 1990. Asi sucesivamente, los demás miembros declararon su 

independencia hasta que finalmente la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, 

desaparece el 21 de diciembre de 1991 

Cabe mencionar que México ha destacado en la aplicación de esta principio, 

ya que siempre lo ha respetado y lo ha considerado de vital importancia en la 

'~ Cuc!lllt'n que fue n.•cum"M:ida t..'Tl la Orp.11ni1nción Je lns Nociones llmdas, mcJumtc In ll1,'\!laración sobre etmcC!lit\n de In 
m1fop1..'f11..fonc1a Je loi pueblos coloma\es o n.~11Jucitin IS14(XV) de la Asamhll"" Ocm .. 'fnl Je tu Naciones Unidas, adoptada el 
14 de 1.hciL"Tnhre Je l %0 

'b l.a princiJ1111 causa de 1.1uc el Jt.-recho Je secesión nn este n."COnticido 1.-n. el !mhito mh..·nu11:111m1l raJica en que m:onoccrlo 
1mplicarta 1¡uc lllrJc u tcmpran1.1, 1m Ei;tado !le Jc!lmcmhrarh1 t.-n mini Ei'1ut"tS cU\'n \iab1hd11J intmmciona1 se t.."nCucntra en 
du1t11 
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conducción de su polftica exterior, toda vez que Mésico tuvo que luchar mucho 

para que le fuera reconocida su independencia pues aún después de consumada el 

27 de septiembre de 1821 después de 11 años de lucha, hubo intentos de 

reconquista por parte de España, ejemplo de ello fue el sitio de San Juan de Ulún 

último reducto español en nuestro país el cual concluyó con su retirada hasta el 18 

de noviembre de 1825. 

México mantiene su posición como defensor de este principio 

demostrándolo al participar y ratificar diversas convenciones internacionales como: 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polfticos de 1976, de los que México es parte 

desde 1981. 57 

Por otra parte, es justo decir que la autodeterminación como tal se encuentra 

en etapa de extinción, pues en la actualidad son muy pocos ya los territorios en 

proceso de descolonización, no quiero decir que no existan, sino que prácticamente 

ya no quedan territorios en dicha situación. 

Si la evolución del concepto fuera el derecho de secesión, tal vez México no 

lo aceptaría en el mismo grado que el de autodeterminación, máxime que en la 

historia nacional tenemos antecedentes de derecho de secesión, tales como el de 

Texas en 1836 o Yucatán en 1840, los cuales fueron reprimidos por el gobierno 

mexicano, perdiendo en el caso del primero y reteniendo en el caso del segundo. 

2.2 No Intervención. 

En el mundo antiguo, In ley del más fuerte era In que operaba, no olvidemos 

n los griegos y los romanos, quienes valiéndose de invasiones n los pueblos más 

débiles iban extendiendo sus imperios creyéndose con el derecho absoluto y divino, 

toda vez que eran pueblos netamente religiosos y politelstas, de someter a los 

n Ci~1m:1. lfohlcdo Vt.,-JUJ,eo, Alonso, "/.a l'olllic'1 ¡.;r1erlor1/~ .\Mxko. Stu l'rt11cl¡w.1 Nmt.ltllHillla/tJ." p.206 
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sobrevivientes de dichos pueblos y volverlos sus esclavos, yu que una vez vencidos 

se les consideraba como ubandonados por los dioses.58 

En In Edad Media In iglesia era el eje rector de las incipientes relaciones 

internacionales, muchas veces servía de mediador en los conflictos entre los señores 

feudales y los soberanos; pero su absolutismo podía considerarse mucho peor que el 

de los grandcs empcrudores romanos ya que lo ba~aba en ser los intérpretes de In 

voluntad del todopoderoso, por tal motivo se puede entender que no existía respeto 

alguno por el Derecho Internacional ya que la iglesia consideraba que tenía que 

cristiani7.llr a todos y no reconocía derecho alguno. 59 

Por lo que podernos concluir que en dichas épocas no existía ni la más 

remota idea del Derecho Internacional Público y por ende, del principio de la no 

intervención. 

En cuanto a este principio, Víctor Carlos García Moreno manifiesta que fue 

Hugo Grocio el primer autor en manejar este principio, y oponerse n In intervención 

de un Estado sobre otro. "" 

Hugo Grocio, autor holandés y considerado por los anglosajones como el 

padre del derecho internacional, que en su famosa obru Di: jure Belli ac Pacis, 

censura totalmente la intervención de un estado sobre otro, salvo una causa justa de 

guerra: 

"Por toda ta cristiandad se .-e una facilidad para hacer la guerra que haría enrojecer 
aun a los mismos bárbaros; guerras Iniciadas bajo los más fútiles pretextos y llevadas a 
cabo sin respeto a ninguna ley, ni divina, ni humana ... "•1 

De igual forma de pensar que Hugo Grocio, es Samucl PulTendorf, ya que 

dice que los temores sobre las intervenciones " ... nos autorizan sólo a tornar 

'
11 Falle In, h1Jro. "/11tl•n-..·11c1r'm" MCx1c,1, Escuela Nnc10n:tl Je Cu."tlc1ns Pollllcu ). ~...:ialcs, 1 q,;9 p.K 

'<,I Fubcln. h1Jrn. Op L'H, r lll 
Ml Ciarcia Moreno. Vlc1t1t Cario~. "H prmc1pio tlt! la na 111ten't'm·ió11 t'n loJ cmrjliclo.1 l11t1•nw.t de lo.• JúltJt.fot .to~rmro.1" en 
A.r.U!All!!.hlotrnnrukllrlt!.kl\'.l~JQII~. prunctu parte, México, UNAM, ENHP .·\catión, 1982, p.1(12 
61 Ornc10, 1 lu¡r.n, "/ h• .lurt' /lellt m· Pt1cu" P1tr1s. 1 KhS, c1tmlll rur Fohcltt, hidro, Op. clt, p 1 ~ 
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precauciones y a colocamos, en buena hora, en un estado de defensa, Pero no nos 

da ningún derecho, para atacar ni para convertir en certeza lo que es mera 

suspicacia,"62 

En este orden de ideas encontramos diverso autores que está totalmente en 

contra de la intervención, tales como: Christian Wolff, Henry Bonfils, Funck 

Bretano, Albert Sorel, Hall, por mencionar algunos. Pero tambicn encontramos 

ciertos autores que la justifican en algunos casos de excepción como causas de 

guerra, cuando es el único medio para que un Estado haga efectivo su Derecho, 

cuando es por voluntad de un Estado, entre otros casos; o que justifican la 

intervención en cualquier caso tales como: Vattcl, Bluntschli, Fauchille, Phillmore, 

Oppenheim, Lawrence, et sec¡. (o) 

A pesar de que la denominación de este principio es clara y obvia, se puede 

definir como el derecho que tienen los Estados independendientes o 

autodeterminados, a resolver sin la ingerencia de ningún otro Estado u organismo 

internacional, los conflictos políticos u de otra índole que se susciten en su 

interior.64 

Su aplicación práctica ha sido bastante dificil, ya que con pretexto de 

salvaguardar la paz y la seguridad internacionales, los paises poderosos han violado 

innumerables veces este principio. 

El principio de no intervención, no solamente es un principio de política 

exterior mexicana, sino que incluso la misma Organización de las Naciones Unidas 

en su instrumento constitutivo, lo establece en su articulo segundo, inciso 7, que a 

la letra dice: 

62 PuOCndorí, Samucl; "/,e /Jrolt dt la .\'11t11rt ti Je Gttu" T. 11, lihm 8, cap. 60. sec. 5; citadt> por Fnbelo, Isidro~ Op. clt, 
p.14 
6l Mtm. pp, 13-70 
64 Scara VáJ.quu., Modestn; "Dertc/10 lntenwclone1/ PUhllco" r. 8l 
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"Articulo 2.- Par• Ja realización de Jos Propósitos consignados en el Articulo J, la 
Organización y sus Miembros procederán de acuerdo ron Jos siguientes 
principios: ... 
" ... 7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las :-.-aclones Unidas a 
inttn•enir en los asuntos que son esencialmente de la jurbdicción intrrna de los 
Estados, ni obligará n los miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de 
arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación 
de los medidas corrcili\'as prescritas en el Capitulo Vil." 

Del mismo modo podemos hablar que en América. el principio de no 

intervención se encuentra vigorosamente reafirmado, principalmente por 

documentos Jales como la Convención sobre derechos y deberes de los Estados, 

firmada en Monlcvideo en 1933; en el Protocolo relativo a la no intervención, 

finnado en Buenos Aires y en la misma Carta de Bogota. constitutiva de la 

Organización de Estados Americanos, que en su articulo 18 dice: 

"Nlngim Estado o grupo de Estados tiene derecho de lnten·enir, directa o 
indirectamente, y sea cual fuerr el motivo, rn los asuntos intrmos o externos de 
cualquier otro. El principio anterior t>xcluye no solamente la futna armada, sino 
también cualquier otra forma de ingerencia o de tendencia otentatoria de la 
personalidad del t:stado, de los elementos politicos, económicos y mllurales que lo 
constitu)·en." 

Por lo anterior, podemos concluir que la no inlervención es un principio 

universal de Derecho Internacional Público. 

Es obvio comentar que el propio Estado mexicano ha sufrido la violación de 

este principio en su perjuicio, en múltiples ocasiones, principalmente en el siglo 

XIX y a principios del siglo XX 65 

México ha sido finne, o por lo menos lo había sido hasta el nuevo gobierno, 

en cuanto a la no intervención, como lo demuestra la creación de la conocida 

"Doctrina Estrada" la cual refleja In clara posición de México de no intervenir en 

los asuntos internos de otros paises y más en concreto, en el reconocimiento de 

gobiernos.<"' 

6
' No ol\1Jcmos las iol&:n'C'OCiones fmncesus y n11rtt.'1tmericonus en J1n.'fsas etapus Je nut.-strn h1Shmu. 

66 Para mayor an~lisis e.le lA IA-oetrina E!ttruda se tL'comicndan lu si¡ulicnlcs h."Ctums SalpJo y Sal~do, Jusé Eu.\Ch10; 
",-tchwlid1~/ y l'l,:1•ncla ile /a /Joctrlna 1-:strada" c.-n AnWJrio Mc11.icano de Rdac111nes lmemact~MC,ico, U N.A M 
. E.N.E.P AcatlAn, l9K4, rfl 407. 42R, y St.-púh'l~la. cesar, .. ,~"''" ·'' l'rdcllca del RecOtlOCl.,lt!lllO di• Gohi~nroJ .. MC<tJCO, 
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Dicha doctrina fue emitida el 27 de septiembre de 1930, por el entonces 

Secretario de Relaciones Exteriores Genaro Estrada, manifestando que México no 

se pronuncia sobre la cuestión del otorgamiento del reconocimiento de gobiernos, 

por que ello serla una práctica ofensiva que además de atentar contra la soberanía 

de este ¡mis hace que los asuntos internos de estos puedan ser objeto de 

apreciaciones en un sentido u otro, de parte de otros gobiernos por lo que México se 

limita a mantener o romper sus relaciones diplomáticas, sin que en ello se vea 

envuelta In aprobación o reprobación de México.67 

Dicha doctrina no sólo fue asumida y respetada por los gobiernos 

subsecuentes, sino que fue adicionada en 1969, por la llamada "Doctrina Díaz 

Ordaz", dada n conocer el 15 de abril de ese año, por el entonces Secretario de 

relaciones Exteriores, Antonio Carrillo Flores, la cual dice que no debe faltar un 

puente de comunicación entre las naciones de Latinoamérica y con ese propósito 

México desea que exista continuidad en sus relaciones con los demás paises de 

Latinoamérica cualquiera que sea el carácter o la orientación de sus gobiernos.6
R 

Sin embargo en las primeras acciones del actual gobierno, encontramos 

antecedentes, en donde In tradicional posición del Estado mexicano se contrapone a 

la defensa del principio que se comenta, manifestaciones como la de que México 

hará lo posible para unir a las dos Coreas y la aprobación a los bombardeos de 

Estados Unidos sobre lrak ocurridos en el año 2001 69
• 

Lo anterior sin perjuicio de los incidentes anteriores a la guerra entre los 

Estados Unidos de América e Jrak, en el año 2003. 

tJ.N.AM Facultad tic IA>fl'(:h11. 1974, pp 75-RO 
67 Paro consultar lo anlcrior \id Scara VáJ.qw..•1 .. Modesto; "Dntcho brternacíonal Público", pp. 94·95,· J)cl mismo autor. 
"l'cJ/i11m Frtt•rwrde ,\ft'nco" pp 145-150 

611 Pnru ctm!lultur lo 111111.•rfor \1d Scum VAlqm.•1, Modt..~lo, "/Hrr:c/10 /11ttn1aC'/011al PUhllro", pp. 95-96: IA:I mismo autor, 
"l'olillm 1-~rtr:rwr,/r: M~rlcn" pp 150-1S1 
t.'l Sl1hrc C!itn!i Jeclarnciones sup.1eru In conimlta de "El Unh'CfSAl" del dia 16 Je febrero del 2001, princiralmcnh: en las 
rñlliltu!i Je mh.-mcl \\WW cl_1ml\'t.-r!utl com mx o d1rcc1nmcn1c los oomunicnd,lS Je pn.'11.'14 del mismo 16 de fobreru del 2001 en 
111 l\Ul'-llut \\ ww src tz,nh mx 
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Pero por otro lado, el nuevo gobierno sorprendió al volver a la Doctrina 

Estrada durante el el1mero golpe de Estado en Venezuela durante el año 2002, en 

donde al pedir la opinión de México sobre dicha situnción, el presidente Fax 

Quesada manifestó el apego n la Doctrina Estrada tradicional, lo que nos hace 

pensar ¿La política exterior de México es a criterio del Jefe del Ejecutivo o un 

reflejo de lo que históricamente ha padecido el Estado mcxicano'> 

2.3, Solución Pacífica de las Contro\'ersias. 

México se ha caracterizado por ser un Estado que está en contra de la 

violencia, es decir que ha adoptado una actitud pacifista para la solución de 

controversias que puedan suscitarse entre los Estados, lo que nos lleva a concluir 

que la solución debe buscarse y encontrarse de manera preferente en el diálogo que 

los Estados en conflicto deben llevar a cabo. 

"Incluso la actitud pacifista de México se demuestra en el hecho de que ha 

sometido a mecanismos de solución pacifica las principales diferencias en las que 

se ha visto envuelto: el Fondo Piadoso de las Californias, La Isla de la Pasión o la 

Isla de Clipperton y el Chamizal."7º 

Este principio se encuentra inserto en la mayoría de los instrumentos 

internacionales concernientes al mantenimiento de la paz y la seguridad, bajo este 

aspecto se suscribió la convención de La Haya de 1907 con miras a prevenir tanto 

como fuera posible el uso de la fuerza en las relaciones internncionáles. 71 

La doctrina ha considera como medios pacificas para resolver controversias, 

los siguientes: 

a) Negociación diplomática: Consistente en el arreglo directo de Estado a 

70 MénJc1. Sthu Ricurd1J, Op. Cil. r 266 S()hrc el 1t.nAlms de es10:1 pn1blcmas sup.iL-ro la lcctWlt de Gómez Robledo, Antonio; 
".\fhtco .'' r/ Arhltrujr h11rn111elo11ul. HI Fondo 1'1111.lmo de 111.1 Callfonrltu. le1 /Jfa dt' 111 l'a.•itm, El Chamiza/." St.Llunda 
L'\i1ción, MC'(ICO, Editorial Pom'w, 1994, 414 r 
11 

Oómc-l RohletL.1 Vcnhuco Altlfl!MI, "l.'1 Po/111cr1 J.:xtn1or ele ,\/b:tm: .nu prl,,ciploJ fimda:n1t11tolr.r. "p .207 

38 



Estado por las vlas diplomáticas comunes, puede funcionar sola o acompañada de 

cualquier otro de los demás medios paclficos. Es muy práctica para arreglar 

conflictos menores pero no tanto cuando se trata de controversias importantes. 

b) Buenos oficios: Se da cuando un país exhorta a las naciones 

contendientes a recurrir a la negociación entre ellos, son espontáneos. 

c) Mediación: Esta figura es semejante a la anterior, pero se da conduciendo 

las negociaciones y deriva de un pacto internacional que concede autoridad al 

Estado mediador para intervenir en esa forma, propone un compromiso, 

recomienda lo que mejor se deba hacer; no lo más justo. 

e) Investigación: Las comisiones de investigación fueron instituidas por las 

conferencias de La Haya de 1899, dichas comisiones tienen que presentar un 

informe resultado de su labor, mismo que no tienen carácter obligatorio. En la 

época actual, este método es muy poco usado. 

d) Conciliación: Es un proceso instituido por las partes mismas para el 

evento de que se presente una controversia, los conciliadores no sólo investigan 

sino que sugieren alguna posible solución y su dictamen es obligatorio para las 

partes. 

f) Arbitraje: En este método las partes en disputa convienen en someter sus 

diferencias a un tercer. Estado o a un Tribunal constituido especialmente para ese 

fin, con el objeto de que sea resuelto conforme a las normas que las partes 

especifiquen; con el entendimiento de que la decisión ha de ser aceptada por las 

partes como arreglo final. El árbitro debe pronunciar una resolución basada en 

derecho. 

g) Jurisdicción Internacional: Significa la solución de las controversias 

por la decisión de un Tribunal establecido y funcionando. 72 

Cabe mencionar que a pesar de que México es fiel seguidor de la solución 

pacifica de las controversias internacionales, ha sido muy dificil que obtenga 

buenos resultados en ella, sin embargo ha sido sistemático que cuando existen actos 

internacionales de conflicto, la respuesta de México es que los paises recurran a los 

71 St.-púh'Clla, Cé1111r, "l~reclw b1ten111ci1mal ", MCxtco, EJ1tori11l Pum'w, 1997, rr J89.4 IO 
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medios pacíficos de solución de controversias antes mencionados. 71 

Scara Vázqucz nos explica que In idea pacifista de México tiene tres 

planteamicnlos: 74 

1) Establecimiento de una organización internacional, para crear un sistema de 

seguridad colectiva, capaz de hacer respetar el derecho y evitar la injusticia. 

2) Organización de los métodos de arreglo pacífico de las controversias, para 

impedir el surgimiento de conflictos internacionales graves, que pudieran poner en 

peligro ese sistema de organización internacional. 

3) La realiwción del desarme universal. 

Por ello se puede justificar que ante la disparidad que existe en la Sociedad 

Internacional, México trate de ajustar su conducta a un correcto apego a las normas 

de Derecho Internacional, pues no actuar asi ocasiona que las grandes potencias 

utilicen la llamada "Ley del más fuerte" e impongan sus decisiones. 

Por lo rudimentaria que es In sociedad internacional, no podemos dejar de 

lado que las grandes potencias siguen imponiendo sus actos aún en contra del 

derecho internacional, tal y como está ocurrió a comienzos del año 2003, cuando 

Estados Unidos presionó al Consejo de Seguridad de la Organización de las 

Naciones Unidas, para que los cinco integrantes permanentes y los diez no 

permanentes del mismo votaran a favor de un ataque armado en contra de lrak, 

situación que puso en bastante tensión a los paises miembros de dicho consejo, 

siendo México uno de ellos y donde al no recibir el apoyo que esperaba, Los 

Estados Unidos iniciaron In guerra a principios del mismo año 2003. 

7
·
1 

Como ejemplo de lo antrrior, pu1.'\h.-n cusr:sc los r1.-sultnilits eJ\cnios de México en ct1sos Je 11.rh1trnjc internacional talt..'ll 
cmno el lle la Isla de 111 P1u11~n. )u!I hmJll!I Piadoso!! de la!I Cnlifomta!I o el prohlemn Je la !111\tmdaJ en i:l rio Bra\'\1 Pura un 
L"StuJiodc esb~ casos Vid Ciome/. RoblL'lio, Anlomo, o,,. Cll • .a 14 r; Scara Vél'_quc.""1 .. M1xlcshl, "Pullttca Exterior de México" 
pr. 124-14-', Zomlla, f,u¡, O., "/.oJ C1J.rn., dt• ,\fet:Jco t'n el Arhllra;e lmrrnaciotwl" MC"1~"'· Fditoriol Ponún, 1981, 236 p 
74 Pum \'l"f ~tos runto'i "1J Scum VA1que/', Modesto. "l10/111c11 l-~t:t1•r1or clt> ,\/é.t:1co" r 9-l 
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Se esperaría que la respuesta de México fuera apegarse a los lineamientos 

de su Política Exterior y proclamarse a favor de la solución pacífica de las 

controversias, tal como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y siendo ésta la ley suprema de toda la unión, el voto que emita México 

a través de su canciller o su representante ante el Consejo de Seguridad de la 

Organización de las Naciones Unidas, se esperaba en el sentido de estar en contra 

del mencionado ataque, ya que por un lado el Presidente Fox había declarado cn 

múltiples ocasiones que se estaba a favor de la solución pacífica; pero la actitud del 

canciller mexicano, Ernesto Derbez, se manifestó indecisa en concordancia con lo 

declarado por Vicente Fox, ya que hasta el día martes 11 de marzo del 2003, último 

para dar su voto, no se tenia respuesta en el Consejo por parte de México. 

2.4. Proscripción de la Amenaza y Uso de la Fuerza en las Relaciones 

Internacionales. 

Este "principio de principios" como lo llaman algunos juristas, es uno de 

los más importantes dentro de las relaciones. internacionales, se encuentra 

consagrado en el artículo segundo párrafo cuarto de la Carta de las Naciones Unidas 

que dice: 

.. Los miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendn\n de 
recurrir 1 la amenaza o al uso de la fuena contra la integridad territorial o la 
independencia poUtka de cualquier Estado, o en cualquier forma incompatible con los 
propósitos Lle las Naciones Unidas"1

J 

Desgraciadamente la interpretación de dicho principio nos lleva a entender 

que tiene ciertas excepciones, tal y como ocurre con el principio de no intervención; 

en este orden de ideas nos encontramos que los paises pueden no cumplir este 

principio cuando se considere al uso de la fuerza como un medio para la legítima 

defensa del mismo. 

7' CiOmcl RnhlcJo VL-rd\U~ll Alonso, º'lu fo/Jtlm /ú:terlor ele ,\/b:lco: nu prmc1plosfimdamenta/eJ." 11 209 
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Pero en este sentido, primero habría que tener una definición precisa del 
- - - - - -

concepto de agresión, para entonces poder justifica_r plenamente el uso de la fuerza 

y por lo tanto el incumplimiento de dicho principio, ya que de otra.fonna se podría 

considerar como una intervención. 

La costumbre, le ha dado a este principio una interpretación netamente 

militar, es decir que se entiende que hablamos de las amenazas y uso de la fuerza 

pero con un toque eminentemente encaminado a lo tisico o a lo bélico; 

desgraciadamente en la realidad internacional se puede apreciar las amenazas en lo 

económico, lo político, lo comercial e incluso en lo cultural. 

"La Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, 

ratificada por México en 1974, y en vigor desde 1980, se estipula en sus 

disposiciones 51 y 52, que la coacción sobre el representante de un Estado en 

obligarse por un tratado carecerá de todo efecto jurídico (nulidad absoluta). y por 

otro Indo, que será igualmente nulo, ah initio, todo tratado cuya celebración se haya 

obtenido por In amenaza o el uso de In fuerlll, en violación de los principios de la 

Cnrtn de la ONU. "16 

"La Conferencia de Viena de 1969 aprobó, como formando parte del acta 

final, una declaración por la cual se condena el recurso a la amenaza o al uso de la 

presión, en todas sus formas, ya sea militar, político o económico, por un Estado, 

con el fin de coaccionar a otro Estado para que realice un acto relativo a la 

celebración de un tratado en violación de los principios de In igualdad soberana de 

los Estados y de la libertad del consentimiento. "77 

Como complemento de lo anterior, este principio surge como In posición de 

nuestro país en contra de la amenaza y el uso de la fuerza en las Relaciones 

76 /dt>m p. 210 
n Mt>m. r 211 
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Internacionales, locuaU!TlPlicóla posición de México como uno de los pilares de la 

lucha en contra deJa carreranrma.mentista suscitada durante la Guerra Fria y que le 

otorgó al mexicano Alfonso Gnrcla Robles, el Premio Nóbel de la Paz en 1982. 

La posición del Estado mexicano siempre sc ha justificado en el uso abusivo 

de la fuer.m por parte de las potencias, que en diversas etapas de nuestra historia nos 

han invadido e incluso, impuesto gobernantes tales como el Emperador 

Maximilinno de Habsburgo, durante la intervención francesa de los años de 1864 a 

1867. 

Por esa razón, México ha condenado sistemáticamente el uso de la fuerza en 

la sociedad internacional, principalmente en los casos en que los países débiles son 

atacados por las potencias, exhortando a las partes a una solución pacífica. 

2.5 lgunldad Jurídica de los Estados. 

Este principio tiene como idea principal, que no obstante las diferencias de 

poder, de adelanto, de industrialización de los Estados, todos como sujetos de 

Derecho Internacional son titulares de los mismos derechos y de las mismas 

capacidades, a la par con cualquier Estado tercero. 7
H 

Sabemos que esto es un ideal en la sociedad internacional, ya que en la 

práctica no sucede, pues la mencionada igualdad no se aplica. Sin embargo, este 

principio se encuentra establecido en la Carta de San Francisco, la cual basa el 

sistema de la Organización de las Naciones Unidas, en la igualdad soberana de sus 

miembros según el contenido del Articulo 2, inciso 1, que literalmente dice: 

"Articulo 2,· Para la realización de los Propósitos consignados <n et Articulo 1, la 
Organización y sus Miembros procederán de ncuerdo con los siguientes principios: 
"l. l..a Organización e•tá bauda en et principio de igualdad sobtrana de todos •us 
Miembros .... " 

711 
Id p 211 
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Este no sólo es un principio de polftica exterior mexicana, sino que es base 

de las relaciones internacionales entre los Estados. 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos retoma este 

principio, en su articulo noveno: " Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan 

de iguales derechos e iguales capacidades para ejercerlos, y tienen iguales deberes. 

Los derechos de cada uno no dependen del poder de que disponga para asegurar su 

ejercicio, sino del simple hecho de su existencia como persona de derecho 

internacional''.7
" 

En la resolución 2625 ( XXV ) de la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas ( 1970), llamada "Declaración sobre los principios de 

derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y u la cooperación entre 

los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas," se habla de la 

igualdad soberana de los Estados: 

Todos los Estados gozan de igualdad soberana. Tienen iguales derechos e 

iguales deberes y son por igual miembros de la comunidad internacional, pese a las 

diferencias de orden económico, social, político o de otra indo le. 

En particular, la igualdad soberana comprende los elementos siguientes: 

A) Los Estados son igualesjurfdicamente; 

B) Cada Estado goza de los derechos inherentes a la plena soberania; 

C) Cada Estado tiene el deber de respetar la personalidad de los demás 

Estados; 

N /d. 
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D) La integridn_d_ territorial y la independencia política del Estado son 

inviolables; 

E) Cada Estado tiene el derecho a elegir y a llevar adelante libremente su 

sistema polltico, social, económico y cultural, 

F) Cada Es1ado tiene el deber de cumplir plenamente y de buena fe sus 

obligaciones internacionales y de vivir en paz con los demás Estados. 80 

Con dicho principio, México se pronuncia a favor de que los Estados tienen 

los mismos derechos y obligaciones en el marco de sus relaciones internacionales, 

sin importar el territorio, In población o el poderlo económico que tengan. 

2.6. Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Este principio busca fomentar la solidaridad entre los Estados miembros de 

la sociedad internacional, con el fin de que los países que se han quedado atrasados 

en cuanto a tecnología, economía, ciencia y otras materias, puedan ir 

desarrollándose y teniendo alcance a todos los beneficios que los avances actuales 

les proporcionarían. 

Busca promover "niveles de vida mas elevados, trabajo permanente para 

todos, y condiciones d progreso y desarrollo económico y social", como se consagra 

en el artículo 55 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, que dice: 

"'Art. 55.· Con C'I prup61llu dC' c-n:u Lu ,·ondklonc1 de eslabllldad ,. blemstar nttc1ula1 p•n I•• 
n-l•clonl-1 p•clOcu y aml,1111u cntn· hu naciones, baudu rn el rt'•pclo al principio dl' l-. 
Igualdad de dcrtthot y al de t .. UhrT dc1umbución de lo• pwh&o1, la Ora1mludiin promo,crti: 
"'a. nl\r~ de \ld11 mi.it ckudo1, trahRjo 111~nn11nl·ntr pana todn1, .... nmdlclone1 de progn:to ,. 
dcHrrollo rconómko y 11M:h1I; 
"'h. I• 1oludón de prohlcm .. lntcm1u:lnnale1 dt- eaanictcr t."COnómko, •oct.l l sanlhtrio, y dr olnu 
prubkmu cone101: ,. t. l"OOpt'tadón lntcmt11donal t:n d orJt·n t·ul111nll > rdlK'•lhu;' 
.. e l'I rc1prln unhl'nal M lo• dcn'1.·ho• humanm .' • lau ll~r1•dc• íundamcnlalt·• dr Indos, dn 
hacer dl•lin"lón por molhu, dt· ra1.a, u•\o. hllon111 o n·ll~litn,' la rfrcthldad dt' l•IH dcrttho• ,. 
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Lo que implica necesariamente el apoyo de los países desarrollados hacia 

los países pequeños, subdesarrollados y débiles, que puede ser dicho apoyo 

económico, científico, comercial o de otra índole. 

"La división entre los países industrializados y los no industrializados, 

dejados estos últimos al margen de las ventajas resultantes de los progresos de la 

ciencia y In tecnología, es muchisimo más grave y de efectos más duraderos, que las 

famosas divisiones de tipo ideológico. "M 1 

"El abismo que llega a separar a los paises en vías de desarrollo introduce 

un desequilibrio fundamental en el seno mismo de la economía mundial, cuyas 

consecuencias políticas a largo plazo son impredecibles y de alto riesgo, y que no 

podrian suprimirse o atenuarse, sino por medio de una mejora sustancial en el 

desarrollo de las economias que presentan un gran rezago, th:nte a las altamente 

industrializadas. "82 

Claro que esto es muy dificil de lograrse, pues se supone que los países 

desarrollados no quieren perder el poderío que su desarrollo les da y mucho menos 

compartirlo, pues a la larga esto le perjudicaría en su posición dominante dentro de 

la sociedad internacional. 

México, por ser un país llder dentro de Latinoamérica y con buenas 

relaciones con las potencias, ha utilizado sus buenos oficios para buscar 

acercamientos entre los paises desarrollados y los que están en vías de desarrollo. 83 

2.7. Lucha por la Paz y la Seguridad Internacionales. 

11 Id. p. 214 
12 hicm 
u Como ejemplo redemos citar el dinl<'tlO Norte-Sur durante el ono de 19KO o el fL"Cicnlc COCU~"lllfn de la APEC en el ano 2002. 
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La Cana de las Naciones Unidas postula el mantenimiento de la paz y la 

seguridad, como el primer y principal propósito de la Organización, reliriéndosc al 

mantenimiento de la paz internacional. 

Es a la vez propósito y objetivo primordial, porque en ausencia de éste, 

dificilmentc se puede alcanzar la finalidad de otros principios, o tu creación de 

condiciones básicas para consecución de los demás objetivos y propósitos de la 

Cana. 

El sistema mismo de seguridad va a fundamentarse en un mecanismo de 

cooperación con el fin de poder actuar en forma conjunta en defensa del Estado 

victima de una agresión. Su buen o mal funcionamiento va a depender de la 

cooperación misma entre los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, y en 

general de tu eficacia global que vaya mostrando éste órgano. 

Este principio nos demuestra el interés pcnnanente que tiene México porque 

a nivel internacional prevalezca el estado de paz y seguridad internacionales, es 

decir que no peligren y que no se vean afectadas por ningún conflicto la 

tranquilidad de los Estados en sus relaciones internacionales, que haya amistad, 

concordia, hcnnandad y un ambiente de confianza que pennita la certeza de 

imposibilidad de ataques, atentados, invasiones o alguna otra fonna de intervención 

de un Estado hacia otro. 

Este principio también se encuentra establecido en la Carta de las Naciones 

Unidas, en su artículo 1, inciso 1, que a la letra establece: 

HArtículo t.- Los Propósilos de las Naciones Unidas son: 
"t. Mantener la paz )' seguridad internnrionnles, y con tal fin: Tomar medidas 
colectivas eficaces para prt\'l'nir y rliminar n la amenazas a la paz,, y para suprimir 
actos de agresión u otros quebrantamientos dr la paz; y lograr por medios pacUiros 
y de conformidad con los principios de la justicia y del Derecho internacional , el 
ajustr o arreglo dr rontrovenins o situacionrs internacionales susceptibles dr 
conducir a quehrantnmiento!'i de In paz .... " 
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Con lo anterior, queda patente el respeto de nuestro país hacia estos 

principios de Derecho Internacional, que lo hacen un fiel guardián de una política 

internacional basada en In paz y la equidad entre las naciones. 

J.- La Política Exterior a la luz del Derecho Comparnllo. 

Para el estudio de éste punto es necesario partir de una definición de 

Derecho comparado, en este sentido, según el diccionario jurídico mexicano lo 

define como: "La rama de la ciencia del derecho que tiene por objeto la 

comparación sistemática de las instituciones jurídicas de los diversos países." 

Para Héctor Fix Zamudio, el término Derecho Comparado se utiliw para 

designar al sector del conocimiento que estudia la comparación 

ordenamientos j ur!dicos. 8' 

de los 

Un aspecto importante de la política exterior de los Estados, radica en que si 

esta se encuentra regulada o no en sus ordenamientos fundamentales, es decir en sus 

constituciones. Como se estableció en el capítulo anterior, la política exterior de los 

Estados es su código de conducta para con sus similares y puede suceder como el 

caso de nuestro pals, que los lineamientos que van a regir la política exterior de la 

entidad estatal, tengan un reíle jo j urldico en sus leyes fundamentales. 81 

En este orden de ideas. encontrarnos que haciendo un estudio comparativo 

de la Constitución de la Nación de Argentina, a diferencia de nuestro país, no hay 

ningún artículo que puntualice lineamientos sobre Polltica Exterior, conducción de 

la misma o principios rectores en materia internacional; lo más que se encontró 

fue que en el Capítulo Cuarto denominado "De las atribuciones del Congreso"; el 

"" Fh: ZamuJ10 l!Cctor, ".~lema y cmco tvlo.t 1/t• t'Wluc1ót1 del /Jt'rt'cho C1>nJf"Ui&./o en /11 t'ift1rla jurkllcu" t.'11 

Mc!pJo!oala dtq..11cut e 1D\'estuz.nc1óo 1urhhB!1, cunita L"1tción, MC'(1cn, Ed1tunal Pnrrüa, l 91JS. p. 32'J 
15 TNos tus lcxll'' D..lfl."t1tucwnulcs que se wnti1.."ttL'l1 L'11 1.-stc pwun, Mlvu c¡u..: se cilc utsa fut"nte c:spcclfica, se ohtu\it.oron dt.•I 
na\'Ctradnr JUridico intcm1tcionnl del lns111U10 dc h1\'Cst1troctunt.-s JuriJieüll de lm U.N.A.M . t¡uc pu\.'ll.le St.'f consultado t.it IB 
:iiip.t11t.>Jllc Jllitz.11111dc1nlt.'TT1Cl www¡11r1d1c1u.muu11.mt• 
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articulo 67, apartado 21 permite al congreso argentino: "Autorizar al Poder 

Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz." 

Y del mismo podriamos entender, en base a las anteriores explicaciones, que 

la declaración de guerra es una medida extrema que sólo seria utilizado en un caso 

de excepción, pero en ninguna parte de su Constitución hay lineamientos sobre la 

conducción de su politica exterior. 

En la Constitución Española encontramos en el Titulo 11, intitulado "De la 

Corona" en su artículo 56 establece lo siguiente: 

"El Rey es el Jefe del Estado, slmbolo de su unidad y permanencia, arbitra y 
modera el funcionamiento rrgular de las Instituciones, amme la más alta· 
reprrsentación del Estado español en las relaciones Internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las 
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes." 

También en su articulo 63 encontramos algunas facultades del Rey en 

materia internacional: 

"Articulo 63: 

"t. El Rey acredita a los embajadores y otros reprtsentantes diplomátleos, Los 
representantes extranjeros en España están acreditados ante él. 

"2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la 
Constitución y las leyes. 

0 3. Al Rey corresponde, pre\'ia autorización de las Cortes Generales. declarar 
la guerra y hacer la paz." 

Sin embargo mas adelante, en el Titulo IV, Del Gobierno y de la 

Administración, encontramos ya bien delimitado a quien corresponde dirigir la 

Politica Exterior: 

"Articulo 97: 

"El Gobierno dirige la polltica Interior y exterior ... " 

Es preciso saber que el articulo 98 es el que establece la integración del 

49 



Gobierno: 

"Artículo 98: 

"l. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su cHso, de 
los Ministros y de los demás miembros que establ.ezea la ley." 

De lo anterior se desprende que en España, ~ diferencia de nuestro país, no 

tiene establecidos lineamientos de su Política Exterior. 

En cuunto u Italia encontramos que en su Constitución si se establecen 

lineamientos en cuanto a su actüar internacional,' en el capitulo relativo a sus 

principios fundamentales, en los artículos 10 y 11 que establecen lo siguiente: 

"Art. 10.- El ordenamiento jurldico Italiano se ajustará• lns normas del derecho 
internacional generalmente reconocidas. La situación jnrldlca de los 

extranjeros se regulará por la ley de confonuidad a las normas y los tratados 
internacionales. 

"Todo utranjero al que se Impida en su pals el ejercicio efectivo de las libertHdes 
democráticas garnnlizad1u por la Constitución italiana tendrá 1lerecho de asilo 
en el territorio de la Replihlica, ron arreglo a las condicione! establecidas por la 
ley. 
wNo se admitirá la extradición de extranjeros por delitos poli tiros ... 

.. Art. 11.- Italia repudia la guerra romo instrumento de ataque a la libertad de 
los denuh pueblos, y como medio de solución de las controversias 
internacionales; accede, en condiciones de igualdad con los denuh Estados, a las 
limitaciones de soberanía necl"Snrias para un ordenamiento que asegure la paz y 
la justicia tntra lu naciones y promo\·trá y fil\'orecerá las orgnnlzacionts 
inttrnacionales encaminadas n este fin. 

Por olm parte, también nos habla de la conducción de la Politica pero en 

general, sin hacer distinción entre politica interior o exterior, encontrando lo 

siguiente: 

"Art. 92.- El Gobierno de la República •e compone del Presid•nte del Consejo y 
de los l\.1inlstros, que constituyen ronjunlamentt el Connjo de l\.linistros. 
El Presidente de la Repúblicn nombrará al Presidente del Consejo de l\linislros 
)'ta propuesta de él, a los Ministros." 

"Art. 95.- El Presidente del Consejo de Ministro• dirigirá la política general del 
Gobierno y será respon•ahle de ella." 
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Unos de los países que más reglamentado tiene su actuar internacional es la 

República de Cuba, ya que dentro de su Constitución encontramos que dedica el 

articulo 12, para delimitar de una fonna muy completa la manera de conducir sus 

Relaciones Internacionales y su Política Exterior; que a la letra dice: 

"Articulo t2o .. - La Republka de CubR hace suyos los principios antilmptrlalistas 
e internacionalistas, y 

"a) ratifica su aspiración dt p•z digna, verdadera y valida para todos los 
Estados, grandes y pequeílos. débiles y poderosos, asentada en ti respeto a la 
independencia y soheronla dt los pueblos y ti derecho a la autodeterminación; 

"b) funda sns relaciones Internacionales en los principios de igualdad de 
derechos, libro dtterminación de los pueblos, integridad territorial, 
independencia dt los Estados, In cooperación inttnrncionRI en beneficio t 
interés mutuo y equitativo, el arreglo pacifico de contro\·ersias en pie de 
ignaldnd y respeto y los demás principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en otros tratados internacionales dt los ruales Cuba sea 
parte; 

uc) reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de America 
Latina y del Caribe, cuya Identidad común )' necesidad histórica de a\·anzar 
juntos hacia la integración económica y politicn para lograr la verdadera 
independencia, nos permitiría alcanzar el IUJ!Rr que nos corresponde en el 
mundo; 

"ch) propugna al unidRd de todos los paises del Tercer Mundo, frente a IR 
politica im11erialistn )' neorolonialisla qur persigue la limitación o 
subordinación dr la soberanía de nueslros pueblos )' agra\'ar las condiciones 
económicas dt explotación )' opresión de las naciones suhdtsarrolladas; 

"d) condrna al impcriali!m10. promotor )' sostén de todas las manifestaciones 
fascistas, rolonialistu, neoroloniafütas )' racistas, como IR principal fuerza de 
agresión y de in1erra y el peor c.-nemigo de los puehlos; 

ºe) repudia la inten·cnrión dirl'cta o indirrrta en los asuntos internos o utentos 
de cualquier Estado)'• por tan lo, l1t aj!.resión armadB, el bloqueo cconómico, así 
como cualquier otra forma de coerción económica o política, la \·iolencia fisira 
contra pcrsonas residentrs en otros paises, u airo tipo dr injerencia y amenaza 
a la inlegridad dc los Estados )' dr los t"lrmentos políticos, económicos y 
cullurales de las nociones; 

~f) rechaza la \'Íolación del derecho irrenunciable y soberano de todo Estado a 
regular el uso )' los beneficios de las trlecomunicariones en su territorio, 
conforme a In practica uni\·ersal )' a los con\'enios internacionales que ha 
suscrito; 

Hg) califica de dclito internacional la ~uerru de agresión y de conquista, reconoce 
In legitimidad de las luchas por In liberación nacional, así romo la re!Íslencia 
armada a In agresión, y considcra su dehl'r internacionalista solidarizarse con el 
agredido y con los pueblos 'lue combaten por su liberación ~· 
autodeterminación; 

"h) basa sus relacionrs con los paísl's qur tdifican el socialim10 en In amistad 
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fraternal, 111 cooperación y la ayuda mutua, asentadas en los objetivos comunes 
de la constn1cción de la nueva sociedad; 

ºi) mantiene relariones de amlslad con los paises <1ue, teni"ndo un régimen 
político, social y económico diferente, respetan su soberanín, obsen-an lns 
normas t.le convivencia entre los Estados, se atienen a los principios de mutuas 
con\·eniencias y adoptan una actitud reciproca con nuestro p1tís.'' 

De la lectura de este articulo se puede desprender que además de ser sus 

lineamientos en materia internacional es una proclama en contra del régimen 

imperialista y capitalista de Estados Unidos de América, ya que no debemos olvidar 

que han sido muchos años que la situación de Cuba en materia cultural, social, 

ideológica y sobre todo económica, ha sido objeto de presiones y bloqueos por parte 

de ese país. 

Por otro lado encontramos en la Ley Fundamental de la República China en 

su apartado de Política Nacional Fundamental; en la sección 2 de la Política 

Exterior, en el articulo 141, la delimitación de sus principios: 

"Artículo 141. La política exterior de la República de China, animada por un 
espíritu de independencia y soberanía, y basándosr en los principios de 
igualdad y reciprocidad, el rtspeto a cordiales y amistosas nlaciones con otras 
naciones y se centrará en la mantención (.\"ic) de los Tratados y la Carta de las 
Naciones Unidas, a fin de 11roteger los derechos e interrses de los nacionales 
chinos residentes en el e1.trnnjero, fomentar In cooperación internacional, 
promover la justicia internacional y asegurar la paz mundinl. 

Observamos que si bien es cierto no es tan completo ni detallado como el 

analizado anteriormente, no deja de ser bastante claro y preciso, signo de un pals 

bastante desarrollado y con un claro sentido de cooperación en materia 

internacional. 

En cuanto a Nicaragua, encontramos que dedica los artículos 1 o. y 3o. de su 

Constitución a la delimitación de sus principios en materia internacional, y de igual 

manera proclama en contra del imperialismo y la opresión: 

"ARTICULO 1 o.- La independencia, In soberania y la aulodeterminaríón 
nacional son derechos Irrenunciables del pueblo y íundnmentos de la nación 
nicaragílen•e, Toda Injerencia e1tranjera en los asuntos internos de Nicnra~ua o 
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cualquier intento d_e meuoscabar esos derechos, atentan contra la vida del 
pueblo. Es derecho· del pueblo· y deber de lodos los ciudadanos, preservar y 
defender. -con armas en la mano si es preciso, la independencia de la 
autodeterminación nacional," 

"ARTICULO J.- La lucha por la paz y por el establedmienlo de un orden 
internacional justo, son compromisos irrenunciables de la nación nicaragüense. 
Por ello nos 011011rmos a todas las formas de dominaeión y explotación 
colonlafül• • imperiali!I• y somos solidarios con lodos los pueblos que luchan 
coutra I• opresión y I• dlscrimin•clón." 

La Constitución de la República del Paraguay dedica a los lineamientos de 

su politica exterior la parte tercera de su ordenamiento fundamental; asi las cosas en 

el Titulo 1 de dicha Conslitución denominado "De la Nación y del Estado"; en su 

articulo 143: 

"La Repl1blica del rarugm•)'• tn 5us relacione5 internacionales, acepta el 
derecho Internacional y se ajusta a los si~ulenle• priucipio•: 

"t. la independencia nacional: 
0 2. la autodelerminación de los pueblos; 
u3, la igunldnd jurídica entrr los Estados; 
u.s. la 5oliduridad y la cooptración internacional; 
u5, la protrcción Íllltrrutcional dr 105 derechos humano5; 
.. 6. la libre nangación de los rios internacionales; 
u7, la no inten:ención, ,. 
"8. la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismoº 

En su articulo 145 del orden jurídico supranacional, expone lo siguiente: 

"l..a Repl1blica del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados, 
admite un orden jurídico supranacional que garantice la ,·igencia de los 
derechos humanos, de I• paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, 
rn lo polilico, económico, social y cnllural." 

En la Constitución de la República de Gualcmala en su capitulo 111 de las 

relaciones internacionales del Estado, en su artículo 149 de las relaciones 

internacionales, en el 150 de la comunidad centroamericana y en el 151 de sus 

relaciones con estados afines; se establece lo siguiente: 

"ARTICULO 149, G1111lemala normnnl sus relaciones con otros Estados, de 
conformidad con los princi1>ios, rrglas y práclicas intrrnacionales con el 
propósito de contribuir 111 mantenimiento de In p•z y la libertad, al resprlo y 
defensa dr los derechos humanos, 111 fortalecimiento de los procesos 
democráticos r institucionrs internncionalrs que garanticen el brneficio mutuo 
y equitati\'o enlre los Eslados. •• 

ºARTICULO 150. Gunlrmnla, como parte df' la comunidad centroamericana. 
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mantendrá y cultivará relncioues de cooperación y solidaridad con los demás 
Estados que formaron la Federación de Centroamérica; deberá adopta r las 
mtdldas adecuadas para llevar a In práctica, en forma parcial o total, la unión 
política o económica dt Ceutroamérica. Las nutoridades competentes estáu 
obligadas n fortalecer la Integración económica centronmericnna sobre bases de 
equidnd." 

"ARTICULO t5t. El Estado mnnttndrá relnciones de amistad, solidaridad y 
cooperación con aquellos Estados, cuyo deHrrollo económico, social y cultural, 
sea análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones 
a1>ropiad1u a sus problemas comunes y de íormulnr conju111amen1e, politicas 
lrndientes al progrrso de las nacionci respecli\'as." 

Por último, realizamos el análisis de los lineamientos de Política Exterior de 

nuestro vecino del norte, Estados Unidos de América, en donde encontramos que en 

su Constitución no tiene plasmado ningún principio en este materia. 

Sin embargo no debemos olvidar el hecho de que dicho país basa su sistema 

jurídico en el derecho consuetudinario, por tanto no es de extrañamos que no 

encontremos nada en su Ley fundamental pero, sí podemos encontrar algo en dos 

doctrinas que han sido el eje rector de su actuar internacional: La Doctrina Monroe 

y la Doctrina del Destino Manifiesto. 

En cuanto a la doctrina Monroe, fue proclamada por el Presidente, en su 

momento James Monroe, en su comparecencia anual ante el Congreso el día 2 de 

diciembre de 1823 y la cual establece los principios de su polltica exterior de los 

Estados Unidos; y a partir de 1845 fue elevada a categoría de principio. 

Monroe afirmó en sus dos discursos más relevantes que las potencias 

europeas no podían colonizar por más tiempo América, y señaló que éstas no 

deberían intervenir en los asuntos de las recientemente emancipadas repúblicas 

latinoamericanas. Previno a los estados europeos contra cualquier intento de 

imponer monarquías en las naciones americanas independientes. De la misma 

manera, manifestó que los Estados Unidos no intervendrían en asuntos europeos. 

La Doctrina Monroe no tuvo gran repercusión en Estados Unidos hnsta la 
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década de 1840, cuando el presidente James Knox Polk la aplicó para justificar la 

expansión territorial estadounidense. Recurrió a ella en 1845 como respuesta a las 

amenazas británicas en California y Oregón, y a los intentos de Francia y Gran 

!3retaña para impedir que Estados Unidos se anexionara Texas. 

Estn política adquirió un nuevo significado durante las décadas de 1870 y 

1880. Amparándose en ella, Estados Unidos prohibió la cesión de territorio 

americano entre potencias europeas y se atribuyó el derecho a controlar con 

exclusividad cualquier canal que comunicara el océano Atlántico con el Pacífico, a 

través de Centroamérica. 

En 1904, el presidente Theodore Roosevelt sostuvo que Estados Unidos 

podía intervenir en cualquier nación latinoamericana culpable de actuar 

incorrectamente en su política interior o exterior. 

En las décadas de 1920 y 1930, Estados. Unidos aplicó este criterio con 

más moderación, favoreciendo la realización de acciones conjuntas con otras 

repúblicas americanas. 

Este énfasis en el panamericanismo se mantuvo durante la 11 Guerra 

Mundial y la posguerra, cuando se firmó el Acta de Cbapultepec ( 1945), que 

afirmó la ayuda mutua entre los países americanos frente a cualquier vulneración 

de su soberanía por un Estado no americano, lo que fue ratificado en el Tratado 

de Río de Janeiro (1947), en el que se afirmaba que atacar a una sola nación 

americana equivalfa a atacar a todas. 

La creación de la Organización de Estados Americanos ( 1948) tenia como 

objetivo poner en práctica la Doctrina Monroc a través del panamericanismo. 
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Sin embargo dicha doctrina desde su comienzo fue ampliamente rechazada 

por In mayoría de los paises latinoamericanos ya que no desconocían su trasfondo y 

que le ha servido a dicho pais para justificar sus netos de intervención en asuntos 

de otros paises. A mediados del siglo XIX el presidente mexicano Benito Juárez 

expresó su famoso apotegma, enunciado como respuesta a Monroe: .. El respeto al 

derecho ajeno es la paz". 

De igual magnitud que la Doctrina Monroe, los Estados Unidos de América 

han utiliwdo como bastión de su política exterior, la Doctrina del Destino 

Manifiesto. 

Esta doctrina se basaba en In teoria de que Estados Unidos, como la nación 

más poderosa del continente, poseía un 'derecho manifiesto' para regular el destino 

de las inestables repúblicas del sur. Es decir a Estados Unidos le correspondía por 

"capricho divino" expandirse por todo el continente. 

Tal politica despertó el rechazo y el antagonismo de los paises de América 

Latina. Para calificar esta etapa de la diplomacia estadounidense se utilizaron 

diversos calificativos, como "diplomacia del dólar" y "politica del gran garrote". 
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CAPITULO 111. 

APLICACIÓN DE LA POLITICA EXTERIOR MEXICANA 

DE J8IO A LA FECllA 

l. México y su entrada a la Sociedad Internacional (1821-1876). 

Lu lucha por la independencia de nuestro pals culmina en 1821, dando como 

resultado In necesidad de consolidar y estructurar su organización interna y e.xterna. 

México siempre apoyó a las naciones latinoamericanas para que obtuvieran 

su independencia como lo muestra el Acta de Unión de las Provincias 

Centroamericanas ni Imperio Mexicana, del 5 de enero de 1822.86 

Otro principio que encontramos es el de respeto a los derechos humanos, el 

cual está presente desde el movimiento independentista, tal y como lo demuestra el 

Bando de Abolición de las Castas y la Esclavitud entre los mexicanos, del 17 de 

noviembre de 1810, expedido por Don José María More los y Pavón. 87 

Dentro de su organización externa encontramos que en ese uilo; México 

inicia sus relaciones internacionales, aunque cabe mencionar que existen algunos 

antecedentes en la lucha independentista.88 

Los insurgentes empezaron a cimentar los criterios internacionalistas de 

México, mediante el uso de ciertos instrumentos tales como: La primera acta de 

independencia del 6 de noviembre de 1813 y la Constitución de Apatzingán de 1814 

los cuales destacaron en su texto el principio de soberanla nacional e incluso éste 

último invalidaba los títulos de conquista obtenidos por la fuerza y exigía además 

111
' Sccrctariu de H.elaciun~ lht1.'lloo:s, Op. cit. Tomo 1, pp. 2S·26 

IC
7 /hidt>m. pJ'l 

1111 Se J1ce Je do~ docwncntrn1 cxpcd1Jos antes de lü indt.'fl'--ndencia de MéxiC(\ uno dmgido a Motclns pur insurg;cnt1.-s de El 
Suh11dor, el lo de mayo Je 1813, t."fl lhmdc solicitan noticias Je 111 Con~tilución de Apattjn~An~ )' otm del CapitAn General de 
01U11t.'tnaln, Don 011\11111 011hu11, anunciando Ja pniclnmación de la mdt.,....."11llcncia de Centroamérica como n:sultado Je\ plan 
de..• l~uala r de lo~ TrntaJ..15 de C.:órdohu Para llU1_rnre\ dato\ \id 54..'CretnriA Je Relaciones l::\tenort.":'I, "/'oliticu Erurior d1• 
,\(énco J Jj 1Ult1f de Jlutoriu. "Tnmo 1 MCMCO, Archl\ll lhstlmcu J)1plumll.tiei1 Mex.1can11, 19R5, rr 21-25 
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una colectiva respuesta del pueblo generador de agresiones.H'' 

Las primeras votaciones en el México independiente arrojan a Guadalupe 

Victoria como Presidente y a Nicolás Bravo como Vicepresidente, enfrentándose a 

un contexto sumamente intrincado, ya que la integridad nacional se veía amenazada 

por el reclamo de Rusia por la propiedad de California: por la pcnnanencía 

española en San Juan de Ulúa; por los deseos Estadounidenses de reclamar Te.xas 

como parte de la Louisiana y por la presunta invasión con intenciones de 

reconquista encabezada por el general hispano Isidro Barradas.'" 

A pesar de la debilidad militar México logra recuperar el fuerte de San Juan 

de Ulúa y sin solicitar en ningún momento la aplicación de la doctrina Manroe, es 

más el Presidente Victoria expresó lo siguiente: "Si México fuera agredido, éste por 

sí solo se bastaría para defenderse y conservar su soberanía''. 91 

A pesar de las recientes victorias militares y gallarda postura mexicana de 

convicción independentista, la debilidad nacional en el rubro de lo bélico era 

evidente, la situación era igual para los países de Centro y Sudamérica, por lo que 

se celebró el Congreso de Panamá en 1826, con la asistencia de México, Colombia, 

Perú y Centroamérica, los resultados fueron al aprobación de cuatro acuerdos: 

1.- El Trntado de Unión, Liga y Confederación perpetua. 

2.- La conversión sobre contingentes militares. 

3.- Un acuerdo relativo a como celebrar las conferencias 

4.- Un acuerdo para trasladar la Asamblea a Tacubaya. 

Siendo ésta ultima un rotundo fracaso, ya que Perú no envió a sus 

representantes y México, Colombia y Centroamérica no hicieron mucho por 

impulsar la reunión.92 

~9 Miilucl Dial , Luis; "/fütor/11 de ltu Rtfaclo11tJ h1ttnwciot1altJ dt .\fb:ico (rtJumrnJ ", MtxiC4.1, Edittlflal l\mlu1, 19KJ, p 
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En lo tocante a In primera administración republicana, concertó acuerdos de 

amistad, comercio y navegación con diversos países de Europa; co.mo Reino Unido 

y Países Bnjos; con lo que se pretendía diversificar lasrelacíones comerciales de 

México y en alguna medida contrarrestada creciente innGericla estndou.nidense.'n 

El general Vicente Guerrero acceden In Presidencia, aboliendo lu esclavitud 

y con el anhelo de independizar a Cuba, sostenla la · ~á~i~a de la 

autodeterminación de los pueblos y con In definitiva derrota de ·Barradas, se 

reafirma el principio de la soberanla nacional. 

También se sentaba el precedente de la no ingerencia en los asuntos internos 

de los Estados, ni pedir el retiro del embajador estadounidense Poinsett.94 

Finalmente, Guerrero es orillado a renunciar y sobrevienen varias décadas 

de inestabilidad, In pugna entre federalistas y centralistas llega a niveles 

insospechados y aparece Antonio López de Santa Anna, quien sirviendo a uno y 

otro bando indistintamente; apareciendo y desapareciendo de la presidencia de 

modo constante. 

En esta situación México tuvo que aguantar el levantamiento de Texas que 

se declaró independiente el primero de marzo de 1836, el ejército mexicano trató de 

reprimirlos; pero reforzados con miles de voluntarios estadounidenses proporciona 

una derrota humillante a las fuerms de Santa Anna. El cual es hecho prisionero y 

obligado a pactar los Tratados de Puerto Velasco en los cuales se estipuló que la 

frontera de Texas no llegarla más allá del Rlo Bravo.9s 

La angustiosa situación por al que atravesaba el pals se vio agravada por las 

93 Mem 
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reclamaciones francesas contra el gobierno mexicano, ya que las constanics e 

ininterrumpidas convulsiones políticas y sociales, hablan afectado ya sea en su 

persona o en sus bienes a los ciudadanos franceses radicados en México. Dichas 

personas presentaron sus inconformidades ante su embajador el barón de Deffaudis 

y éste a su vez, las presentó al gobierno mexicano. 

Las demandas eran exageradas y e.xorbitantes y por lo tanto inaceptables por 

atentar contra la soberanía nacional; el gobierno no aceptó el total de los reclamos 

franceses y éstos con la presencia intimidatoria de sus fuerzas navales en costas 

nacionales, dieron un ultimátum a México para que respondiera a sus exigcncias.96 

El 6 de abril de 1838 los invasores bloquearon los principales puertos 

nacionales y apresaron varios buques mexicanos; al poco tiempo tomaron el fuerte 

de San Juan de Ulúa y finalmente a instancias británicas; Francia y México 

firmaron el Tratado de Paz y Amistad perpetua de 1839. Más tarde una Convención 

de Reclamaciones dictaminó que la República Mexicana debia pagar la cantidad de 

$3,000,000.00 de francos.'" 

A mediados del siglo XIX México aún consideraba la provincia del Noreste 

como parte integrante del territorio nacional y se entendla que la anexión 

norteamericana sobre dicho territorio se cntendcria como una declaración de guerra, 

lo que provocó la desastrosa guerra México-Estados Unidos de 1846-1848. 

Los norteamericanos aprovecharon la disputa territorial en relación a la 

región intermedia entre los ríos Bravo y Nueces para fabricar una guerra a su gusto 

y de esta manera México fue victima de las ambiciones expansionistas del Destino 

Munifie.1·tu. 98 

Con el país invadido, se tuvo que negociar la paz con el enviado 

Q(j "'""'·p. 9 
91 Mf.'nr. p IO 
91 ldem. r I0-11 

60 



norteamericano Nicholas Trist. Los comisionados mexicanos fueron: Couto, 

Guevara y Atristain; los cuales lograron evitar la cesión de los estados de: Sonora, 

Chihuahua y Baja California. Pero no pudieron evitar la pérdida formal de Alta 

California y Nuevo México; así como la delimitación fronteriza del Río 13ravo.99 

Como resultado México finna el Tratado de Guadalupe Hidalgo en 1848, 

con el cual pudiera pensarse que terminarían los conflictos con su vecino del norte 

pero, no fue asi. Ya que Estados Unidos quería ganar mas territorio. 

A Santa Anna, que ya ocupaba por enésima ocasión la presidencia, le 

ofrecieron cincuenta millones de dólares por la compra de una extensa porción de 

territorio mexicano, o, en su defecto quince millones por la Mesilla; asl que 

agobiado por una Hacienda Pública en bancarrota, por su carencia de sentido 

patriótico y por la posibilidad de una nueva guerra; se firmó el 30 de diciembre de 

1853 el Tratado de la Mesilla. 100 

Al cual se le agregó un artículo, mediante el cual se determinaba la 

servidumbre de paso por el Istmo de Tehuantepec. 

Todos estos traumáticos episodios sirvieron para crear una especia de 

conciencia nacional, que más tarde se transformaría en el inmutable y cardinal 

principio de la No Intervención, para impedir nuevamente ser presa fácil de los 

deseos imperialistas y expansionistas de las ya definidas grandes potencias. 

En el escenario interno la lucha ya no era entre federalistas y centralistas, 

sino entre liberales y conservadores, ambos bandos se iban turnando el poder y en 

su afán de allegarse del respaldo de las grandes potencias, establecían atrevidos e 

inadmisibles acuerdos diplomáticos con los que ponían en peligro la soberanía 

nacional. 

w ldem. p 11 
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Asi los libcrale~ pactaron con Estad~;Únidos ~I Tratado Me Lane-Ocampo, 

mediante el cual se los concedió a los norteamericanos el derecho de tránsito a 

perpetuidad por el Istmo de Tehuantepec, derecho de tránsito por la parte noreste 

del país. 101 

Desde el mencionado nño de 1821, Mt!.xico empieza a adoptar los 

lineamientos que regirán su politica exterior, como lo son la no intervención y la 

autodeterminación de los pueblos, ya que desde el momento en que México logró 

su independencia, tuvo que luchar mucho por mantenerla, sobre todo de su vecino 

del norte. 

Por su parte, el gobierno conservador del general Miramón pactaba el 

tratado Mon-Almonte, mediante el cual México aceptaba indemnizar a los deudores 

de cinco súbditos españoles asesinados en territorio nacional, a pesar de que no 

estaba demostrada la responsabilidad del gobierno mexicano en tales actos. mi 

Empero, el poco tiempo de lo antes citado, las fuerzas liberales de Benito 

Juárez tomaron la capital y, lo primero que hicieron fue desconocer el Mon

Almonte y expulsar del país al embajador español Joaquín Pacheco; así se vieron 

interrumpidas las relaciones entre México y España. 

Juárez se enfrentó a un caos interno, ya que el erario público se encontraba 

en quiebra y los únicos ingresos que se obtenían provenían de las aduanas, de los 

cuales el 77% se destinaban al pago de los intereses que se cubrían a los súbditos 

franceses, ingleses y españoles. por lo que el gobierno mexicano suspendió todos 

los pagos por motivos de deudas contraídas con anterioridad, lo que ocasionó la 

ruptura diplomática con Francia e Inglaterra; y con España se rompió 

definitivamente con los vínculos diplomáticos. IOJ 

1111 ldt'm. r 1.1 
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Ante esta situación los conservadores enviaron comisiones a Europa para 

convencer de que se interviniera México y se fundara una rnonarqula. 

Juárez intentó renegociar la deuda, pero fue en vano. Así Francia, Inglaterra 

y España signaron la Convención de Londres; y en 1861 tropas españolas, francesas 

y británicas, sucesivamente, desembarcaron en territorio mexicano. 

Se inician las conversaciones con los europeos para renegocinr el débito, por 

medio de los Preliminares de la Soledad, donde se hizo patente que no se pretendía 

atentar contra la soberanln sino únicamente acordar los términos para el pago de la 

deuda rnexicann. 104 

Pero finalmente, el ejército de Napoleón 111 invade México e impone al 

emperador Muxirniliano de Hasburgo, violando con ello los acuerdos de la Soledad, 

pero cuando Napoleón retira su ejército la rnonarqula de Maximiliano se derrumbó, 

las tropas liberales se alzaron con la victoria y In república se restauró. 

Lo que demostró que la invasión francesa, permitió el advenimiento a 

nuestra política exterior del principio de la autodeterminación de los pueblos, tal y 

corno lo señalo Don Benito Juárez en las siguientes palabras: "México no ha tenido 

que inventar sus grandes principios internacionales, ni siquiera copiarlos; nuestra 

propia historia, dura y repetitiva se ha encargado de vertebrarlos". 

La república ya restaurada rompió los tratados con las potencia que 

desencadenaron la intervención, lo que le permitió al gobierno delinear nuevas 

bases para la política exterior, cimentando la soberania de los pueblos y la igualdad 

jurídica. 

Cabe aclarar que, tuvieron que pasar algunos años para que México 

10~ ldt•m. p. IS 
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obtuviera el reconocimiento tanto de Estado como de gobierno, por paises como 

Estado Unidos de América, Inglaterra, Francia y de la misma España. ios 

El reconocimiento de estos paises le sirvió a México, pues con dichos actos 

se protegería de posibles intervenciones por parte de otras naciones, cuestión que 

quedo en entredicho, durante todo el siglo XIX y principios del XX. 

2.- Periodo del Porfirismo ( 1877 • 1910) 

Una vez derrotada la intervención francesa, México sale a la vida 

internacional con una nueva imagen. 

El 5 de mayo de 1877, el general Porfirio Díaz Morí toma posesión de la 

Presidencia de la República, sin imaginarse que su mandato presidencial se 

convertiría en una dictadura de 31 años. 

Al inicio de su gobierno, Porfirio Diaz se enfrentó con la negativa de 

Estados Unidos a reconocer su gobierno, siendo el único país que no otorgó su 

reconocimiento, transcurriendo casi un año de largos diálogos, donde los Estados 

Unidos trataron de sacar la mayor ventaja, pero donde el General Díaz no cedió, 

hasta que finalmente, el 11 de abril de 1878, los Estados Unidos otorgaron su 

reconocimiento al gobierno de Díaz. 1º6 

En el orden internacional, tenemos que durante el porliriato se 

diversificaron las relaciones con varios paises, con la intención de alejarse un poco 

de Estados Unidos y para contrarrestar su influencia tan poderosa; entre ellos 

Alemania y Bélgica, y se reanudaron con Inglaterra y Francia. 

HI' El n'CtmucimiLi1to Je) Eslltdll mexiamo, se dio en fonna pc.ulatina . EstadtlS Unidos de AJTICnca n.•cuno.:f: la ind1.i>Cfldcncia 
Je nuestro pnis a la luz Je la [)¡-.:trina Moruuc 1.-n llJ2l, M.ihrc In cu.ni nucslropals se mnnifcsló en contra. lne.lalLm lootorsó en 
1 HU1, Francin en 1 Ml 1 ). fa~na en 1 Ml6, siendo Csh! el más importante para México 
IOó St.'Crctana Je Rclacu1nes E\1cnon•s, Op dt., Tumo l. pp 2Jll-2.J.I 
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Si bien es cierto que en ma~eria in~crria¡:ional .se puede considerar que hubo 

un periodo de calma durante el último cuarto del siglo XIX, no dejaron de existir 

conílictos sobre todo por los limites fronterizos. 

Asi las cosas, tenemos que si bien en el norte yu se hubian arreglado Jos 

limilt:s, en el sur no ocurría lo mismo; ya que de Belice salían annas para los mayas 

sublevados y provocaban constantes desórdenes en Yucatán, además México 

alegaba fündados derechos históricos sobre aquel territorio. 

Pero ante el peligro de una posible guerra con Inglaterra, que ocupaba 

Belice, el país decidió negociar y firmar el Tratado de límites con la Honduras 

Británicas en 1893. 

Con Guatemala, los conílictos fueron por la reclamación del Soconusco y de 

Chiapas, alegando que eran parte de su territorio ya que con la cuida del Imperio 

mexicano aquéllas se habían separado de éste y se unían a Centroamérica. México 

alegó que el Soconusco era parte de Chiapas y que si bien, éste estado titubeó en lo 

relativo a su unión con México, finalmente decidió permanecer como parte 

integrante de éste. 

Guatemala, ante su empobrecimiento y con el fin de evitar In guerra, acepta 

la decisión de Chiapas y así se linnó en 1882, un Tratado de limites. 

A partir de este momento se inició una nueva etapa en la vida de México, 

que se encuentra llena de avances económicos. Muestra de ello es la apertura de 

nuestro país a la inversión extranjera, iniciando con relaciones comerciales con 

Europa y Asia, abriendo el mercado mexicano a los productos de otros paises. 

Como es de todos sabido, el aspecto negativo de esta etapa histórica fue el 

descuido total de la política interna, que culminó con la insatisfacción y el enojo del 

pueblo mexicano que provocaron la revolución mexicana. 
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Pero en contraste, la política exterior mexicana durante el gobierno de Díaz, 

fue desarrollada de manera eficiente gracias a la gestión de reconocidos Secretarios 

de Relaciones Exteriores tales como Ignacio L. Vallnrta e Ignacio Mariscal. 

De esta forma, la República Mexicana reiteró sus reticencias a las doctrina 

regionales; esto en alusión a las máximas de la Doctrina Monroc. Dio prueba fiel de 

su respeto por el principio de la solución pacifica de las controversias, ni aludir a 

mecanismos de arbitraje para solventar diversos problemas como el rclutivo a los 

Fondos Piadosos de las Californias que fue resucito injustamente contra México. 

Participó activamente en varios foros internacionales, sobre todo 

panamericanos; en pos de configurar los marcos jurídico-legales del Derecho de 

Gentes por los que se debían regir las naciones. 

Sin embargo, las relaciones con Estados Unidos durante el Gobierno de Dínz 

Mari, no fueron las mejores, debido n que las inversiones de los estadounidenses en 

México comenzaron a estar en peligro en la víspera de In Revolución Mexicana de 

1910.1"7 

3.- Ln Etn¡>n Rc\'Olucionnrin (1910- 1934).ioH 

Durante el periodo revolucionario que inicia el 20 de noviembre de 191 O, In 

política exterior y sus lineamientos fueron retomados por los líderes 

revolucionarios, no como una continuación de sus ideas, sino como un medio de 

autode!Cnsa después de la debilidad originada por In lucha armada. 

El país exigin In transformación de las instituciones autocráticas por 

democráticas, una verdadera justicia social; el movimiento revolucionario se 

extiende rápidamente y obliga ni régimen a pactar y firmar el 21 de mayo de 1911 

1111 1 .. ~lC en ese momcmn al~m111.han 111 '1una de dos mil m1lloncs de dólares 
in• Salvo que M: ene 11u11 íut.i1tc c'if".'Clfo:a la infonnoción que se \ie11e puede consultarse l."tl Mi~uel Dia1., l.ui!1, Op. cit. p.20· 
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el Acuerdode Ciudad Juárez; consiguiendo la renuncia_ de Díaz y el compromiso 

para celebrar elecciones democráticas. 

Quedando como presidente interino Francisco León de la Barra, el cual 

enfrentó las presiones internacionales en relación a la protección que el gobierno 

mexicano debía otorgar a los ciudadanos extranjeros, cuestión que fue 

particularmente aguda con los Estados Unidos de América. 

La principal presión para el gobierno mexicano fue a través del embajador 

estadounidense Henry Lane Wilson, que señalaba que los estadounidenses 

avecindados en el país peligraban seriamente y por ende, incitaban a su país a tener 

tropas en la frontera para intervenir; por lo que de la Barra estableció una Comisión 

Consultiva de Indemnizaciones. 

A finales de 1911 Francisco l. Madero gana las elecciones, llevando como 

compañero a José María Pino Suárez. 

Madero con la intención de unificar y pacificar ni país conforma su 

gabinete con cierta pluralidad ideológica; mantuvo intacto al ejército pero no 

requirió de las tropas revolucionarias; lo que le trajo algunos problemas con 

caudillos que antes lo habían apoyado e incluso el descontento del pueblo. 

Lo anterior ocasionó tantas revueltas en el país, que el embajador Lane 

Wilson aprovechó esta situación para convencer al presidente Taft para que 

movilizara al ejército en la frontera y barcos de guerra en los puertos para proteger a 

los estadounidenses que radicaban en México. 

Pero Madero, victima de su idealismo y buena fe, permitió que tanto los 

conservadores como el ejército federal quedaran sin ningún obstáculo y en contra 

sentido, se retiró el apoyo popular al desmembrar al movimiento revolucionario que 

lo había llevado a la presidencia. 
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En estas circunstancias se gestó la conspiración contra Madero; culminando 

con su asesinato y el de Pino Suárez, pasaje que se conoce en la Historia como la 

.. Decena Trágica". Así aparece la figura de Victoriano Huerta y muy brevemente, lu 

de Félix Díaz. 

Ante tales acontecimientos de inmediato se manifiestan movimientos de 

descontento en todo el pals, Zapata como comandante de las fuerzas del Sur, 

abandera el Plan de Ayala; mientras que Carranza como jefe del ejército 

constitucionalista en el norte enarbola el Plan de Guadalupe; convirtiendo su 

objetivo el desconocer el gobierno de Huerta. 

Mientras en el plano internacional, Estados Unidos se había verificado 

cambio de poder, tomaba el ejecutivo el moralista demócrata Woodrow Wilson, el 

cual se negaba a dar el reconocimiento diplomático al gobierno Huertista, alegando 

la ilegalidad con que éste había accedido a la presidencia; sin embargo otras 

potencias como el Reino Unido, en virtud de sustanciosos intereses petroleros en 

México sí reconocieron el gobierno en cuestión. 

Wilson fue presionado por los magnates petroleros de su país que operaban 

en México, para solucionar el conflicto que tenla con México: por lo que Wilson 

ofreció un plan de buenos oficios para mediar entre Huerta y los constitucionalistas, 

representando como enviado especial del gobierno norteamericano a John Lind, ya 

que Lane Wilson fue destituido de su rango por desavenencias entre él y su 

gobierno 

Estados Unidos ofreció lo siguiente. el cese a la hostilidad y el compromiso 

de las partes implicadas en reconocer como un gobierno constitucional a aquél que 

resultara vencedor de las elecciones. 

Pero Carranza no quería cometer el error de Madero, de dejar con vida al 

enemigo y rechazó al entendimiento con Huerta, exigiendo la rendición 

incondicional de éste; por su parte Huerta también rcchu~a las instancias yanquis. 
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Cabe seilalar, que en lo único que convergían ambos bandos, eran en la 

negativa de que otros países; aludiendo desde luego ni vecino del Norte, 

intervinieran en los asuntos internos del pnis; ya que las propuestas citadas no eran 

otra cosa que una intervención disfra7i1da. 

Fracasada la "mediación" del gobierno estadounidense, empezó a aislar 

internacionalmente a la administración golpista, presionó a la Gran Bretaila para 

que moderara sus relaciones con Huerta, y al prometerle que protegería sus 

intereses ferrocarrileros y petroleros y ante la amenaza de la guerra mundial; 

finalmente los ingleses se plegaron a las recomendaciones de Washington. 

Aunada a la ya situación hostil con Estados Unidos, ocurre que unos 

marinos norteamericanos se detuvieron en el puerto de Tampico, con el fin de 

abastecerse de combustibles; sin embargo un oficial mexicano al mando de diez 

soldados los detuvo. 

Al tomar conocimiento de ello el general Morelos Zarago1.a los dejó en 

libertad y se disculpó profusamente con un oficial de apellido Enrie, seilalando que 

el incidente había sido un lamentable error, pero el oficial informó lo sucedido al 

almirante T. Mayo, quien exigió al general Morelos lo siguiente: Una disculpa 

oficial, seguridad de que el oficial responsable sería castigado y que la bandera de 

los Estados Unidos fuera izada y saludada. 

Ante esta exagerada demanda, la Oficialía Militar de Tampico volvió a 

disculparse, pero sin cumplir las exigencias. Este incidente era el pretexto que 

buscaban los estadounidenses para crear un enfrentamiento por lo que le dieron un 

significado de conquista o por lo menos de dominio polftico-económico. 

Este incidente dio como resultado que la Marina de Estados Unidos 

bombardeara y ocupase el puerto de Veracruz, destacando Wilson que el operativo 

no estaba dirigido al pueblo mexicano, sino contra el usurpador Huerta. 
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Pero Curranza, mediante una nota dirigida ni presidente de dicho país, le 

contestó que si bien la acción militar pretendía dirigirse exclusivamente contra el 

ejército golpista, las tropas estadounidenses habían violado la soberanía nacional, la 

cual, no era propiedad exclusiva de Huerta, sino de todos los mexicanos y por lo 

tanto la Revolución Constitucionalista que él encabezaba se vería obligada a 

defender la patria con las armas en la mano. · 

Argentina, Brasil y Chile ofrecieron una mediación para arreglar las 

dificultades, pero ni enterarse Carranza que no se discutiría solo lo relativo al 

incidente de Tampico sino incluso cuestiones internas, se negó a enviar 

comisionados, pues consideraba que ello implicaba que terceros estados se 

inmiscuyeran en asuntos domésticos de la nación. 

Ante la actitud de Estados Unidos, Huerta rompe relaciones con ellos y no 

renuncia a la presidencia. lógicamente tampoco convoca a elecciones, el pueblo 

mexicano se siente indignado frente a Victoriano Huerta, al que se le considera 

violador de la soberanía. 

Conforme pasó el tiempo los revolucionarios fueron teniendo mas victorias 

en el campo de batalla: Zacatccas, Torreón, Tepic y otras; hasta que finalmente en 

julio de 1914 se desploma la administración de Huerta, rindiéndose en forma 

incondicional y definitiva. 

Carranza exigió la retirada de las tropas estadounidenses del puerto de 

Vcracruz, pero el presidente Wilson condicionaba dicha petición, ante la cuál se 

negaron los constitucionalistas y por medio de hábiles gestiones diplomáticas se 

logró el desalojo de las tropas invasoras sin ninguna condición. 

Pero cuando mñs tranquilo parecía todo, los principales jefes de la 

revolución empezaron a tener enfrentamientos entre ellos: Carranza, Zapata y Villa; 

llegando Villa n cometer atentados en territorio de Estados Unidos, especlficamente 
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en la Ciudad de Columbus, Texas. 

Los gobiernos trataron de arreglar el incidente, pero antes de que hubiera 

arreglo formal, militares estadounidenses penetraron en territorio nacional y 

México protestó enérgicamente, señalando que las tropas invasoras debían retirarse 

sino no hubria más remedio que hacer respetar los derecho soberanos. 

Se acordaron negociaciones de las cuales resultó un protocolo que reflejaba 

cierta intromisión extranacional, que rechazó Carranza, por lo que parecía que 

habría una nueva guerra, pero In hostilidad en Europa desvió la atención yanqui y 

finalmente se retiró la expedición punitiva contra Villa, que encabezaba el general 

Pershing. 

Cabe aclarar que Carranza, desde un principio, denotó su posición por 

resarcir a los extranjeros que resultaren dañados por los conflictos revolucionarios: 

prueba de ello fue el decreto del 1 O de mayo de 1913 en el que estableció la futura 

creación de una Comisión Nacional de Reclamaciones y en caso de inconformidad, 

se procedería a fonnar una Comisión Mixta. 

Sin embargo dichas medidas se tardaron en su concretización, y ante esta 

circunstancia un último intento por intervenir militarmente al país se vislumbraba, 

por fortuna tal amenaza se disipó, en virtud de que se empezaron a girar 

invitaciones formales a diversas cancillerías del mundo para que participaran en el 

establecimiento de las Comisiones Mixtas de Reclamaciones. 

Para 1917, Venustiano Carranza había resultado electo Presidente formal, 

México ya contaba con la Constitución de ese mismo año y Estados Unidos lo habla 

reconocido como de jure. 

Sin embargo los intereses extranjeros vieron afectados sus intereses, sobre 

todo en lo relativo al pétróléo con In nueva Constitución y protestaron 

enérgicamente contra las disposiciones nacionales. En respuesta el ejecutivo 
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pronunció un mensaje en 1919, el cual se convertiría en la famosa doctrina 

Carranza; el extracto medular dice lo siguiente: 

.. Todos los paises son iguales y deben respetar mutua y escrupulosamente sus 
instituciones, sus leyes y su sohennift; ningún pafs debe intervenir en ninguna forma y 
por ninglin motivo en los uunlos interiores de otros. Todos dehen someterst" 
estrictamente, al principio universal de la no intervención; ningUn individuo dehe 
prelender una sittutción mejor que IR de los ciudadnnos dt'I pnis 11 donde VH H 

establecerse. ni hacer de su calidad de rxtranjero un titulo de protección )' de 
prh·ilegio. Nacionales y ellranjcros deben ser iguales ante la soberanía del pais en que 
se encuentran ... las legi.daciónes deben se uniíormes e iguales en lo posible, sin 
establecer distincionl'S por causa de nacionalidad. excepto en lo rcíerente al ejercicio 
de la soberanfa."1

H 

La doctrina Carranza fue una reacción a las constantes intromisiones 

extranjeras en los asuntos internos de México y un freno al mal uso que daban los 

extranjeros a su condición. 

Para 1920, con el Plan de Agua Prieta y la muerte de don Venustíano 

Carranza, se cerró una etapa de la Revolución Mexicana. El constitucionalismo 

encabezado por aquél, legó al país un politica exterior cimentada y articulada. 

Después de Carranza, Álvaro Obregón ocupa la presidencia y hereda las 

problemáticas derivadas del articulo 27 Constitucional y de algunos Decretos y 

disposiciones de su antecesor que afectaban los intereses norteamericanos, de 

manera especial los relacionados con In tenencia de la tierra, la explotación 

petrolera y el pago de In deuda externa. 

Aunado a lo anterior, la situación interna no era del todo estable, ya que 

existía una relativa lealtad al ejecutivo por parte de las fucrms nnnndas y el 

panorama era propio para un cuartelazo; por lo que era muy importante obtener el 

n:cunocimiento de Washington. 

IO'' St.'Mft Vl\i'lfUC/., M1'll.lesto, "/'olltit-a 1:.·'fttriorde ,\léxico" p. 200 TamhiCn ~ta cnaJo por M1p.ut.'l Dial., Luis; Op cit. p. 29 
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El espaldarazo de los estadounidenses al gobierno obregonista, le daria a 

éste acceso libre al mercado de las armas norteño. Sin embargo, se condicionaba Ja 

normaliwción de relaciones a Ja firma de un tratado de amistad y comercio que 

garantizara plenamente los derechos de propiedad de los estadounidenses en 

México. Estados Unidos presentó un proyecto a la cancillería, pero Obregón Jo 

rechazó por considerarlo lt:sivo a Ja soberanía nacional. 

Anti: dicha situación los Estados Unidos instrumentaron politices de presión 

contra México; como la protección e.xageradn que daban a sus nacionales; ante tal 

situación y con el objeto de obtener el reconocimiento de dicho país, el gobierno 

mexicano declaró su decisión de no afectar los derechos de propiedad de Jos 

estadounidenses en México, con base en el articulo 27 constitucional. 

Así se llegó a las Conferencias de Bucareli, donde lo más importante fue 

establecer el compromiso de México de no aplicar el artículo 27. Y aunque esto no 

representaba propiamente un tratado, porque no se llenaron ciertas formalidades 

fueron un "moc/11s v1wmli", que se creó para solucionar las diferencias entre 

México y Estados Unidos; lo cual se logró y llegó el tan ansiado reconocimiento. 

Después del asesinato de Obregón y durante el gobierno de Emilio Portes 

Gil, Genaro Estrada hace pública la posición del gobierno mexicano respecto al 

reconocimiento de Gobiernos. en la famosa doctrina que lleva su nombre y que ya 

fue explicada páginas atrás. 110 

Posteriormente llega a la presidencia Plutarco Elias Calles, su gestión inició 

con grandes reformas que lógicamente afectaron intereses extranjero; Estados 

Unidos intentó invocar los acuerdos de Bueareli, pero de inmediato Calles 

respondió que lo convenido en aquel lugar y fecha no habla sido un tratado que 

obligara formalmente a las partes a cumplirlo; que no eran más que un "pacto de 

caballeros", que en todo caso solo habían obligado a la administración de Obregón 

110 Vid.Supra p. 34 
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Esto ocasionó que las discrepancias de México con las grandes potencias se 

extendieran, sobre todo con Estados Unidos y en materia agraria y petrolera. 

Finalmente la tendencia füe a cambiar la amenaza por el diálogo y In concesión 

mutua; de esta forma el clima entre las dos naciones cambió. 

Al interior del país acaecía un momento histórico. la creación dd Partido 

Nacional Revolucionario (P.N.R.), en 1929 por Plutarco Ellas Calles; dicho partido 

se proclamó heredero de pensamiento político y social de la Revolución y acogió en 

sus filas a la "gran familia revolucionaria"' que buscaba de alguna manera 

amalgamar las fuerws revolucionarias que quedaron desperdigadas con la muerte 

de Obregón, por la falta de un caudillo fuerte que representara los intereses de las 

facciones revolucionarias. La política exterior mexicana también tuvo repercusiones 

derivadas de esta reorganización politica del país, que tuvieron su mayor defensor 

en la figura del General Lázaro Cárdenas. Por su importancia creemos necesario 

desarrollar el análisis de la politica exterior de este personaje en el siguiente tema. 

4.- La consolidación del Partido Revolucionario Institucional. ( 1934- 2000) 

4.1 L11 Política Exterior del Presidente Cárdenas. 

Quizás a ningún Presidente de la República, le tocó una etapa histórica más 

con\'ulsionada que al General Cárdenas, por un lado en materia internacional, el 

rnundo sufría un reacomodo de fuerzas e influencias; provocado por el espectacular 

ascenso del fascismo y que pennitia fácilmente predecir una guerra a gran escala. 

Aunado a ésta situación, para fines de 1936 acaeció un conflicto obrero 

patronal entre el sindicato petrolero y las empresas; todas ellas de origen extranjero. 

Los primeros demandaron mejoras salariales y las compar1ias se negaron a 

otorgarlas, el gobierno federal intervino como mediador en el asunto. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje dictó un laudo a füvor de los 
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trabajadores y señaló además la obligación patronal de pagar 1.os sueldos caldos. 

Las empresas se negaron a acatar el dictamen y promovieron un amparo ante 

la Suprema Corte de Justicia en contra del citado laudo; se negó el amparo, las 

empresas suspendieron las actividades petrolera y se declararon en rebeldla. 

Con este marco, el presidente Cárdenas el 18 de mar.to de 1938 y con 

fundamento en el artículo 27 Constitucional y en La Ley de Expropiación decretó 

en favor del patrimonio nacional la expropiación de los bienes muebles e inmuebles 

pertenecientes a las compañias petroleras, procediéndose en consecuencia, a la 

ocupación administrativa de las mismas. 

Meses después, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, confirmó In 

constitucionalidad del decreto. 

La Ley de Expropiación de 1936 permitía al gobierno tomar cualquier 

propiedad si el interés público así lo requería, sin necesidad de indemnizar de 

inmediato, sino dentro de un plazo máximo de diez años. 

Tal situación irritó aún más a los magnates petroleros a quienes les 

interesaba ante todo que ese "mnl ejemplo" mexicano" no cundiera en otros países 

productores, y que por tanto México se retractara, pero en el último de los casos 

exigía un indemnización inmediata, en efectivo, y no en petróleo , como deseaban 

las autoridades nacionales y que cubriera el precio del combustible del subsuelo aún 

sin explotar. 

Las reacciones y presiones internacionales no se hicieron esperar. Los 

grandes consorcios afectados declararon un boicot contra México, con pretensiones 

de impedir que se comercializara el petróleo del país, asimismo para que no se 

vendiera a la industria equipo y material necesario para la e.xplotación del 

energético. 
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El gobierno de los Estados Unidos presionó a su homólogo mexicano para 

que éste solucionara el conílicto con los quejosos. Con tales fines, suspendió las 

negociaciones de un contrato de comercio cuya celebración hipotéticamente 

beneficiaria a nuestro país, disminuyó ostensiblemente las compras de plata y dejó 

de consumir petróleo mexicano. 

Washington intentó desempolvar viejas pretensiones de hacer valer una 

protección privilegiada para sus ciudadanos, el Ejecutivo señaló que ·· ... los 

extranjeros no debían aspirar a mayores derechos que los mexicanos, ya que serla 

injusto que viniendo voluntariamente en busca de beneficios personales no 

admitiesen de antemano los riesgos a los que pueden hallarse expuestos; y aspirasen 

a una situación privilegiada al margen de todo peligro''. 111 

A lo anterior se le denominó doctrina Cárdenas, la cual implica In negación 

de la extraterritorialidad de la nacionalidad y de In ciudadanía, afirmando que el 

hecho de que un extranjero se incorpore a la vida de otro pals obliga a ese 

extranjero a adaptarse y aceptar las reglas de carácter politico o de carácter jurídico 

que imperan en él. 

Ante la fCrrea y relativamente exitosa defensa mexicana de sus posturas, el 

grupo Sinclair rompió el frente creado por las compañías petroleras y decidió 

negociar unilateralmente con el gobierno cardenista. Se llegó a un acuerdo un tanto 

oneroso para México, sin embargo, se logró romper el boicot y se orilló así a las 

demás empresas a negociar. 

Las compañlus británicas en un último intento por extraerse de las leyes 

mexicanas, pidieron la intervención directa de su gobierno; pero dado que México 

rue fiel observador de la doctrina reconocida por el Derecho Internacional sobre el 

agotamiento de los recursos internos, la demanda británica no prosperó. 

111 V1J FcmánJe1 M11c<irc~ur CiL'tlafll, "/.m ri•ltJCtm1t•J Krtt•rtnrt'.I de ,\fh1co _\' t'I IJerecha /"1t'n111ci1maf', l'tl · ,\f1h:1co )' lfl 
('u/tura. R"Jl, Mc'<1co, J IJ.t(1 p 822, c11111Jn ['t'í M1p.ud l)lar., l .t11s, 11p C'Jt p -'2 
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El régimen del general. Cárdenas heredó a.slls sucesoresyn clima propicio 

para un acuerdo delinitivo sobre la problemática. 

En el rubro de la diplomacia parlamentaria hemisférica, México participó en 
'··' . 

Buenos Aires, en 1936, en la Conferellcia lnteram~rÍcana de Consolidación de la 

Paz. El producto de dicha reunión fue el Protocolo Adicional Relativo a la No 

intervención; éste documento fue lirmadó y aceptado sin reservas por Estados 

Unidos. 

Dicho documento consagró el principio de no intervención, sei'ialando en 

uno de sus nrtlculos lo siguiente: 

"Las altas partes contratantes declaran inadmisible la intervención de 

cualquiera de ellas directa o indirectamente y sea cual fuere el motivo, en los 

asuntos interiores o exteriores de cualquiera otra de las partes". m 

De esta manera, la diplomacia mexicana, lograba, conjuntámente con los 

Estados Latinoamericanos; consagrar y elevar el principio de la no intervención a 

rango jurídico, con los efectos que ello supone. 

México, también asistió a la Conferencia Panamericana de Lima, en 1938. 

En donde se reiteró la invalidez jurídica de la adquisición territorial por medio de la 

fuerza y se conliguró una declaración de principios americanos, entre los que 

destacaron el de la No Intervención y la condena del uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales. 

Como es posible advertir, la participación nacional en la estructura de un 

derecho internacional americano fue decisiva y consistente, ya fuera para reiterar 

sus ya tradicionales pautas de polltica exterior, o bien, para innovar certeramente en 

la norrnatividad continental. 

11 ~ V1J, Cl11rcés Cnnlrl"flL" (it11lh .. "TTUll, "Mé\IC'' cincucnln ª"º'de rulllicu intcrnacit"lfUll", eJ1tudoror el ICAP, Mé'\IC-0, l'JIU, 
p 17, c1tadn por M1fol,m:I DiltJ. Luis. ºl'· ctt p . .S5 
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La actuación del General Cárdenas ante la inminencia de la Segunda Guerra 

Mundial, se apegó a los lineamientos que históricamente han regido la política 

exterior mexicana, tan es usí que incluso hace aponaciones imponantes a la 

posición internacional de México, tales como la inclusión de la Cláusula Calvo 

dentro del contexto de la expropiación petrolern. 1 n 

Cabe mencionar que influyó mucho en el caso de la expropiación petrolera, 

el hecho de que la proximidad de la Segunda Guerra Mundial, obligó a los Estados 

Unidos a llevar una polltica de "buena vecindad" con sus vecinos de Latinoamérica 

y con México en panicular. 114 

Dentro de la Sociedad de Naciones, México condenó la invasión de Japón a 

Chinu, la de Italia a Etiopía, protestó el despojo a Checoslovaquia y el ataque a 

l'olonians 

Incluso don Isidro Fabela, representante de México ante la Sociedad de 

Naciones, comenta que recibió directamente dél Presidente Cárdenas, instrucciones 

especificas de como debla desarrollar su labor: 

1) México es y deberá seguir siendo un Estado fiel a la Sociedad de las 

Naciones. 

11) México cumplirá estricta y puntualmente el Pacto de la Liga. 

111) México ha reconocido y reconoce como inalienable el principio de no 

intervención. 

IV) Como consecuencia de lo anterior, México se constituirá en todo 

momento que sea necesario, en defensor de cualquier pals que sufre una agresión 

exterior de cualquier potencia. 

V) Especificamente en el conflicto español, el gobierno mexicano reconoce 

l l l St.--.:rctanu lle RdaCIOUC!I E•dcriun.'ll, "op. cll .. Tomo J. r 26K 
l l.t /liidt>ni p 270 
l1' hlcm p 271 
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que España, Estado miembro de la Sociedad de Naciones, agredido por las 

potencias totalitarias: Alemania e Italia, tiene derecho a la protección moral política 

y diplomática, y n la ayuda material de los demás estados miembros, de acuerdo con 

las disposiciones expresas y terminantes del pacto. 

VI) El gobierno mexicano no reconoce ni puede reconocer otro 

representante legal del Estado español que el gobierno republicano que preside don 

Manuel Azai\u. 

VII) En el caso de Abisinia, México reconoce que ese Estado ha sido 

víctima de una agresión a su autonomía interca y a su independencia de F.stado 

soberano por parte de una potencia interventora. En consecuencia, la delegación de 

México defenderá los derechos etiopes en cualesquiera circunstancia en que sean o 

pretendan ser conculcado~ 

VIII) En ti!rminos generales. México ha sido y debe seguir siendo un país de 

principios, cuya fuerza consiste en su derecho y su respeto a los derechos ajenos. 

Consecuentemente. la representación de México en Ginebra deberá ser 

intransigente en el cumplimientos de los pactos suscritos, en el respeto a la moral y 

al derecho internacional y específicamente en el estricto cumplimiento del pacto de 

la Sociedad de las Naciones. 111
' 

Pero tal vez In mayor critica que se puede hacer al gobierno de Cárdenas se 

dio con el reconocimiento del gobierno español en el exilio, durante la bruerra civil 

española de 1936. 

Sobre este particular, la argumentación de México se basó en los siguientes 

puntos: 

a) Tanto España como México eran miembros de la Sociedad de Naciones, 

por lo que se encontraban obligados y protegidos por las disposiciones del pacto de 

la Sociedad. 

116 Fol'ICla, Isidro; "fo f(Jlitlm /ntt'nracümal dt'I l're111kntt l~dn/emu "L'O Poll!jca Fxtt,Tior de Mfxico 115 aDru: de JJistmja 
fomo 111, MC~1w, Sccrctllria de Kcl11c1om .. ~ E..:h.71orcs Archi\\l lh!tónco IAplomAtico Mc:(icann, l'JM5, pp I07·IOK 
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b) El articulo 10 del pacto obligaba ni respeto de In independencia política 

de todos los paises miembros y el artículo 16 prescríbfa una serie de sanciones para 

los países que violaran en forma grave las disposiciones del pacto, en particular las 

consagradas en el artículo 1 O antes mencionado. 

c) Al estallar la guerra civil en España, en 1936, México consideró como ya 

se dijo antes, que hnbiu quedado suficientemente probada ante los órganos de la 

Sociedad de Naciones, In intervención extranjera, italiano y alemana y que tal 

intervención había sido de tal grado que permitía considerar que se había producido 

un acto de agresión por parte de Alemania e Italia en contra del pueblo español; y 

que en vista de ello, procedía In aplicación de sanciones contra los países que 

violaban el pacto. La calificación de agresión no quedaba descalificada por el hecho 

de que una parte del ejercito y la población española estuviera levantada en armas 

contra el gobierno representado en Ginebra. 

d) Al no aplicar las sanciones correspondientes, la Sociedad de Naciones 

había faltado a sus obligaciones respecto n un Estado miembro. 

e) El derrocamiento del gobierno de In República española, según el punto 

de vista de México, se produjo con ayuda de la agresión germano italiana y gracias 

a la pasividad de la Sociedad de Naciones, por lo cual, México entendió que el 

reconocimiento del gobierno del general Francisco Franco, equivaldría dar efectos 

jurldicos a una situación producida en violación del pacto de la Sociedad de 

Naciones, por lo que se negó a ello y mantuvo relaciones con el gobierno 

republicano español en el exilio, para manifestar su protesta y rechazo a la 

violación del pacto de In Sociedad de Nacioncs. 117 

No es casualidad que le corresponda al presidente Cárdenas, el honor de ser 

el estadista mexicano que le dio n nuestro país, su gran entrada a los foros 

internacionales, gracias a su posición dentro de la Sociedad de las Naciones. 

117 Se.unt V61.tJUC/, Modc!lln. "l'olílicn lú:teriordt ,\lf!rlc:o" p. 152 
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4.2 Ln l'olíticn Exterior después del Presidente Cárdenas. 

La polltica exterior mexicana posterior a la etapa presidencial de Lázaro 

Cárdenas, no se apartó mucho de los lineamientos dictados por él, aclarando que 

dicha situación también puede explicarse que durante el periodo de 1934 hasta el 

2000, el predominio del Partido Revolucionario Institucional fue absoluto. 

Para la década de los cuarenta, el perfil modernista de México comenzaba a 

delinearse plenamente, el país contaba con un sistema politico relativamente bien 

estructurado y consolidado, la inestabilidad y la violencia habían quedado atrás. 

El poder se despersonalizó y adquirió un caracter institucional, en ese 

sentido la política exterior mexicana, se articuló con In lógica partidista del tricolor, 

de esta manera el ejercicio diplomático mexicano se despersonalizó aún más y si 

este fenómeno había sido caracter!stico en la praxis internacionalista del pals, ahora 

con la congruencia y definición de objetivos externos tal premisa adquiría mayor 

vigencia. 

En estas circunstancias, en México post-revolucionario el edificio teórico de 

la política exterior se consolidó de tal manera, que incluso ante los relevos 

institucionales permaneció incólume. 

Lus condiciones internacionales estaban dadas para que la administración de 

Manuel Ávila Camacho finiquitara el problema petrolero con los Estados Unidos, 

por lo que en 1942, los gobiernos de México y Estados Unidos; atendiendo a una 

Comisión Mixta de Evaluación, acordaron compensar pecuniariamente a las 

compañías petroleras afectadas por la expropiación. 

Habla una relativa armonia de posturas e intereses en la región, y bajo ese 

marco, ante la segunda guerra mundial las naciones del continente se declaraban 

neutrales ante el conflicto. 
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Pero la misma afectó a nuestro país, <le tal manera que fue dificil que 

México no interviniera en ella, a pesar de su trndición pacifista. 

La entrada de los Estados Unidos a la guerra en 1942, debido al ataque <le 

Pearl Harbar el cual fue condenado por México, vino seguido de In defensa 

mexicana en la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de América, de 

la recomendación <le que las Repúblicas americanas rompieran relaciones 

diplomáticas con los paises del Eje. 11 ~ 

La actividad mexicana antes <le su entrada en la guerra, fue principalmente 

de autodefensa, hundiendo buques alemanes que violaron el territorio nacional, 

desbaratando redes de espías que se hablan instalado en el pais, por su cercanía a 

los Estados Unidos, hasta que el 22 mayo <le 1942 y tras los hundimientos de los 

buques petroleros mexicanos "Faja de Oro" y "Potrero del Llano" , México declaró 

la guerra a las potencias del Eje. 119 

Cabe citar extractos <le la iniciativa del presidente iwila Camacho, en 

ocasión del abandono de la neutralidad mexicana: 

"Ahora bien si el 'estado de guerra' es la guerra misma, la razón que 

tenemos para proponer su declaración y no la declaración de guerra, obedece a 

argumentos como los siguientes: Por una parte, la declaración de guerra supone en 

quien la decide In voluntad espontánea de hacer la guerra. Y México, seria 

inconsecuente con su tradición <le forma, que va al conflicto pur su propio deseo y 

no compelido por el rigor <le los hechos y por lu violencia de la agresión; por otra 

parte, el que declara la guerra reconoce implícitamente la responsabilidad del 

conllicto. Y en nuestro caso, seria absurdo, en tanto que los agredidos somos 

nosotros". 

111 lhldem, p 5K; So.:n:ta1ia de Rclnc1uncs E"4:1L-riorcs, op. cit. T,,mo 1, pp 273-2711 
11

'' SC<tra Vó.Ll(UC7. MnJ1..>$l11, "J'oflttca lfrlermr Je .'1é"Ci.:o" p 5K-5? 
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Más adelante Ávila Camacho, destacaba que, la Política Exterior de 

México, fiel a los postulados de la democracia, se había caracterizado por 

preconizar siempre la igualdad 11sica y moral de los pueblos, la condenatoria de las 

anexiones logradas por la violencia, el respeto absoluto de la soberanía de los 

Estados y el anhelo de buscar a todos los conflictos una solución pacífica y 

armónica. Una trayectoria que marca el imperativo de continuarla; pero la presente 

eventualidad tiene como base el hecho de que nuestra determinación emana de una 

necesidad de legítima defensa. 

La participación mexicana en el conflicto no consistió solamente en lu 

actuación del escuadrón 201, reconocido en el mundo por su heroísmo. Su 

participación económica en la dotación de minerales estratégicos, en la prestación 

de mano de obra agrícola para el sur de Estados Unidos, así corno la intervención en 

la guerra de cerca de 250,000 mexicanos residentes en Estados Unidos, hacen ver 

más importante la participación de México en la Segunda Guerra Mundial, de lo 

que normalmente se considera. 12º 

Ante el visible de fin de las hostilidades mundiales, se celebró en México en 

1945, la Conferencia lnteramericana sobre Problemas de Guerra y Paz, los 

instrumentos juridicos emanados fueron el Acta de Chapultepec, en donde se 

consagró la igualdad jurídica de los Estados y el derecho a la autodeterminación. Y 

el otro instrumento fue la Declaración de México, que reafirmó los ideales siempre 

sostenidos por México y por Latinoamérica, como: la no intervención, igualdad 

_1urídica, supremacía y validez del Derecho de Gentes y la proscripción de la guerra. 

Culminando, la activa participación de México; con su ingreso a la 

Organización de las Naciones Unidas. 

La gestión de Miguel Alemán inició su ejercicio en un contexto mundial 

IZO /hMtm, p.59 
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nuevo, la segunda guerra mundial había terminado y su desenlace vislumbraba la 

próxima bipolariwción en el mundo. 

Los Estados Unidos encabezaban por un lado a Occidente y la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviética haciendo lo propio en el bloque Oriental. Para 

iniciar el período que se conoce como In "guerra fría". En donde, la tendencia 

mundial preparaba el camino para una confrontación ideológica-política entre los 

dos líderes, que involucraría injustamente n terceros Estados y dio desencadenaría 

una peligrosa virulencia internacional. 

Por lo que a los gobiernos que les tocó vivir esta larga y escabrosa etapa de 

In Historia contemporánea, conscientes de los efectos negativos que tendría para el 

pals alinearse total e irrazonablemente con algún polo de poder; optaron por 

instrumentar una política exterior independiente a pesar de las irritaciones que esta 

uctitud causara u los Estados Unidos. 

Durante la gestión presidencial del presidente Alemán se dio la creación de 

la Organización de Estados A1m:ricanos (OEA), que se consideró un acto de 

importancia suprema. La organización vio In luz por primera vez en la IX 

Conferencia Internacional Americana celebrada en Bogotá, Colombia entre el 30 de 

marw y el 2 de mayo de 1948. 

La organización nació en pleno apogeo de la guerra fria, y con el fin de que 

los paises de América se unificaran para así, poder hacer frente n las presiones que 

podian suceder con motivo del latente conflicto que dividía hegemónicamente al 

mundo. 

Sin embargo con el tiempo, dicha organización fue manipulada y dirigida 

por los intereses de la potencia del norte, lo que ocasionó que perdiera legitimidad 

como ente protector de los intereses de América e impulsor de la fraternidad; por 

ello, entre otros factores, en la actualidad dicho organismo se encuentra sumido en 



una profunda crisis de pres_tigio. 

Por otro lado, cabe senalnr que durante el gobierno de Miguel Alemán, hubo 

dos hechos muy importantes en materia de política exterior, por una parte, la 

asistencia por primera vez de un Presidente mexicano, lógicamente Miguel Alemán, 

a la ONU. Y en segundo lugar Ju designación del distinguido diplomático Torres 

Bode!, corno director general de la UNESCO 

Para ese entonces, el país estaba ya en el camino de una franca 

industrialización, ante esta nueva realidad se hizo necesario la readecuación del 

partido gobernante. Las imperativas de la renovación y las exigencias internas y 

externas, lo requerían; y en estas circunstancias se generó el Partido Revolucionario 

Institucional. 

Con el trasfondo de In guerra fria, estalló en Asia In guerra de Corea, en 

donde el Norte era apoyado por el bloque socialista y el Sur contaba con el respaldo 

de Occidente. 

Ante esta nueva guerra, México se declaró en favor de las medidas 

adoptadas por las Naciones Unidas, tendientes a In terminación del conflicto e 

incluso, propuso un plan de pacificación entre los dos bandos, basado en el 

intercambio de prisioneros de guerra. 

La gestión presidencial de Adolfo Ruiz Cortines vivió el apogeo de In 

multicitnda guerra fria y la rendopción de los Estados Unidos de la Doctrina 

Monroe, ya que pretendía condenar al gobernante Guatemalteco Jacobo Árbenz, 

manifestando que su gobierno se basaba en ideas comunistas. 

Se sentó a Guatemala en el banquillo de los acusados y se aprobó la 

resolución XCIII, denominadas "Declaración de Solidaridad para la preservación de 

la integridad polltica de los Estados americanos contra la intervención del 

comunismo internacional". 
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México se abstuvo de apoyar la resolución; la delegación nacional destacó 

que si bien condenaba la intervención de cualquier gobierno, no importando su 

ideología, en los asuntos de otro u otros Estados, ya que eso era incompatible con la 

Constitución Mexicana; y estimaba que los términos de esa declaración podrían 

debilitar los pactos americanos ; pero sobretodo con el fin de salvaguardar el 

principio de la No Intervención. 

Otro acto importante que se veri fícó durante la administración de Rulz 

Cortines, fue la reunión de presidentes americanos en Panamá, donde el ejecutivo 

nacional reiteró la tesis mexicana de intensilicar la cooperación interamericana 

como medio de garantía para la paz en el continente. 

En lo tocante a la promoción de los derechos humanos y el desarme, el pais 

tuvo una considerable actividad en las Naciones Unidas; así, cuando por iniciativa 

de varios países la Asamblea General discutió la cuestión dd Apartheid, como 

forma de discriminación racial implementada por el gobierno sudafricano ; dicho 

órgano decidió crear una comisión de estudio para analizar la problemática y 

posteriom1ente informar a la asamblea, la delegación mexicana se pronunció en 

favor de las medidas adoptadas por aquélla; siempre y cuando no se lesionara el 

principio de la No Intervención. 

En materia de desarme la delegación nacional hizo una importantísima 

declaración, en las cuales explicaba las pautas para un verdadero freno a la carrera 

armamentista: 

I .• Procurar un ambiente de confianza mutua en el mundo, para asl crear las 

condiciones para el desarme general, y 

2.- Abocarse a la solución de problemas particulares sobre la materia, y de 

allí buscar una fómrnla general de desarme. 
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En 1957, la Asamblea General amplió a 25 el número de miembros de la 

Comisión de Desarme de las Naciones Unidas (CDNU), prop_ieiándose así el 

ingreso de Mcxico a dicho órgano. 

En lo tocante a las relaciones bilaternles con nuestro vecino del norte, éstas 

fueron relativamente tranquilas; pero el problema de los trabajadores migratorios se 

perfilaba ya con singular agudeza, al igual que la dependencia mexicana en su 

comercio. 

Yn con Adolfo Lópcz Mateos en la presidencia y, consciente del peligro que 

se corría ni depender exclusivamente de un mercado, procuró dinamizar la politiea 

exterior del país con la finalidad de diversilicnr contactos comerciales. Con tales 

lines se visitaron más de 15 naciones, y con ello se logró en cierta medida la 

diversificación deseada. 

La gestión de Lópcz Mateos se desenvolvió en un periodo de grave crisis 

interamericnna, prueba de ello fue el problema cubano. En esta crisis y durante todo 

su transcurso la politica exterior mexicana observó un respeto irrestricto por sus 

cardinales principios de la No Intervención y la Autodetcnninación de los Pueblos. 

La problemática cubana con los Estados Unidos, empieza con el 

derrocamiento de Fulgencio Batista por el revolucionario Fidel Castro, el marcado 

nacionalismo de éste último rápidamente lo llevó a tener fricciones con los Estados 

Unidos de América y el deterioro de las relaciones entre ambos paises fue 

vertiginoso. 

La administración del presidente Eisenhowcr acusó a Cuba de convertirse en 

instrumento de la intervención comunista en América y éste acusó a la Unión 

Americana de alentar incursiones contra su territorio. 
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Dicha siluación originó que en la Octava Reunión de Consulta en Punta del 

Este, Uruguay, en 1962, donde se acordó declarar ul marxismo-leninismo 

incompatible con el sistema interarnericano; por lo que se excluyó al gobierno 

castrista de los organismos hemisféricos y se pedía la supresión del comercio de 

armas con Cuba. 

La situación de Cuba llegó al punto mas álgido cuando se comprobó, que en 

la isla se estaban instalando buses de proyectiles nucleares de manufactura 

soviética. 

Ante lo delicado de la situación, la OEA se erigió como Órgano Provisional 

de Consulta y se aprobó una resolución que demandaba el retiro de los cohetes y se 

autorizaba incluso el uso de la fuerza pura logrnr tales fines. 

México, se abstuvo en cuanto a la utilización de la fuerza armada; el país 

apoyó la resolución referida porque, coherente con su tradición pacifista, le 

interesaba eliminar factores bélicos ofensivos que pudiesen alterar la paz en la 

región; pero no por desear acciones contrarias ni gobierno de Castro. 

En 1963, el presidente López Mateos, reafirmaba la congruencia y 

definición de la práctica internacional de país, señalando lo siguiente: 

"La Política Exterior de México, fundada en la limpia tradición de sus 

principios y en su conducta internacional, debe concentrarse principalmente en tres 

finalidades: 1) mantener intactos la soberanía y la independencia del país, 2) buscar 

cooperación entre nuestras amistades internacionales para acelerar el progreso 

económico, social y cultural de México y 3) contribuir sin limite, al logro de toda 

buena causa que favorezca el mantenimiento de la paz y In seguridad 

internacional." 

Al sostener México, sus posturas en relación a Cuba, se ponía del lado de In 

justicia y el derecho e igualmente, se defendía indirectamente de posibles 
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agresiones. 

En la novena Reunión de Consulta, celebrada en Washington, el acta final 

de la conferencia determinó la ruptura de relaciones diplomáticas con Cuba y la 

interrupción de todo intercambio comercial, directo o indirecto. 

México se negó a suspender sus vínculos de todo tipo con la nación 

caribeña, a pesar del voto mayoritario de los países del área, siendo el único pais de 

la OEA que no rompió sus contactos al más alto nivel diplomático y comercial con 

la isla. Soportando presiones e infundios; reflejó en alguna forma, independencia en 

sus relaciones internacionales y observancia irrestrictu por sus principios 

normativos. 

En materia económica, se dio la creación de la Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio (ALALC). como un esfuerzo de los países del área por 

liberalizar su comercio y tender a la integración regional; y la verificación de la 

Alianza para el Progreso en 1961, mediante la cual se intentó impulsar una serie de 

reformas sociales con el objeto de generar el desarrollo de los paises 

latinoamericanos. 

Como resultado de todo lo anterior, México salió convertido en uno de los 

paises mas prestigiados del mundo, el peso específico de nuestro país en el contexto 

universal, como formador de opinión desde entonces, cobró gran significado. 

Con este marco de referencia, inicia su gestión presidencial Gustavo Dínz 

Ordaz y In cuestión de la República Dominicana fue uno de los primeros problemas 

que le tocó vivir en el contexto hemisférico. 

En el país caribeño citado se verificaron una serie de revueltas populares 

que tenían por intención restaurar en el poder a Juan Bosch, ante ésta situación 

Estados Unidos envió veinte mil marinos, aproximadamente con el pretexto de 

proteger a los nacionales estadounidenses avecindados en la isla. 
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La acción vertiginosamente instrumentada fue unilatcrul y sin tener en 

cuenta a la OEA, la flagrante violación al principio de la no intervención fue 

descarada y ello provocó en el mundo entero agrias críticas contra el país invasor. 

Pretendiendo Estados Unidos, legitimar su intervención; convocando a la 

Décima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, donde México 

de inmediato presentó una resolución, junto con Chile, que pedía la inmediata 

retirada de las tropas estadounidenses; pero no tuvo oportunidad de ser votada. 

Washington logró que se aprobara la formación de un fuer¿¡¡ multinaeional, 

la cual se confom1aría primordialmente por las tropas estadounidenses, que ya 

estaban en Dominicana, y por pequeños contingentes de otros paises. 

México se opuso a la creación de la fuerza intcrnmericana, manifestando 

que el país se negaba a "honestizar" el acto de intervención estadounidense, ya que 

la normatividad jurídica del hemisferio no contemplaba la existencia de una fuerza 

interamericana. 

Según el criterio mexicano, el multicitado cuerpo pacificador, representaba 

tan solo unn extensión de la intervención de la Unión Americana. 

El Estado Mexicano se volvía a distinguir por defender los principios de la 

no intervención y la autodetcnninación de los pueblos, y así lo hizo saber el 

Presidente Díaz Ordaz: " ... el pueblo y el gobierno de México. están unidos en la 

convicción de que corresponde exclusivamente a los dominicanos resolver sus 

problemas internos, sin influencia directa o indirecta del exterior...". 

El movimiento de Bosch fue reducido y tus "fuerzas de paz" se retiraron de 

República Dominicana. La grotesca legitimación a la ocupación militar de los 

Estados Unidos, corroboró que la OEA se había convertido, si no es que siempre lo 

había sido, en una pantalla fiel de los intereses del país del norte. 
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En el plano de la diplomacia bilateral, México estrechó relaciones con los 

paises conformantes de su área natural de influencia, esto es, con Centroamérica; 

así en 1966, el presidente efoctuó un viaje por la citada región; con ello reiteró el 

deseo nacional de promocionar el desarrollo económico; denotando que los asuntos 

económicos deberían estar inmunes u las presiones políticas y viceversa. 

Con Estados Unidos, las relaciones se desarrollaron más o menos 

cordialmente, celebrándose el Tratado de Limites del 23 de noviembre de 1970, 

mediante cl cual se finiquitaban los problemas derivados de los cambios de cauce 

del Rio 13ravo, se establecían las bases para evitar un frontera variable y se 

delimitaban las fronteras marítimas en el Golfo y el Océano Pacífico. 

El acto culminante de la administración de Diaz Ordaz lile el Tratado de 

Tlaltelolco, ya que los esfuerzos principales de la diplomacia mexicana en dicho 

período, se encaminaron a hacer de América Latina, una zona militarmente 

desnuclearizada. 

Las gestiones iniciales tendientes a la dcsnuclearización del área, se hablan 

comenzado desde la administración anterior, así se iniciaron los planes para lograr 

un tratado que consagrara los fines aludidos. Se verificó en México la reunión 

preliminar para la desnucleari1.ación de América Latina, donde se logró configurar 

el texto mismo del Tratado de 1967, conocido como Tratado de Tlaltelolco. 

Con el objetivo de vigilar lo acordado en el Tratado, se creó el Organismo 

para la Prescripción de las Armas Nucleares en América Latina. 

Con la concreti1.ación del acuerdo de Tlaltelolco, México, conjuntamente 

con las naciones latinoamericanas, hizo una de las mayores contribuciones a la 

causa de la paz universal. El Tratado, primero en su tipo, salvó del estigma bélico 

nuclear ni hemisferio y servirá como botón de muestra para las demás regiones de In 

tierra. 

9t 



En la perspectiva interna, en México se llevaron. a cabo los institucionales 

cambios de poderes scxenales, Díaz Ordaz, pasó la banda ejecutiva la candidato 

triunfante del PRI, Luis Echeverria Álvarcz. 

El panorama internacional que enmarcaba este período, se distinguía por 

tres factores disímbolos: 

J.. El fin de In llamada "guerra fria", entre los bloques Occidental y 

Oriental. 

2.· El crecimiento de la Comunidad Económica Europea (CEE) y de Japón. 

3.- Una agudización de los problemas económicos del mundo capitalista, 

caracterizada por crisis monetarias, inflación y desempleo en las orbes más 

importantes de Occidente. 

El primer acontecimiento provocó que los Estados Unidos, se desatendieran 

un tanto de América Latina; y con ello se volvieron más tolerantes con los cambios 

políticos y económicos acaecidos en el área. 

En cuanto al segundo y tercer punto, sobre todo el último, ocasionaron 

graves deterioros en la economía de los paises en vlns de desarrollo, dentro de los 

cuales es sabido que, se ubica México. 

Ante la gravedad de la economia tcrcennundista, la política e.xterior del 

pais, tuvo que ser readaptada a las nuevas y diliciles circunstancias internacionales, 

con el fin de asegurar una mayor independencia y efectividad de México en la 

comunidad de naciones. 

La praxis internacionalista del país, aunque siguió fundamentada en sus 

inmutables principios de validez pcrnianente, fue readecuadn y encauzada a tres 



grundes objetivos: 

1.- La ampliación y. diversificación de las relaciones intenmcionnles de 

México. 

2.- Ln lucha por el advenimiento de un Nuevo Orden Económico 

lntemncional. 

3.- La identificación nacional con In causad.e los paises del tercer mundo. 

La política exterior se transformó de· defensiva y bilaterul n una, que si no 

era ofensiva sí mas dinámica, solidaria y multilateral. 

Dentro del primer rubro. casi se duplicaron las relaciones diplomáticas con 

los países del orbe, se firmaron 160 a.cuerdos o convenios internacionales; el 

Presidente visitó 36 paises en cuatro continentes y se recibieron, de igual forma 

diversas personalidades del mundo. 

En lo relativo al Nuevo Orden Económico lntemacional, producto de una 

iniciativa mexicana, se convirtió en el marco jurldico que en el futuro deberá regir 

las relaciones entre los países. 

Ln Carta de Deberes encuentra sus antecedentes directos en el discurso que 

pronunciara el presidente Luis Echeverrla en la lll UNCT AD (Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo), verificada en Santiago de Chile, 

donde presentó la iniciativa de configurara un documento que preparara el camino 

para un Nuevo Orden Económico lntemacional. 

Dicha Carta, recogió las máximas que siempre ha sostenido la politica 

exterior de nuestro pals, en treinta y cuatro artlculos contenidos en tres capltulos; ha 

sido una de las aportaciones más trascendentales de México a la comunidad 

internacional, pero desgraciadamente no dejó de ser sólo una propuesta, que de 
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haberse instrumentado y respetado como estaba contemplada, hubiera contribuido 

de modo decisivo a crear una sociedad internacional más justa e igualitaria. 

En cuanto al tercer punto, y más específicamente cn lo tocante a la 

solidaridad con los países del tercer mundo, no solamente se enunció la 

conwrgcncia de objetivos y aspiraciones con dichos pueblos; sino que se 

concretaron varios acuerdos de cooperación regional como c:I SELA (Sistema 

Económico Latinoamericano) y la NAMUCAR (Naviera Multinacional del Caribc); 

tendientes a romper la dependencia económica y tecnológica con los países 

industrializados. 

México continuó maní festando su apoyo a las causas progresistas como por 

ejemplo al régimen de Salvador Allende, el cual fue derrocado cobardemente por el 

general Augusto Pinochet. 

Cuando se consumó el cuartelazo en Chile, nuestro país se apegó a la 

Doctrina Estrada y sólo se limitó a mantener su embajada, si México no la retiró fue 

por causas humanitarias, ya que llegaban a la legación nacional numerosos grupos 

dc personas que solicitaban protección diplomática; cuando la a !luencia de aislados 

cortó sus relaciones con el espurio gobierno pinochetistn; más no con el pueblo 

chileno. 

En cuanto a las relaciones con los Estados Unidos, hubo distanciamiento; 

que por momentos y sobre todo en las postrimerías del régimcn llegó a convertirse 

en cierta hostilidad verbal y en presiones económicas. 

No obstante, también se lograron significativos acuerdos de entendimiento 

mutuo, como lo fue la finiquitación del problema de la salinidad del Río Colorado; 

en dicho acuerdo se estableció la calidad y volumen del agua que nuestro país 

recibirla. 

En el contexto internacional, México legisló el 6 de febrero de 1976, sobre 
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la Zona Económica Exclusivu (ZEE); donde u iniciutivu del Ejecutivo, el Congreso 

de la Unión adicionó el párrafo octuvo del artículo 27 Constitucional; mediante el 

cual se establecia la ZEE, cuya longitud se extenderá hasta 200 millas náuticus 

medidas, a partir de la línea de base desde donde se mide el mar territorial. 

Los objetivos centrales de la política exterior en es periodo fueron: 

a) Generar un mayor dinamismo u In presencia diplomática. 

b) Ubicar las perspectivas nacionales en el mismo contexto de aquellas 

sustentadas por los paises en vías de desarrollo. 

c) Diversificar los contactos comerciules de México con el mundo. 

En cuanto a las dos primeras finalidades hubo grandes logros, pero en lo 

tocante ni tercer objetivo, el éxito fue relativo, ya que la concentración comercial 

con los Estados Unidos continuó siendo plenamente dominante. 

Aunado a lo anterior, el déficit comercial se acrecentó preocupnntemente y 

si aumentamos el hecho de que la espiral inflacionaria y la posterior recesión 

internacional afectaron y se combinaron con factores internos de nuestra economía; 

el resultado fue una crisis de desarrollo bastante grave. 

Accede a la primera magistratura José López Portillo, y ante la dificil 

coyuntura que azotaba al país; la politica exterior experimentó una réorientación. Se 

pragmatizó y se adecuó en base a los objetivos del desarrollo nacional. 

El tono espectacular que acompañó a los actos internacionales en la gestión 

predecesora, fue cambiado por una conducta mas prudente y mesurada; de igual 

modo se buscaron fórmulas de cooperación internacional, tanto multilaterales como 

bilaterales, mas eficaces y se mejoraron notablemente las relaciones con los vecinos 

del norte. 
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Los objetivos delineados por el Ejecutivo fueron respaldados por un 

elemento clave de la negociación: los energéticos. 

El descubrimiento de, grandes yacimientos petrolíferos en el territorio 

nacional permitieron que México jugara un rol diferente en el concierto de las 

naciones, tanto política como económicamente, 

Por lo que, la primera gran tarea de la diplomacia mexicana, fue construir a 

través de sus acciones bilaterales y multilaterales un paraguas que sirviera de 

protección a las presiones que se desencadenaran contra su política energética. 

México, rompe precios en la Organización de Paises Exportadores de 

Petróleo (OPEP), por así convenir a los intereses nacionales, optó por un camino 

autónomo y bilateral en su conducta petrolera. 

El país hizo una trascendental propuesta el 27 de septiembre de 1979 a In 

Asamblea General de las Naciones Unidas, presentando el Plan Mundial de 

Energéticos; el objetivo de largo alcance; es el de asegurar una transición ordenada, 

progresiva, integral y justa. 

El visionario proyecto se convirtió en una nueva aportación mexicana con 

vistas a la concretización de un Nuevo Orden Económico Internacional. 

Debe destacarse que la política petrolera del país se instrumentó di: una 

manera inteligente que rebasaba el reduccionista sistema de compra-venta. La 

estrategia consistió en ubicar los intercambios comerciales en el marco de una 

polftica de cooperación económica global, consistentes en esquemas de cooperación 

económica bilateral que sea mutua, compensada y recíprocamente gradual, habida 

cuenta del grado de desarrollo relativo de cada país. 

Si bien el petróleo como tal, acrecentó el margen de negociación y la 
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presencia de México cen et án1bito ;r1mndial, también es de considerarse que el 

creciente peso específico del pals adviene de modo directo de la bien ganada 

reputación de su politica internacional. 

La irrestricta, observancia mexicana por sus tradicionales principios en 

politica exterior,_ le han dado un prestigio y una imagen en el mundo de alta 

valorización, se fue convirtiendo en uno significativamente activo e importante. 

La celebración en Cancún de la Conferencia Norte-Sur, la presencia 

nacional en el Consejo de Seguridad y la intensa labor conciliadora de nuestro pals 

en Centroamérica, son vivo ejemplo de lo anterior. 

Con el ánimo de reactivar las labores en las Naciones Unidas, coadyuvando 

de este modo con dicho organismo. en la tarea de procurar nuevas fórmulas de 

cooperación internacional, México y Austria promovieron la conferencia de 

Cooperación y Desarrollo (Diálogo Norte-Sur). 

A ella asistieron 22 delegados y se trataron temas relativos a la cooperación 

internacional, seguridad alimentaria, industria y comercio, energéticos y cuestiones 

monetarias y financieras. 

Si bien no se lograron compromisos oficiales, si se logró un consenso para 

reactivar las negociaciones globales y se provocó, en cierta medida un espiritu 

nuevo entre.el Norte y el Sur, mas predispuesto al diálogo y a la conciliación. 

En 1981, ante la imposibilidad de que los candidatos, Cuba y Colombia, al 

Consejo de Seguridad por el área latinoamericana pudieran adquirir el número de 

votos suficientes para ello, surgió la figura de México como una opción adecuada 

para salvar la situación. 

México fue electo para formar parte del órgano de mayor autoridad en la 

ONU, y en junio de ese año, al representante nacional en el Consejo de Seguridad 
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· (Porfirio Muñoz Ledo),. le tocó ser presidente del mismo. 

En lo relativo a la actuación en Centroamérica, México es una presencia 

notoria y una opción de liderazgo, junto con Brasil y Argentina, ante este marco las 

actitudes mexicanas; siempre limitadas por el principio de No Intervención, se han 

vuelto de especial significación para el área referida. 

Con esta visión de la realidad culminaba la readecuación de la polltica 

exterior, ahora sí, de manera clara se pasaba de una etapa defensiva u ofensiva a 

una fase de participación creativa que provocara acontecimientos en el exterior, que 

resultaran congruentes con los objetivos de desarrollo nacional. 

El gobierno mexicano ha brindado su apoyo incondicional a la revolución 

Sadinista reflejándose tal espaldarazo en diversos acuerdos de cooperación téc1iica 

y financiera. 

En el caso del El Salvador, México clasificó su opinión, mediante la 

declaración conjunta que se realizó con Francia; en donde señalaron que el Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional y el Frente Democrático, constituyen 

una fuerm política representativa que debla ser tomada en cuenta en los 

mecanismos de negociación necesarios para una solución polltica de la crisis. 

La declaración fue ante todo humanista, tendiente a tenninar con el baño de 

sangre que en el país centroamericano se verificaba. 

Sobre la cuestión de Belice, Mé.xico puso por encima de sus derechos 

históricos sobre In región, su respeto por el principio de la autodeterminación de 

los pueblos y así lo expresó en la ONU con su voto favorable en pro de la 

independencia de las Honduras Británicas, que finalmente se logró en 1981. 

Con Panamá, el país reiteró su solidaridad con la causa panameña en lo 

relativo a sus derechos sobre su vía interoceánica. 
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En el área del Cnribe se continuó con la tradicional simpatía hacia el 

proceso de la revolución cubann. 

En suma, el país sostuvo su solidaridad con las causas nobles democráticas y 

progresistas impulsoras de la justicia social. 

En el contexto de la cooperación económica global, se verificaron 

numerosos contactos diplomáticos a nivel ejecutivo, realizando giras por diversos 

paises como: URSS, Bulgnria, Francia, Alemania, Suecia, China, Japón, Canadá, 

Brasil y la India. 

De igual forma, a México vinieron diversas personalidades internacionales 

del mas alto nivel: Carter, Giscard, los reyes de España y de Suecia, Fidel Castro, 

Carazo Odio, Herrera Campis, Rengan; entre otros. 

En cuanto a las relaciones con Estados Unidos dentro de éste periodo, tienen 

como principal obstáculo en su armonla la llamada "guerra del atún", provocada 

por el hecho de que México ha sostenido sus indubitables derechos de soberanla 

pesquera en su respectiva Zona Económica Exclusiva, por tanto ha reprendido 

económicamente a las embarcaciones pesqueras del vecino del norte que han sido 

sorprendidas ejerciendo sus actividades sin el permiso respectivo. 

En respuesta, los Estados Unidos, decretaron un embargo contra el atún 

mexicano. 

Otro grave malestar vecinal es el relativo a los indocumentados, temática 

añeja y de dificil solución; aleatoriamente comisiones mixtas estudian la cuestión, 

pero ha sido demasiado dificil encontrar una salida adecuada y definitiva. 

En materia económica y global, el gobierno de José López Portillo, participó 

en la creación de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), en 
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sustitución de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), en 

razón de que ésta ya no cumplln con los objetivos deseados; e 1 acuerdo de In 

ALADI fue firmado el 11 de agosto de 1980 en Montevideo, entró en vigor el 18 de 

marzo de 1981, tras la ratificación de México, Argentina, Perú y Uruguay. 

La política exterior de México, sin alejarse de sus máximas tradicionales, 

fue redefinidida en este periodo, pasó ya la etapa en que la preocupación capital era 

el mantener en pie la soberanla e integridad nacional; la República Mexicana 

guinda como siempre por sus principios y no por intereses coyunturales, fue 

convertida en un agente participativo en la realidad internacional. 

Posteriormente toma la presidencia Miguel de la Madrid Hurtado, quien 

toma las riendas del país en un momento sumamente dificil. tanto por razones 

internas como externas, trata de combinar una polftica de prudencia y decisión. 121 

De prudencia, se dice, porque no puede permitirse la creación de puntos de 

fricción con Estados Unidos, que tiene la posibilidad de presionar económicamente 

a México, De decisión, porque tampoco puede permitirse dejar que otros lleven la 

iniciativa en cuestiones que podrlan afectar seriamente a México y debe entonces 

tratar de contrarrestar opciones que no parecen adecuadas. lo que se aplica 

especialmente a la política norteamericana con Centroamérica. 

En su plataforma electoral, De la Madrid anunciaba los grandes 

lineamientos de su política exterior: preservar la soberanía, fortalecer la 

independencia frente al exterior, practicar la solidaridad internacional, apoyarlos 

esfuerzos internos de desarrollo y participar en la conformación de un orden 

mundial que garantice estos objetivos y permi,ta el desenvolvimiento de todos los 

pueblos con respeto pleno de la soberanía, igualdad, seguridad y justicia 

internacional a la que aspiran todas las naciones. 

121 Sc:tlnt VA1q~lM~i..\csto, "l'olllicu lfrtai11rJ~M~xico'', 1~1. 61-62 
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S. Crisis del sistema y ascensión al poder de Vicente Fox_Qucsada. (2000 -2006) 

Posteriormente toca el turno de tomar. la presidencia a Carlos Salinas de 

Gortari, siendo su primer propósito alcanzar la legitimidad ante lo controvertido de 

su elección. m 

En lo económico hizo casi todo lo contrario a López Portillo, abrió las 

fronteras al comercio internacional, incorporó a México ni GATT y mantuvo el 

peso en flotación, además de privatizar a la mayoría de las empresas públicas. Los 

principales problemas fueron la fuerte concentración del ingreso en pocas manos y 

el gran desequilibrio de la balanza comercial, que compensaba con la atract.:ión de 

capital especulativo extranjero mediante instrumentos con altas tasas de interés, 

nominados en pesos pero con el compromiso de pagarlos en dólares; que fueron el 

disparador de la crisis de 1994 

Otro logro que también repercute en materia internacional • fue la firma con 

Estados Unidos y Canadá del Tratado de Libre Comercio (TLC), que ciertamente 

perjudicó por su aplicación brusca a los productores nacionales, especialmente a los 

agropecuarios y a los medianos y pequeños industriales. En contraparte ha generado 

muchos empleos, especialmente en In industria maquiladora, electrónica y 

automotriz 

En lo social, desarrolló el llamado Programa Nacional de Solidaridad 

(PRONASOL), con la idea de financiar con una minima burocracia la formación de 

células sociales en las comunidades rurales y en los barrios populares de las 

ciudades, capaces de organizarse a si mismas y de administrar pequeños proyectos 

de mejoramiento de los servicios y de vivienda, y también de apoyar a los gobiernos 

estatales en proyectos de infraestructura urbana. 

En lo político hubo dos acontecimientos importantes, por un lado Salinas se 

IZ2 En lo rclathu n c:tlc p1u110 se pude con:iultnr Cantu, llu1llL"flno 11.; "Amito a palacio, lru tntralla.t,/t u11ag11t"a" México, 
Et.!1torial Grijalbo. Méx1co, 2001, 370 p 
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vio obligado a reconocer triunfos a la oposición; por primera vez en la historia 

posrevolucionaria se aceptaron gobernadores de estados y presidentes municipales 

de la oposición en las principales ciudades del país. 

Por otro lado, trató infructuosamente de sustituir el PRI por un nuevo 

partido, el Partido de Solidaridad Nacional, que seria constituido a partir de la base 

social del PRONASOL, con el apoyo de empresarios favorecidos con la 

privatización de las empresas públicas. 

El fracaso de este proyecto no debilitó a Salinas como presidente, pero sí ni 

PRI en la medida en que se fortaleció .a la oposición y se separaron aún más sus 

bases corporativas y sociales de las cúpulas que obedecían instrucciones de Salinas. 

Un síntoma revelador fue el olvido casi absoluto del ténnino "revolución" 

en el lenguaje y discurso político de Salinas y de sus colaboradores, el cual fue 

sustituido por el de liberalismo social que, a juicio de los críticos, no era más que 

el nombre maquilado de la corriente económica de moda: el 11eo/iberalismo, la 

bandera del liberalismo social también fue abandonada al ténnino del sexenio. 

A mitad de su administración, Salinas se sintió en In cima del poder y la 

gloria, aceptado por conacionales y extranjeros como brillante presidente, le llegó al 

hora de reflexionar sobre el futuro del país y sobre el suyo propio; al igual que 

Alemán y Echeverria, en sus respectivos momentos, sondeo la posibilidad de la 

reelección; cuestión que recibió un profundo rechazo. 

A fines de 1993, Salinas se enfrentaba con la necesidad de designar 

candidato a la Presidencia de la República, que gobernaría el sexenio 1994-2000, 

último del siglo XX; de acuerdo con la forma tradicional del sistema político 

mexicano, había que prepararle el ambiente de modo que realizara una campana 

electoral triunfante, aunque dejando bien claro que la victoria se la debería a él 

mismo, garantii.ando así la continuidad de su proyecto. 
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El sucesor designado fue Luis Donaldo Colosio, quien si tenla experiencia 

electoral, era un hombre proveniente de In "cultura del esfuerzo"; su elección 

denotaba un cambio, el énfasis se trasladaba de lo económico a la solución del 

problema social. 

Detrás de esta focalización aparente, lo que se traslucla era el deseo de 

Salinas de seguir gobernando, pues Colosio era el aspirante más débil de los 

posibles sucesores. 

El de.l'tape de Colosio en noviembre de 1993 reveló una nueva división 

dentro del PRI, que logró neutralizarse con la intervención de Salinas. Pero la 

situación se agravó cuando el primer dla del año 1994, los mexicanos nos 

levantamos con la noticia del levantamiento armado en Chiapas; encabezado por el 

subcomandante Marcos. 

La campaña de Colosio empezaba con mal tiempo, que empeoró cuando 

Salinas impuso la prioridad de resolver el conflicto de Chiapas obstaculizando los 

esfuerzos del candidato por identificarse con el electorad(). 

A principios de marzo de 1994, aprovéchando e) aniversario del PRI y ante 

una enorme concurrencia, Colosio leyó .. un . cÍis~urso. en el que marcaba su 

distanciamiento con Salinas, buscando por ese medio d~rl~ rul:rza ~ su campaña. 

Colosio fue asesinado 20 días después; el asesino material fue apresado, 

juzgado, sentenciado y actualmente vive purgando su condena; la imaginación 

popular acusó a Salinas de ser el autor intelectual del crimen. 

El crimen obligó a Salinas a oficiar nuevamente el acto de designar sucesor, 

siendo el elegido Ernesto Zedilla Ponce de León, cxsecretnrio de Programación y 

Presupuesto y de Educación Pública en el gobierno de Salinas y coordinador de In 

campaña de Colosio. Zedilla era un tecnócrata que no tenía ninguna experiencia 
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electoral. 

Ln campaña de Zedillo se montó sobre In imagen idealizada de "Colosio 

mártir" y las elecciones de julio de 1994 las ganó ampliamente Zedillo; con 

legitimidad y aceptación de sus rivales; no obstante en la cámara de Diputados 

aparecieron un mayor número de legisladores de oposición, aunque todavía en 

minoría. 

En noviembre de 1994, días antes de In toma de posesión de Zedillo como 

Presidente, se manifestaron los síntomas de unn nueva crisis financiera, el 20 de ese 

mes; a escasos 20 días de la fecha esperada, Zedillo le propuso n Salinas In 

devaluación del peso con objeto de enfrentar In fuga de capitales ni extranjero, lo 

que no fue aceptado por el entonces Presidente. 

El lo de diciembre de 1994, Zedilla toma posesión de la Presidencia, veinte 

días después estalló la crisis financiera mas fuerte· que ha sufrido el país en los 

últimos 70 años, con repercusiones internacionales que condujeron a bautizar al 

fenómeno con el nombre de efectu tequila. 

Mientras Salinas Iniciaba un recorrido por el mundo, ya como ex presidente, 

buscaba votos para su candidatura como primer director general de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), con el apoyo explícito de los Estados Unidos. 

Zedilla se enfrentó a la crisis financiera que derivó en un momento crítico 

en la política interna al generarse una recesión económica, con la consiguiente 

pérdida de empleos, cierre de empresas, alza en las tasas de interés, insolvencia de 

deudores de la banca y un salto en la cartera vencida. 

El trance político despertó el interés de la sociedad de encontrar culpable de 

la crisis financiera, el equipo de Zedillo culpó n Salinas por haber creado el 

monstruo de los bonos denominados en pesos, pagaderos en dólares que agotaron 

las reservas del Banco de México, asl como por su rechazo a devaluar el peso el 20 
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de noviembre, como se lo pidió el presidente_ electo. 

Por su parte, Salinas responsabilizó de la crisis financiera al gobierno 

entrante, por no haber sabido operar la coyuntura presentada, dando seguridades a 

los inversionistas y evitar que huyeran con su dinero del pafs: la catástrofe 

financiera se resolvió con el apoyo extraordinario y multimillonario de los Estados 

Unidos, lo que no detuvo que los problemas económicos y pollticos continuaran. 

En febrero de 1995, Raúl, el hermano mayor de Salinas fue a dar a la cárcel 

la Procuradurfn General De la República, lo acusó de ser el autor intelectual del 

asesinato de su excuñado José Francisco Ruiz Massieu, acumulándole 

posteriormente nuevas acusaciones por diversos delitos, como: lavado de dinero, 

enriquecimiento inexplicable y otros de la misma índole. 

El resultado fue la renuncia del expresidente Salinas como candidato a la 

dirección general de la OMC y su salida voluntaria del pafs, una mayor división 

interior en el PRI y un ambiente de tensión entre los empresarios que hablan 

prosperado al amparo de Salinas. 

Tanto por convicción propia, como porque las circunstancias lo obligaban y 

porque así lo establecfan los compromisos con los organismos internacionales que 

intervinieron en la solución de la crisis financiera, Zedillo implantó a partir de 1995 

recetas económicas amargas en detrimento de los niveles de vida de la gran mayoría 

de la población, medidas que alimentaron la inconformidad, el fortalecimiento de 

los dos más importantes partidos de oposición; el PAN y el PRO y el aumento de 

simpatfus por el movimiento zapatista en Chiapas que había dejado de ser un 

problema militar, convirtiéndose en un dolor de cabeza polftico. 

El efecto político fue que el PRl salió derrotado en algunas elecciones de 

gobernadores, diputados locales y presidentes municipales de ciudades importantes 

en 1995 y 1996. 
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La culminación llegó a las elecciones federales de 1997, en las que por 

primera vez en su historia el PR! no alcanzó la mayoría absoluta en la Cámara de 

Diputados, se eligió una minoría importante de senadores de oposición y en 

diciembre de 1997, Cunuhtémoc Cárdenas fue el primer gobernador electo en la 

historia del Distrito Federal, acompañado de una bancada mayoritaria del PRO en la 

Asamblea Legislativa. 

En lo económico el país mejoró sus indicadores macroeconómicos en 1998, 

pese n In violenta calda de los precios del petróleo y a las crisis financieras de los 

paises asiáticos. El llamado efecto dragón llegó n México y se encontró con la 

destreza económica de un Presidente cupaz de anticipar efectos de esa naturale1.a y 

decidido a tomar las medidas necesarias para disolverlo. 

En 1998, la clase media y popular observaron con angustia la desaparición 

de los vestigios del Estado benefactor, en lo político la desilusión invadió el ánimo 

ciudadano, que ya empezaba a cuestionarse la utilidad de las costosas 

organizaciones politicas del país; una transformación profunda prendió In 

conciencia colectiva de la sociedad y lanzó al ciudadano común a participar en la 

lucha electoral que se avecinaba. 

La publicidad manejada con fines politicos y el carisma de Vicente Fox 

Quesada, frente a la debilidad de la candidatura de Francisco Labastida Ochoa, 

ocasionó que el primero ganara las elecciones del 2 de julio del 2000, aunque su 

programa político no fuera lo suficientemente sustentable, pues como lo analizan 

algunos autores, la estrategia política de Fox Quesada se basó en los errores que el 

Partido Revolucionario Institucional cometió en sus últimos seis periodos 

prcsidenciales. 123 

Si bien es cierto a nivel interno el programa polftico de Fox Quesada no fue 

del todo claro, respecto de la polftica exterior que seguiría nuestro país bajo su 

IZ.1 l'nra con!u)tar lo enlL>t1or \id. Camncho, Manuel, "/.a f.'11cn1cljude1" México, Edilorial Oceann, 2001, pp. 69· 129 
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mandato fue de la misma_ manera ambigua. Nunca se fijaron si seguirla los 

lineamientos que emanaban de la actuación del régimen priista o le haría cambios. 

Sin embargo en los primeros meses de su mandato, los comuni_cados 

emanados de la Secretarla de Relaciones Exteriores, a cargo del licenciado Jorge 

Castailcda, no se apegaron a la tradición polltica mexicana_ de relaciones 

internacionales, lo cual hace que veamos con recelo el actuar de México en la 

sociedad internacional como se verá en el capítulo siguiente. 
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CAPITULO IV 

EL DESTINO DE LA POLITICAEXTERIOR 1\-IEXICANA 

t. Las J>ropucstas de campaña de Vicente Fox Quesada. 

En esle último capitulo, nos corresponde hablar del rumbo que tendrá la 

Política Exterior mexicana en el presente sexenio, la cual se encuentra dirigida por 

el actual Presidente de In República, Vicente Fox Quesada. 124 

Vicente Fox Quesada, nació en el seno de una familia de ganaderos en el 

estado cenlrnl de Guanajuato en 1942. En su juventud no mostró ningún interés por 

la polltica sino hasta 1988, cuando Manuel Clouthier incorporó a Fox a la política y 

le ayudó a ganar la elección como diputado del PAN en 1988. 

Fox era un empresario simpatizante del PAN, pero no pertenecía a las 

antiguas familias católicas que desde siempre habían manejado al partido, él vefa al 

partido como un instrumento para cambiar México, más que como un manual 

ideológico para cumplirse al pie de la letra. 

En 1991 fue candidato a gobernador de Guanajuato y aunque es probable 

que nunca se conozca el resultado real, la elección se vio empañada por el fraude, 

que declaró triunfador de dichas elecciones al representante del PRI, Ramón 

Aguirre Velázquez, siendo tan controversinl el resultado que el presidente Carlos 

Salinas de Gortari, tuvo que deshacerse del candidato "triunfante" del PRI y el 

congreso local nombró a otro llder del PAN como gobernador interino. m 

Cuatro años más tarde, Fox fue candidato nuevamente, resultando elegido y 

encabezó una administración eficiente y honesta en el Estado de Guanajuato, pero 

l'l.t Para la realil.adón 1lc cslc punto, snh·o la cita Je ol[lWU& fuente cspccllicu o al(tuno nota aJic1mal, se utilil.O: RiJing, Alon; 
"S~ pre/(Utrta: ¿Camhlt1rd.\/blco 1tl10ra'J ", México, f.ditorinl Planeta Mc'(icuna, ann 2000, pp R-i 
125 Se nombró como 80hc."llUl:Jor inrcrino al l1ccnci11J1l Carlos McdiM PJ1uct."0Ci11 
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su mira ya apuntaba a la presidencia. -

En 1998, hizo campai\a para obtener la nominación por parte del PAN, a 

través de un despliegue de energía pura y de su misma personalidad, además del 

apoyo económico del grupo "Amigos de Fox'', generosamente financiado, lo que le 

sirvió para ir surgiendo poco a poco como una figura nacional. 

Sin embargo, cuando ganó la nominación de su partido en una primaria sin 

disputa en septiembre de 1999, los miembros de mayor peso en .el PAN no estaban 

muy entusiasmados, ya que sabían que alguien de fuera se habla a¡joderadci de su 

partido. 

Ante tal circunstancia, Fox procedió a presentarse a si mismo y no al PAN, 

como la respuesta a los problemas de México; no negó sus propias creencias 

católicas, pero no mostró nada de la religiosidad de la vieja élite del PAN. 

Como no tenla ninguna intención de revivir el viejo debate PRl-PAN o 

derecha-izquierda, más bien intentó tomar ideas y ganar votos del centro e incluso 

de la izquierda. 

Obtuvo el aval del pequei\o Partido Verde Ecologista de México, ganándose 

a dos intelectuales prominentes: Jorge G. Castañeda y Adolfo Aguilar Zinser, con lo 

que atrajo a su lado a gente de izquierda que creyó que el asunto crucial que México 

afrontaba era el cambio, así la campana de Fox se convirtió en la "Alianza por el 

cambio". 

En cuanto a su imagen, resultó ser un candidato muy carismático, ya que 

parecía prometer algo a todos: crecimiento económico rápido, creación masiva de 

empleos, atención a los pobres e indígenas, pronta solución a la crisis irresuelta de 

Chiapas, fin a la corrupción, restauración de la ley y del orden. 

Su talento consistió en transmitir su imagen con frescura, contrató expertos 
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en mercadotecnia para acon_sejarle s9bre las técnicas de comunicación moderna, 

pero aún más importante fue el hecho de que proyectó confianza en si mismo, sin 

tapujos populistas. 

Por lo que respecta a las propuestas de campaña, del actual Presidente de la 

República, nos percatamos que como miembro del Partido Acción Nacional (PAN) 

y siendo el único partido fuerte para derrocar al que llevaba 71 años en el 

gobierno, sus propuestas dejaron casi totalmente de lado a la politica exterior, ya 

que lo que interesaba en esos momentos eran las cuestiones internas. 

Cabe mencionar, que en los tiempos de la campaña de Vicente Fox, la 

situación del país era de convulsión interna en cuanto al gobierno, el pueblo 

mexicano se encontraba insatisfecho, lo que se quería era un cambio sin tomar 

mucho en cuenta las propuestas del candidato, sino que lo que atrajo a la gente fue 

el hecho del cambio, la idea de que su voto fuera respetado y de que por primera 

vez en muchos años, hubiera unas elecciones democráticas. 

Tal situación produjo que durante el tiempo de la campaña ningún candidato 

diera propuestas sólidas en cuanto a los principios rectores de sus posibles 

gobiernos, sino que se dedicaron a buscar la forma de despn:stigiarse unos a los 

otros y quitarle el poder al partido que lo ostentaba. 

En cuanto a los problemas reales que enfrentaba y enfrenta el pafs, tales 

como la delincuencia, el desempleo, la sobrepoblación, el analfabetismo, la 

pobreza, entre otros; sólo se mencionó que era necesario un cambio para poder 

enfrentarlos y superarlos, pero jamás se mencionó en que consistiría ese cambio y 

como sería llevado a cabo. 

En cuanto a las propuestas de polltica exterior, fueron mucho más 

deficitarias, se concretaron en simples opiniones que en contadas ocasiones hizo 

sobre algún tema en particular, como en el tema de la certificación, sobre el cual 

hizo una declaración en el periódico "H/ U11iversC1f': 
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14 l\1AZATl .. AN, Sin.- Al seftalar que la certificación que h11ce Estados Unidos a México, 
por el combate al narcotrlifko, no tiene razón de ser, el candidato del PAN a In 
Presidencia de la República, Vicente Fos Quesada, dijo que ya basta de que ese pafs 
deje de mondar "cnnonazos" de millones de dólares para sobornar polich1s y 
íuncionarios públicos." u11i 

Corno se desprende, de lo antes mencionado, durante la campaña del actual 

Presidente de la República no hubo ninguna propuesta sólida sobre la política 

exterior que seguiría en su gobierno, al parecer fue un aspecto al que no le dio 

mucha importancia, sin ponerse a pensar, que dicha política serla muy importante 

para la imagen que México pudiera tener a nivel mundial. 

2. La posición del nuevo Gobierno ante In realidad internacional. 

El 2 de julio del año 2000 se llevaron a cabo las elecciones para la 

Presidencia de la República, resultando electo el candidato de la alianza por el 

cambio, el licenciado Vicente Fox Quesada. 

A partir del 2 de diciembre del mismo año, toma el cargo el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y en su discurso de toma de 

protesta, i:ncontramos que hace una breve mención sobre la polltica exterior que a 

lu letra dice: 

.. En mnteria de politicn e\terior, rechazamos todo intento de injerencia en nuestros nsuntos 
internos: condenamos cualquier intención de hacer valer un criterio exlrnterritoril1I en In 
nplicnción de l1u leyes de terceros: nos oponemos a las \•isiones unilaterales y a cualquier 
lntlo que infrinja la regla mhimn drl dei-ec::hos internncional¡ 
ij.!unldad soberana entre las nncionrs."u7 

El momento intenmcional en que asume el podt:r t:l Presidente Fox, se 

encuentra marcado por distintos signos internacionales, quizás los más importantes 

son la globalización, la hegemonía internacional de Estados Unidos de América y 

1 ~6 "Cri1ica Vicente Fo.'( lJ'IC E. U. et..'11.tfiquc In lucha antidr~as'', Yo\111\11 Gaxiola Aldantt. El U11twrsa/, IW1cs CM de flCIUhn: de 
1999 Nación,p6 
IZT !>1~UJ!IO tc.\tWI de Mna de pusci1ú11 de Viet.'tlh! Fo"' (JuesnJii, el Jiu 2 de dici1.'1T1brC del ano 2000 
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la economía ncoliberal. 

Dentro de este orden de ideas, la globaliznción es el aspecto mtis del"cndido 

por nuestro país en el concierto mundial. Cabe recordar los encendidos discursos 

del Presidente saliente Ernesto Zcdillo Ponce de León en diversos foros mundiales, 

apoyando este movimiento y de donde recibió sevi.:rns criticas. 1 ~' 

Del mismo modo el Presidente Fox, durante los primeros meses de su 

mandato se ha dedicado a promover la imagen de México en el extranjero como un 

país donde la inversión directa es segura y productiva. 

De ahí que en menos de un año, visitó foros internacionales en Europa y 

América, asi como paises como China, Japón, Espmin, Francia, Alemania, Estados 

Unidos y Corca, donde ha realizado una labor de promoción económica más que de 

contenido político. 

Parece que In finalidad del gobierno de Vicente Fax radien en colocar a 

México corno un país donde la invi:rsión extranjera es bien recibida, manejando un 

sistema económico semejante al que en su momento promovió Porfirio D!az, ya que 

no debemos olvidar que dicho Presidente se dedicó a atraer capitales para que se 

invirtieran en México; lo mismo qul'. se está dedicando a hacer el actual Presidente. 

tal y corno se muestra en In siguiente declarm:ión que hizo: 

.. Las oportunfdadrs de negocio e in\'Crsiones e1t;ahjeras "las van a tener en el gobierno de 
Vicente 1-"01' aseguró Alberto Ortega R empresarios alemanes. quienrs se enfocarán en 
fomentar e impulSRr a las J>equenas y mf'diann~ empresas mexicanas. 

"Ante una comith·a de empresnrios alemanes. el coordinador· del área de comercio citerior 
del gobierno fo1ista prcstntó su política comtrcinl. dondt los instó a invertir en el 
desarrollo de las pequenas y medianas empresas mei:kanas. desarrollo regional y 
capacitación bumnnn . 

.. En conferencia de prensn, Alberto Orte~n estimó que duranlt la prótima administración 
se buscaré captar 20 mil millones de dólares anunles, y mientras \'Bya creciendo la 
econom(n e impulsándo~e a las pequeí\as y medianas empresas se ampliaré aún más. 

l21l Ejemplo de lo ttnh."l1or, fue el d1sctu~o del e'·pn:s1Jc.."Tlte /A.'1hllu, en lit Ctm1brc del M1h:mo nq:1m111u.Ja por In Or1r.um1.ación 
Je liu Noc1une:1 l1111Jns, n:olu.ai.l.B del(. ni M de !!L-pllemhrc del 2000, L11 In Cnu..W.<l de Nuc\u Y nd, 
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"'En compaft(a del vicemlnlstro de Baviera, Hans Spitzner, el encargado del Area de 
comercio exterior explicó qUe las inversiones extranjeras se concretar'" en un paquete que 
incluya no solo capital financiero, acceso a mercados, transferencia de tecnologfa sino 
desarrollo en la infraestructura, tapacitación de la mano de obra que es fundamental para 
que se reciba estos montos. 

"'En realidad dirfa que la mesa está puesta, lo único que tenemos que hacer {los 
empresarios) es entrar a los comensales y empezar a comer", acotó el coordinador del 
Presidente Electo." 12

g 

Dicha uctitud, está demostrando que los fines que persigue en el manejo de 

las relaciones internacionales son netamente monetarios y está dejando de lado los 

lineamientos que la Constitución establece como base de la política exterior, al 

respecto la ex Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green hizo una acertada 

declaración en el periódico"'/:'/ l!111l'er.mf', que textualmentc dice: 

"'La canciller Rosario Green aseguró que IH polflicH citerior de México nunca estará 
supeditada a Jos intereses de Estados Unidos o de algún otro pals, y descartó que en el 
gobierno del presidente electo, Vicente fo1, se \'&ya n dor una \'Briación en los objeth·os ,.. 
valores de esta materia. "'Creo que no está supeditnda, nunca ha estado supeditada y rreo 
que nunca va estar supeditada la politice exterior de Mé-1ico a Estados Unidos o a país 
alguno, Está supeditada a los intereses nu\s altos de la nación y a lo que los mexicano§ 
decidan", subrayó. En entrevistada, Rosario Gret•n íue consultado sobre las 0¡1iniones que 
en dfas pasados e1presó Fo1 Quesada sobre los de temas Cubo. Estados Unidos y Augusto 
Pinochct, y al rcs¡>ecto se npresó nrnta, )' aseguró que a ella no le corresponde hahlar 
sobre los comentarios del presidente elt'cto de Mésico ... \'o no puedo responder realmente 
por lo que vaya hacer el presidente electo Vicente Fo1. e partir del 1 de diciembre. \'o lo 
que sf digo y les recuerdo es que la politice e1tuior de Mé1ico tiene como soporte legal 
principios constitucionales que están consagrados en el nr1 fculo 89 frncción décimH. por lo 
que modificar la Constitución requiere de dos tercios del Congreso de la Unión, más, por 
supuesto, los Congresos locales". Green dejó en claro que como responsable de la 
conducción de la ¡101itica citerior de México en la actual administración, .. sólo puedo 
remitinnc a lo que hace el gobierno del presidente Ernesto 7..edillo y es cumplir con 
absoluto respeto a estos principios constitucionnles". 

130 

Como se dcsprcndc de dicha declaración, la anterior canciller tenia bien 

dcllnido los parámetros de la política cxterior y tuvo a bien respetarlos hasta el 

último momento de su cargo. 

En el caso dc Vicente Fox, la asunción del cargo de Secrctario de 

l;?9 "Abre Viccnle Fox pucrtAs a las im'\.nioncs de EW'O(lft", Lilia Oonzéla .. HI Uniwnal, nuu101 24 de octubre del 2000. 
Fmant.as, p.S 
tJo "MéxiiJt, un sup..oJi1an't su polltica exterior", José Luis l~uu., El U11lwr1u/, sál'lftdo 12 de agosto del 200. Noción, r 1 
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Relaciones Exteriores al inicio de su mandato, por parte de Jorge G. Castañeda fue 

tan controvertido que fue una especie de "miembro incomodo" dentro del gabinete 

del nuevo presidente, a menudo objeto de criticas y que sin poderlo afirmar, 

influyeron en su rcnunciu al cargo en el año de 2003. 

En este orden de ideas, como ejemplo del actuar controvertido del nuevo 

ministro, lo tenemos sin duda cuando el actual gobierno mantuvo una postura 

contraria a los lineamientos constitucionales de la política exterior. ya que la 

actuación internacional del presidente ha sido tan contrastante corno cuando se 

mostró una total actitud de intromisión, con la postura asumida en los bombardeos 

que Estados Unidos real izó en contra de 1 rak en febrero del 2001: 

.,,Bush, quien en el momento de los ataque5 se encontraba reunido en San Cristóbal, 
Guanajuato, con su homólogo Vicente Fox, aseguró que la oíensi\.·a fue una .. misión 
rutinaria", con el objetivo de enviar un mensaje de firmeza a Saddam llussein. El 
mandatario estadounidense advirtió al lfder iraqul que 'vamos a tomar una acción 
apropiada' si Bagdad reanuda la fabricación de armas de destrucción masiva." 131 

Asf las cosas, al año siguiente el gobierno del presidente Fox entró en una 

controversia bastante escandalosa con Cuba y en el caso del derrocamiento del 

presidente venezolano Hugo Chávez, recurrió a la doctrina Estrada para respaldar 

su posición. 

De la misma manera, tenemos como antecedentes que el único avance que 

el actual gobierno ha manifestado en cuanto a política exterior, ha sido la elección 

de México como miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Además, otro "logro" del actual gobierno es el intento de negociación de un 

acuerdo migratorio con los Estados Unidos, para el cual el senado de nuestro 

vecino del norte ha impuesto hasta el día de hoy dos condiciones: la apertura de 

Pemex a la inversión extranjera, la cual dudamos que se cumpla y que se mejoren 

111 "Alpca E.U. en Tne.latm11 OO!ICll mililtue!t de lntk", El UniVcrsal, sAheJo 17 de íehmo del 2001. Primera sección, p.I 
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los t~atndos de extradición entr.e a111bos paises. 

J. La posiciÓn de los gobiernos lntinoamericnnos ante la nueva polftica exterior 
mexicana. 

A co111rario sc:11S11 de su actividad con paises desarrollados, espccílicamente 

con Estados Unidos, el Presidente Fox no ha llevado a cabo una gran labor de 

acercnmícnto con los países latinoamericanos. 

Pese a que México cuenta con activos sólidos que le permitirían desarrollar 

una política exterior no solo independiente, sino con diversos grados de influencia a 

nivel internacional y en el ámbito del hemisferio. 

El reto ha sido y continuaní siendo por muchos años, diseñar y aplicar 

estrategias de política exterior imaginativas que permitan ni pais promover con 

éxito su propio desarrollo y contribuir a través de In negociación de acuerdos ni 

establecimiento de un entorno internacional y hemisférico más pacilico, más 

estable, más seguro, nuís justo y más próspero. Di 

El panorama actual en el hemisferio parece realmente preocupante, existe 

una percepción generali1~1da de que en muchos países de América Latina estan 

germinando crisis politicas. económicas o sociales de gran magnitud, que 

constituyen una clara amenaza a la consolidación de las débiles democracias 

latinoamericanas, con el posible retorno a regímenes autoritarios. 

Como ejemplo de est¡1 situación, tenemos el dato de que, con excepción de 

Costa Rica, Chile y República Dominicana, 111 mayoría de los paises de In región no 

han logrado un crecimiento económico sostenido en los últimos diez años; de hecho 

en el 2002 él crecimiento promedio de las economías de la región se ubicó en 

132 Para et &.-sarrollodc este punto ,;d, Cab1u\u l1t¡ui\."r<lo Rull. Mi[Z.UCI ",\(~rico"" ti l1~mlJ/trlo'' en F1.-mindel de Castro, 
Rufücl (coonlmad.1r); "Cambio J' co111111u1d<1d e11 lt1 l'olilim lú:lt:rlor dt• .\léxico" México, Editorial Aricl, 2002, pp. l l 1·130. 
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menos de 0.5% 1·
1
·
1 

El estuncumiento económico que afecta a gran parte de los paises 

latinoamericanos y del Caribe ha traído como secui:la la escasez de recursos fiscales 

y crecienh:s niveles de desempleo, lo que ha producido un aumento de la 

inseguridad, la criminalidad, el crimen organizado, la tensión y el enfrentamiento 

social; ciertamente no es el mejor ambiente para la consolidación de las débiles 

democracias latinoamericanas. 

Los países centroamericanos, con excepción de Costa Rica, sumidos en el 

estancamiento económico, enfrentan crisis sociales de gran magnitud, 

especialmente Honduras y Nicaragua. 

La dificultades económicas, las secuelas de terribles desastres naturales 

como el huracán Mitch y el terremoto en El Salvador, así como In suspicacia y la 

desconfianza política que aún existe entre los países centroamericanos, han frenado 

los intentos y planes para avanzar, por si solos, en su proceso de integración 

económica y concertación politica. 

Siguen pendientes de soluciones duraderas las diferencias limitrofcs 

existentes entre algunos de ellos: Guatemala-Belice, Honduras-Nicaragua, 

Nicaragua-Honduras-El Salvador y Nicaragua-Costa Rica. 

Los paises centroamericanos no han logrado consolidar una presencia unida 

en el hemisferio que les permita incrementar su peso en la negociación con otros 

paises y regiones, dentro y fuera del hemisferio, lo que se reíleja en la debilidad de 

sus posiciones en foros como la Organización de Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Después del fracaso de las negociaciones de paz entre el gobierno del 

IH Vid. /Jtm p. 215 
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presidente Andrés Pastrana y las fuerms nnnadas revolucionarias de Colombia 

(FARC), el conflicto armado se ha profundizado gravemente en dicho país; el que 

resultó presidente electo Álvaro Uribe, ganó las elecciones con hase en la promesa 

de hacer frente a la guerrilla; por ello puede anticiparse un incremento de las 

acciones de guerra por parte de ambos bandos, antes de que puedan establecerse las 

condiciones parad reinicio de un nuevo proceso de negociaciones de paz. 

Las expectativas generadas por el regreso de Perú a la democracia se han 

visto seriamente disminuidas por la calda en picada de In popularidad del presidente 

Toledo, que ha tenido que enfrentar serias crisis ministeriales que son producto, en 

gran medida, del estancamiento económico qut: afecta a ese país desde hace algún 

tiempo. Informaciones recientes de un renacimiento de grupos guerrilleros como 

Sendero Luminoso proyectan nuevamente una sombra de duda sobre la continuidad 

que pueda tcm:r el proceso democnitico en esa nación andina. 

La situación politica en Bolivia, Ecuador y Paraguay, también afectados por 

una situación de prolongado estancamiento económico, nuevamente muestran un 

aumento de las tensiones sociales, con la presencia de actores que podrían estar 

dispuestos a intentar medios extraconstitucionnles para acceder al poder. 

En el extremo sur, Argentina enfrenta una crisis financiera e institucional 

sin precedente, que ha llevado a una calda del producto interno bruto superior al 

diez por ciento. 

En suma, con las excepciones de Brasil, Chile y México, el panorama 

politico de la región es de crisis e incertidumbre. En el momento actual la mayor 

parte de los paises de América Latina enfrentan situaciones de enonne fragilidad 

política que, en los casos más graves, representan, en corto y mediano plazo, una 

clara amenaza a la sobrcvivcncia de la democracia en esos paises. 

Como resultado de esta situación de estancamiento económico e 

incertidumbre polltica, los procesos de integración subrcgionul, Mercado común 
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ccntromnericano, Comunidad undinu y Mercosur, se han visto seriamente 

debil i lados. 

Situada en el c.xtremo norte del hemisferio, Canadá hu sido uno de los países 

más afcctndos políticamente por las consecuencias de los ataques del once de 

septiembre del dos mil uno. Aunque en su discurso se muestra sensible y 

preocupada por la situación económica y política de los paises latinoamericanos, en 

lu prácticu se ha alineado totalmente con las posiciones de su vecino del sur, que 

desde el once de septiembre del año citado, ha hecho todo lo que ha estado a su 

alcance para mantener intacta y separada dd resto de los países del hemisferio, una 

relación bilateral que considera privilegiada con Estados Unidos. 

Los paises del Caribe anglófono resintieron severamente los efectos del once 

de septiembre, por una desupnrición súbita de los flujos turisticos; aunque estos 

llujos se han restablecido, In tragedia de aquél din les recordó su extrema 

vulnerabilidad frente al entorno gcogrillico, económico y ambiental. 

Los paises latinoamericanos ven a Estados Unidos, como el país que tiene el 

poderío militar y económico sin paralelo, con una gran intluencia por el proceso de 

globaliznción, en la posguerra fria se consolida como un poder global sin rivales; 

líder en las finanzas mundiales y de muchas corporaciones con intereses 

económicos en varias n:gioncs del planeta, la que crea las nuevas tecnologías y 

procesos productivos en las actividades económicas más rcdituablcs, líder en la 

producción de las más poderosas tendencias e influencias culturales a nivel 

mundial, a través de sus universidades, centros de investigación, fundaciones, 

medios de comunicación masiva e industria cultural y del entretenimiento (muscos, 

cinc, televisión, radio e internct) que le sirven para proyectar un enorme poder e 

inllucncia en todo el mundo. 

El fondo del problema político actual de Arm!rica Latina, se centra en la 

incapacidad de las democracias latinoamericanas para mantener un crecimiento 

económico sostenido y generar una mejor distribución de los beneficios dd 
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desarrollo. 

En dichos países, grandes sectores de opinión cuestionan las bondades de 

los regímenes supuestamente dtJmocráticos, si ellos no son capaces de ofrecer 

seguridad, empleos y un estándar mlnimo en materia de salud, alimentación, 

educación y vivienda adecuadas. 

Desgraciadamente, las democracias latinoamericanas empiezan a ser 

identificadas por amplias capas de In población con inseguridad, criminalidad, 

crimen organi1.ado y desempleo crecientes. 

También existe la percepción de que los paises desarrollados continúan 

manteniendo cerrados sus mercados n las exportaciones agrícolas de los paises 

latinoamericanos, o bien han incrementado los subsidios a sus agricultores de fonna 

tal que esas exportaciones se vuelven poco competitivas. Dc ahí que en muchos 

países se multipliquen las manifestaciones de suspicacia y abierto rechazo ni libre 

comercio. 

En ese sentido, México es visto por muchos países de América Latina con 

sentimiento encontrados. Por una parte, muchos paises le reconocen la habilidad 

con que en los últimos años ha logrado concertar acuerdo comerciales con la Unión 

Europea, y varios países de la región y en particular su inserción en el Tratado de 

Libre Comercio de America del Norte (TLCAN), lo que lo ha convertido en un 

actor de la mayor importancia en el hemisferio. 

Por otro lado, es necesario reconocer que la inserción de México ni TLCAN 

continua siendo vista por algunos analistas, como la manifestación más clara de que 

México ya no pertenece a América Latina, ni comparte sus penurias, angustias y 

aspiraciones. 

Para quienes sostienen esta visión, In integración económica de facto de la 

economía mexicana con la economía estadounidense, fonnalizada por el TLCAN, 
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significa que en el hemisferio existen dos polos de poder, uno en América del 

Norte, encabemdo por Estados Unidos, y otro en América del Sur, liderado por 

Brasil. 

Con frecuencia se arguimmta que In enorme concentración del comercio 

exterior de México con Estados Unidos, que se ha incrementado desde la firma del 

TI.CAN hasta alcanzar alr!.!dedor del 90% en el 2000, y In disminución relativa del 

comercio con países de América Latina, es prueba fehaciente de esta separución de 

México con América Latina. 

Desde luego esta visión ha sido hábilmente impulsada por observadores en 

Estados Unidos y, en especial por analistas en países sudamericanos que no son 

políticamente imparciales. 

Los primeros sostienen que la inserción de México en el TLCAN implicó 

una decisión histórica mediante In cual Mé.xico optó por apostar. todo su futuro a In 

integración con Estados Unidos, renunciando de c~a mnnern a In diversificación de 

sus relaciones exteriores. 

Pura los segundos, México siempre ha representado un desatlo político 

dentro de la región, por lo que quisieran verlo efectivamente integrado como socio 

menor en América del Norte, sin vínculos importantes y prt!sencia en América 

Latina. 

Aunque parten de intereses y premisas distintas, ambas visiones se refuerzan 

mutuamente y las dos deben ser rechazadas por ser contrarias n nuestros intereses 

nacionales. 

4. Ln posición de los Estados Unidos de América ante In nuc\'R pollticn exterior 
mexicana. 

De la misma manera que con la política exterior hacia Latinoamérica, In 
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posición del nuevo gobierno mexicano hacia los Estados Unidos de América 

también ha variado, 

Con el cambio electoral en México, los Estados Unidos definen nuevamente 

sus intereses políticos. Históricamente dicho país apoyó a los regímenes del PRI 

como la mejor garantía de estabilidad, pero no mostró interforencia alguna durante 

la cmnpa1ia electoral que concluyó con el arribo 11 lu presidencia de Vicente Fox.1."' 

Fox Quesada prometió que las relaciones con Estados Unidos no serían 

pervertidas por las obsesiones nacionalistas del viejo PRI, además como 

simpati111nte entusiasta del Trntndo de Libre Comercio de América del Norte, tiene 

la intención de seguir adelante con el proceso de integración económica de México 

con Estados Unidos que ya está en curso. 

Incluso se llega a contemplar la apertura de In frontera al libre 

desplazamiento de las personas, al igual que el de los bienes y la eventual 

dolarización de In economía mexicana. 

Hace tiempo que las drogas se tratan como un asunto bilateral, con México 

rutinariamente a la defensiva contrn las criticas de los estadounidenses. Vicente Fox 

cree que Washington debe ponerle fin n su práctica de certificar los csfuerLos en la 

lucha contra las drogas realizados por los países latinoamericanos, puesto que esto 

sólo refuer.-.ll la noción de acusador y acusado. 

M¡ís bien, al tiempo que espera que su campaiia contra la corrupción mejore 

el d<:sempci\o de México, favorece un enfoque más multilateral incluyendo la 

creación de un grupo regional contra las drogas, que posiblemente requerirá que 

Estados Unidos muestre tanta energía en In lucha contra las drogas dentro de sus 

fronteras como fuera. Desea que los Estados Unidos trate a México como ·•co

víctima" y no como el único culpable. 

134 Paro infocmación en csle punto se pucJe e<msultar: Riding, Alan OpclL p. K7. 
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Lo irónico radien en que, uunque México lograra een'llí los corredores que 

atraviesan su territorio, los traficantes simplemente buscaran otra ruta para entrar a 

Estados Unidos; de hecho en el verano del 2000 hay indicios de que esto ya se había 

intentado. 

El tema de la migración es müs complejo, porque refleja tod11 una serie de 

problemas y necesidades distintas 

Fox Quesada pensaba que había llegado el 111omento de tomar iniciativas 

que puedan aportar cierto orden a un tema, que está do111inado por la improvisación 

y las emociones. Su premisa es que en el corto y el largo plazo, los mexicanos 

seguirün cruzando ilegalmente n Estados Unidos en busca de trabajo. 

Siempre y cuando la economía de Estados Unidos siga con un crecimiento 

sólido, existirá la demanda de mano de obra mexicana al norte de la frontera; tal y 

como están las cosas, la patrulla fronteriza de Estados Unidos no solo obliga a los 

mexicanos a asumir mayores riesgos al cruzar la frontera, sino que esos migrantes 

que logran llegar y encontrar trabajo a menudo también sufren la discriminación en 

salarios y condiciones de trabajo. 

A largo plazo, el flujo de mano de obra entre México y Estados Unidos 

podría funcionar de manera semejante a como lo hace dentro de la Unión europea; 

donde la experiencia mostró que, en vez de provocar un !lujo masivo de 

inmigrantes de, por ejemplo, Grecia o Portugal hacia el nort.: müs próspero, In 

posibilidad del libre 111ovi111iento de las personas sirvió para mejorar las condiciones 

laborales en los paises más pobres. 

Los asesores de Fox Quesada aseguran que el TLCAN ofrece un marco de 

n:forencia para legalizar una buena parte del éxodo anual de 111exicanos, 

contemplan un acuerdo que podría incluir amnistía para muchos indocumentados en 

In actualidad, al igual que un aumento en el número de visas otorgadas a migranles 
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y trabajadores temporales mexicanos. 

Los expertos calculan una migración netn aproximadamente de tres cientos 

mil mexicanos a Estados Unidos cada año, de los cuales tal vez unos cien mil se 

internan legalmente. 

Situaciones como la mencionada respecto al bombardeo en lrak por parte d.: 

Estados Unidos, que en ténninos norrnales hubiera ocasionado una protesta del 

gobierno mexicano contra el uso de la fuerza en las relaciones internacionales y la 

exhortación ni arreglo pacífico de las controversias. se convirtió en un apoyo a una 

conducta violatoria del Derecho Internacional. 

Dicha situación puede explicarse debido ni acercamiento que los presidentes 

Bush y Fox tienen, mismo que en años anteriores no se hnbin visto. 

El hecho de que durante el bombardeo, el presidente 13ush se encontrare en 

nuestro país, pudo haber sido un factor que incitara al nuevo gobierno a hacer una 

manifestación de tal magnitud, la cual puede traducirse en una actitud servil del 

presidente mexicano para obtener apoyo en In captación de inversiones, por parte de 

empresarios estadounidenses. 

Pero lo que en ese momento, se consideró una actitud poco apegada a los 

principios de la política exterior mexicana, se ha volcado en otro conllicto 

internacional directo con nuestro vecino del norte. 

En efecto, lu situación de los transportes terrestres mexicanos que se han 

visto bloqueados por algunas organizaciones de tipo laboral de los Estados Unidos, 

en franca violación al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ha vuelto a 

crispar In ditlcil relación bilnternl que nuestro país mantiene con la gran potencia 

continental. 

El destino ha ocasionado que las relaciones entre Estados Unidos y México, 
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marcadas por la inmigración ilegal de nacionales mexicanos, también entre en una 

nueva época, ya que los presidentes Bush y Fox, pretenden encontrar una solución a 

dicho problema, otorgando documentos que acrediten la capacidad de estos 

mexicanos, parn ingresar a los Estados Unidos y poder trabajar en el campo. 

Pero no podemos olvidar toda lu campaña que los Estados Unidos realizaron 

para que nucstro país apoyara la guerra con lrak y en donde, hasta el ultimo minuto, 

esperaron el apoyo de nucstro país a su agresión, cuestión que no se dio, pero que 

hicieron pensar quc ocasionaría una reprcsalia mayor por panc del gobierno de 

Washington. 

Por todo lo anterior, vemos que la situación de nuestro país y su vecino del 

norte, ha cambiado y entra en una nueva perspectiva que implicara, seguramente 

una rclimna integral de los lineamientos constitucionales, ya que la disyuntiva se 

presenta así: o seguimos regulando la pol!tica internacional bajo los lineamientos ya 

establecidos en la ley fundamental o el nuevo gobierno reforma estos principios y 

los adecuan una nueva realidad. 

5. Posibles reformas a la Constitución Mexicana. 

De la manera descrita en párrafos anteriores, el nuevo gobierno se encuentra 

ante la opción: o seguir la política exterior como se venia haciendo o reformar 

algunos principios de la misma. 

En opinión de la suscrita, el Presidente Fax realizará o debe hacerlo para 

dejar de tener problemas legales, reformas a In Constitución con el fin de permitirle 

fijar los nuevos lineamientos de In polltica exterior. 

En el mundo de nuestros dlns, los principios consagrados en el articulo 89 

de nuestra Carta Magna, conservan su vigencia ante los profundos desequilibrios en 
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la distribución del poder. 

México no es una potencia militar, ni cuenta con los recursos para influir de 

manera decisiva en el curso de la polltica mundial. Por ello su desarrollo y su 

seguridad están estrechamente asociados a la acción de una diplomacia propositiva 

y congruente con los principios que le han dado un perfil propio, a fin de preservar 

sus intereses nacionales y afinnar su identidad bajo una globalización en la que se 

acotan los márgenes de autonomía relativa de los estados. lls 

En el marco de una situación mundial compleja y contlíctíva, la defensa del 

derecho internacional y la contribución de México a su fortalecimiento se imponen 

como tarea esencial de toda politica exterior que procure garantizar independencia 

y sobernnla. 

Creo que para terminar con este trabajo, el Presidente Fox deberla tomar un 

curso de historia en nuestro país, ya que lamentablemente quien ignora la historia, 

corre el riesgo de cometer otra vez los mismos errores y en el caso que nos ocupa, 

se dejan de lado por el Jefe de Estado, lineamientos que no fueron establecidos en 

la Constitución por gusto, sino como resultado del devenir histórico de México y 

del abuso que las potencias internacionales cometieron con él. 

tH V id. "/.o.f princip/03 ,¡~ 111 l'olitlca f:-c1erlor a la /u:,¡,¡ nutvo c:cmlexto llll~mado110/" llelh.-r, Claudc; L"n Fcmándct de 
Cnstru, Rnfacl (Coonlinadur); ~ pp 77~93 
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CONCLUSIONES 

l .Corno resultado de la presente investigación debernos concluir en primer lugar 

que los Estados son la institución jurídico pollticn que está constituida por una 

población asentada en una porción territorial y dotada de un sistema jurídico, 

establecido y ejercido por una autoridad denominada gobierno, que ejerce en 

representación del organismo estatal un cuarto poder llamado soberanía, que 

esencialmente implica dos sentidos, el primero a nivel interno que consiste en que 

no existe un poder superior ni del Estado y el segundo, a nivel internacional, que 

implica la igualdad soberana del Estado ante otros en similares condiciones. 

2. Que los Estados no han tenido siempre In estructura con que hoy los conocernos, 

pues corno se indicó en el capítulo primero, su evolución se remonta hasta 

antiguas culturas corno la griega y la romana, de donde se obtuvieron antecedentes 

valiosos en la conceptualización del fenómeno estatal, sin dejar de lado a los 

diversos pensadores y estudiosos que mediante aportaciones científicas en lo 

social, dotaron a la Teoría del Estado de los avances con que se estudia 

actualmente y que, en esa misma lógica, no podemos dejar de lado que es una 

institución que sigue evolucionando a la fecha. 

3.Que así corno existen elementos esenciales del Estado, tales corno la población, el 

territorio y el poder, aunándose a estos la soberanía, no es menos cierto que el 

fenómeno estatal también debe cumplir con líneas de conducta en sus relaciones 

con otras potestades soberanas, líneas que constituyen la política exterior de cada 

Estado. 

4.La política exterior de los Estados, es una parte muy importante de la actuación 

internacional de las Naciones, por lo que en su implementación contribuyen entre 

otras cosas la historia. las aspiraciones de los pueblos, sus valores, su cultura, su 

religión o tan solo el punto de vista de quien ejerce el poder, entre otros aspectos, 

por lo que cada Estado detennina corno es su actuar internacional con base en 

dichas circunstancias. 

5.Ln práctica de In polltica exterior de nuestro país ha tenido una importancia 

fundamental desde el momento en que México entra en In sociedad internacional. 

A partir de ella podemos ver la fonna en que nuestro país tuvo que enfrentar la 
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adversidad y el poderío de otras naciones que le dejaron heridas profundas y que 

la constituyeron en fiel defensor de aquellos principios de la política internacional 

tales como la no intervención, la autodeterminación de los pueblos y la solución 

pacífica de las controversias internacionales, por citar algunos ejemplos. 

6.En este sentido, aún cuando se puede pensar que la polltica exterior de México es 

consuetudinaria, basada en los fenómenos históricos a que hicimos referencia en 

el párrafo anterior, el actuar internacional de nuestro país tiene su regulación en la 

fracción décima del artículo 89 constitucional el cual fue reformado en 1988, 

incorporando siete principios fundamentales de la política exterior de México. 

7.En este caso, la política exterior no puede planearse en nuestro país, desde el 

punto de vista de ulgún pensador o partido político. Precisamente el fin de 

incorporar en la Ley Fundamental estos principios, es cortar la discrecionalidad 

del Jefe del Ejecutivo para ejercer In política exterior de una manera libre. 

8.México ha incorporado como principios de pollticn exterior a In 

autodeterminación de los pueblos; la no intervención; In solución paclílca de 

controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; la igualdad juridica de los Estados; la cooperación internacional 

parn el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

9.México ha considerado a la autodeterminación de los pueblos como el derecho de 

la independencia de cualquier nación que decida erigirse en Estado, que implica la 

posibilidad de sustraerse a un poder establecido, es decir, al Estado del que 

depende como parte integrante, o al cual esté sometido. 

!O.Sobre la no intervención, México se manifiesta en contra de que un Estado o 

grupo de Estados realice actos que atenten contra In soberanía de otro u ótros 

Estados. La razón de esta posición es obvia, por los antecedentes que nuestro país 

tuvo respecto de muchas intervenciones de otras potencias durante los dos últimos 

siglos. El punto culminante de la posición de México, lo tenemos con In Doctrina 

Estrada, que desde 1930, lm sido utilizada por nuestro país respecto al 

reconocimiento de gobiernos por parte de los Estados. 

! ! .Respecto a la solución pacífica de las controversias, México se ha caracterizado 

por ser un Estado que está en contra de la violencia, es decir que ha adoptado una 

actitud pacifista para la solución de controversias que puedan suscitarse entre los 
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Estados, lo que nos lleva a concluir que la solución debe buscarse y encontrarse de 

manera preferente en el diálogo que los Estados en conflicto deben llevar a cabo. 

12. Respecto a In proscripción del uso o de la amenaza del uso de In fuerza, México 

fue víctima de este tipo de abuso debido a las intervenciones históricas a que 

hemos hecho referencia en muchas partes de este estudio, por lo que México ha 

condenado sistemáticamente el uso de la fuerza en la sociedad internacional, 

principalmente en los casos en que los paises débiles son atacados por las 

potencias, exhortando a las partes a una solución pacifica. 

13.En cuanto a In igualdad jurídica de los Estados, principio no solo de nuestra 

política exterior, sino de la sociedad internacional, México se pronuncia a favor de 

que los Estados tienen los mismos derechos y obligaciones en el marco de sus 

relaciones internacionales, sin importar el territorio, la población o el poderío 

económico que tengan. 

14.Mediantc el principio de cooperación internacional para el desarrollo, México 

busca fomentar la solidaridad entre los Estados miembros de la sociedad 

internacional, con el fin de que los paises que se han quedado atrasados en cuanto 

a tecnologla, economía, ciencia y otras materias, puedan ir desarrollándose y 

teniendo alcance a todos los beneficios que los avances actuales les 

proporcionarían. Es obvio pensar que el apoyo de nuestro país a dicho principio 

radica en que también se considera como receptor de esta cooperación, en virtud 

de su posición entre los países en desarrollo. 

15.EI principio de lucha por la paz y In seguridad internacionales, nos demuestra el 

interés permanente que tiene México porque a nivel internacional prevalezca el 

estado de paz y seguridad internacionales, es decir que no peligren y que no se 

vean afectadas por ningún conflicto la tranquilidad de los Estados en sus 

relaciones internacionales, que haya amistad, concordia, hermandad y un ambiente 

de confian1.a que permita la certeza de imposibilidad de ataques, atentados, 

invasiones o alguna otra forma de intervención de un Estado hacia otro. 

16. En el derecho comparado, si existen otros Estados que regulan su politica 

e.xterior, mediante disposiciones constitucionales como Italia. Cuba o Paraguay; 

pero también existen Estados que no lo hacen, como los propios Estados Unidos 

de América, pero siempre será importante recalcar que no existe política exterior 
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de un país que no este detenninada por su historia. 

17.Tenemos que los lineamientos que se encuentra plasmados en nuestra 

Constiíución Política en materia de política exterior, no fueron colocados en ella 

de manera caprichosa o al azar sino que son el resultado de todos los 

acontecimientos históricos que definieron el actuar internacional de nuestro país, 

de acuerdo n lo estnblecido en el capitulo tercero de este trabajo. 

18.Lu no intervención y la autodeterminación de los pueblos son los dos principios 

fundamentales de nuestra Político Exterior, fueron los que más trabajo le costó a 

México que fueran reconocidos y aceptados, sobre todo por Estados Unidos, 

Francia y España; que en algunas ocasiones intentaron invadir el pais, ignorando 

dichos principios y pese a la ya obtenida independencia del pals. 

19.Durante el tiempo en que gobernó al país el Partido Revolucionario 

institucional, su actuar en materia internacional fue bueno y coherente, lo que 

trajo consigo que México pudiera se reconocido como un pais líder en América 

Latina por el cabal cumplimiento de sus lineamientos en Política Exterior. 

20.EI cambio que se dio con las elecciones del 2 de julio del año 200, trajo consigo 

no solo un cambio de partido sino también un cambio del país en la fonna de 

llevar a cabo sus relaciones internacionales, sin embargo justo es decir que con 

apego a lo establecido por nuestra Ley Fundamental el Presidente Fox debe de 

cumplir con la fracción IX del articulo 89 y sujetar su política exterior a dichos 

principios, cuestión que parece que empieza a cumplir de manera muy forzada. 

21.México es visto por muchos paises de América !.atina con sentimiento 

encontrados. Por una parte, muchos países le reconocen la habilidad con que en 

los últimos ailos ha logrado concertar acuerdo comerciales con la Unión Europea 

y varios paises de la región y en particular, su inserción en el Tratado de Libre 

Comercio de America del Norte (TLCAN), lo que lo ha convertido en un actor de 

la mayor importancia en el hemisferio. Incluso hay opiniones divididas sobre la 

posición de México como aliado de los Estados Unidos de América. La 

integración económica de facto de la cconomia mexicana con la economía 

estadounidense, formalizada por el TLCAN, significa que en el hemisferio existen 

dos polos de poder, uno en América del Norte, encabezado por Estados Unidos, y 

otro en América del Sur, lidereado por Brasil 
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22.Es obvio que la polltica de nuestro país con respecto a los Estados Unidos de 

América tuvo un cambio radical, pero sujeto siempre a las condiciones de los 

vecinos del norte. La actitud del gobierno del presidente Fox Quesada, parece ser 

un juego de estira y afloja. Primero le aplaudió sus primeros ataques a lrak, para 

que se apoyara la candidatura de México como miembro del consejo de seguridad, 

para después negarle su apoyo en su guerra en contra del mismo país, bajo la 

amenaza de represalias "severas" como lo comentó el propio presidente 

estadounidense Gcorge Bush. En castigo, los Estados Unidos ponen condiciones al 

gobierno mexicano para llevar a cabo el famoso acuerdo migratorio, tales como 

abrir Petróleos Mexicanos a la inversión extranjera o mejorar los tratados de 

extradición. 

23. El nuevo gobierno se encuentra ante la siguiente opción: o seguir la política 

exterior como se encuentra establecida en la Constitución o reformar algunos 

principios en la misma Ley Fundamental, para lo cual se debeni estudiar la 

posibilidad de reformar la Constitución o que el manejo de la política exterior 

debe ser materia de los planes nacionales de desarrollo. 
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